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REVISTA GENERAL. 

Primero, la tenta t iva del 23; pespues, 
e l re t raimieuto; por ú l t i m o , l a coa l ic ión . 
Tales han sido los t r á m i t e s que acaban 
de recorrer los adversarios de la R e p ú 
bl ica y alg-unos de los que se l laman sus 
amigos , y que debieran demostrar esta 
cualidad obrando m á s sinceramente en 
su obsequio. 

Ahora b ien ; de aquellos t r á m i t e s , el 
tercero, la coal ic ión , solo es t á , que sepa
mos, iniciado por el deseo de alg'unos 
hombres importantes y por los acuerdos 
de ciertos c í r cu lo s polí t icos que indi rec
tamente han prejuzgado la necesidad de 
acudir á semejante f ó r m u l a en su l u -
-cha contra el actual ó r d e n de cosas. 
Sean ejemplo las recientes elecciones de 
mesa en la Ter tu l i a progresista-demo
c rá t i ca de Madr id , donde bien claramen
te se perc ib ió vencedor el elemento coa
l icionista contra los ú l t i m o s y escasos 
defensores de la verdadera l iber tad que 
quedan en aquel centro, antes y siempre 
sostenedor incansable de la causa revo
lucionar ia y de las soluciones d e m o c r á 
ticas. 

L a coa l ic ión , pues, es hoy un pensa
miento que poco á poco va extendiendo 
su alcance y sus fuerzas, y que crece á 
medida que el tiempo pasa y á medida 
que con ei tiempo aumenta el disgusto 
de los partidos conservadores respecto al 
gobierno del p a í s . 

¿Qué fuerzas l l e g a r á á reunir? Esta es 
la pr imera de las cuestiones que deben 
ventilarse en presencia de la coal ic ión . 
Reunidas todas sus fuerzas, ¿ a d ó n d e ira? 
Esta es la seg-uuda. L a ú l t i m a , en nues
t ro concepto, se reduce á si teniendo 
hueste y bandera o l í t endrá el t r i u n f o , ó, 
por el contrario, s e r á n todos sus esfuer
zos impotentes y vana toda su insis
tencia. 

Hasta ahora hay varias tendencias 
respecto á las fuerzas que h a b r á n de 
componer la coal ic ión. Unos sostienen 

que dada la índo le de és t a , caben dentro 
de ella solo los radicales y los conserva
dores constitucionales. Otros a m p l í a n 
m á s el c í rcu lo y como á elemento vig-o-
rosamente conservador admiten al par
tido alfonsino. Para lo que falta ya , los 
ú l t i m o s con cierta l ó g i c a y cierto buen 
sentido, sostienen que á los t rad ic iona-
listas, si lodesean,debe p e r m i t í r s e l e s for
mar en este ejérci to de adversarios de la 
R e p ú b l i c a . Nada es t á decidido; no se co
noce el pensamiento de los jefes; la i n t r i 
ga no ha pasado aun de su pr imera y 
misteriosa evoluc ión , y por lo tanto no 
es posible profetizar á q u é t é r m i n o s que
d a r á reducida esa hueste; ahora, y aca
so d e s p u é s , m á s imag ina r i a , que las que 
forjaba su fan ta s í a a l h ida lgo manche-
g'o. De todos modos es c re íb le que el 
movimiento coalicionista no pase m á s 
a l lá de los alfonsinos, en cuyo caso no 
debe cebarse en olvido que e s t a r á n fue 
ra de él los dos partidos de m á s elemen
tos propios y de m á s fuerzas que existen 
en el p a í s ; los dos partidos que disponen 
de masas y que dominan la op in ión en 
diversas y m u y estensas localidades de 
nuestras provincias. 

Y admitiendo esta base y si son las 
que consignamos las fuerzas de qne d is 
pone la coal ición ¿á d ó n d e i r á esta? ¿Cuál 
s e r á su fin y c u á l e s sus soluciones? L a 
const i tuyen dos partidos m o n á r q u i c o s y 
algunos elementos desgajados de un par
tido republicano, pues no todos los rad i 
cales aceptan y sostienen esa f ó r m u l a 
t an contrar ia á l a l ibertad y al bien p ú 
blico;—la respuesta no es, pues, dudosa: 
dentro de la coal ic ión t r i u n f a r á la m o 
n a r q u í a y si la coal ic ión l l egara al po
der, desde el poder, antes ó d e s p u é s de 
una dictadura, p r o c u r a r í a establecerla, 
mal que pesase á aquellos de nuestros 
antiguos y queridos amigos que porque 
creen ot ra cosa, m á s h a l a g ü e ñ a sin duda 
á sus principios d e m o c r á t i c o s , no v a c i 
lan en unirse á sus adversarios de toda 
la vida para realizar esa obra de perd i -
dion y de muerte. 

Y no hay que equivocarse n i que des
preciar los consejos de la l ó g i c a . Si en 
la coal ición de 1868 t r iun fó la democra 
cia, era porque se h a b í a hecho en pro de 
la l iber tad. Realizada esta en beneficio de 
una r eacc ión , fatal y necesariamente ha 
de inclinarse todo lo que haga á lo m á s 
reaccionario de lo que en su seno se co
bije. Caso de que obtuviera la v ic to r ia , 
los alfonsinos, su n ú c l e o m á s p e q u e ñ o , 
e s t á n llamados á correr la misma suerte 
de los que recordaron en 1868 para com
batir por la jus t ic ia el ejemplo de los a n 
t iguos cim br íos . 

tíolo bay que inves t igar si la coa l ic ión 
de 1873 c o n s e g u i r á realizar sus p r o p ó s i 
tos como aquella otra cuyo recuerdo be-
mos invocado. Por sí sola parece seguro 
que nu , pues dadas sus fuerzas probables 

i no cuenta con n i n g ú n part ido popular y 

de a r ra igo en las masas, y estas son un 
elemento imprescindible. Por l a inge 
rencia de pueblos e s t r a ñ o s en nuestra 
vida pol í t ica , creemos t a m b i é n que no, 
pues n i ella habia de deshonrarse acep
t á n d o l a , n i los e s p a ñ o l e s estaraos tan 
deshonrados que no s u p i é r a r a a s recha
zarla, á pe>ar de todas nuestras desdi
chas y de los graves y p ro fund í s imos 
males que aquejan á la patr ia . 

Rés t a l e ú n i c a m e n t e , pues, la esperan
za de que la R e p ú b l i c a no se consolide, 
y entonces su t r iunfo seria fácil . Todos 
aben esto que es elemental en po l í t i ca . 

Todos, por tanto, deben apresurarse á 
evitar el mal , y el mal se evita const i tu
yendo un gobierno fuerte que mantenga 
el ó r d e n , p r o t é j a l a l iber tad, realice ver 
daderas reformas, reformas de esas que 
acarrean ventajas indiscutibles al p a í s 
en que se l levan á cabo y se salve la s i 
t u a c i ó n de la Hacienda, Si la R e p ú b l i c a 
consigue todo esto, s i la R e p ú b l i c a de
vuelve la paz á la patr ia y le a u g u r a un 
porvenir pol í t ico y e c o n ó m i c o lisonjero, 
nosotros no lo dudaremos un solo punto, 
la coal ic ión se d i so lverá de la misma 
manera que se disuelve en el mar la ola 
que levanta la tempestad y que, á su 
propio peso, cede y desaparece, m e z 
clando entre las aguas su tesoro de c r i s 
tales y espumas. 

I I . 

Las Cór t e s Constituyentes poco h á ele
gidas se r e u n i r á n en Madr id el 1.° de J u 
nio. L a proximidad de este suceso n ó 
tase desde hace algunos d ías por la a n i 
m a c i ó n que vuelve á reinar en los c í r 
culos pol í t icos , por los trabajos de í n d o l e 
diversa ya emprendidos, por los p rog ra 
mas, anuncios, cabildeos y combinacio
nes que son el s igno i naugura l de toda 
c a m p a ñ a parlamentaria. 

No nos deteudremos nosotros en i r 
enumerando al pormenor las fases y v i 
cisitudes de cada uno de esos trabajos. 
Sobreque no t e n d r í a m o s espacio parael lo, 
nuestra tarea es m á s bien la de reasumir 
los actos de los d e m á s y presentar á los 
benévo los lectores de estas REVISTAS el 
conjunto de tanta y tanta maniobra p ú 
blica y privada como consti tuye este 
eterno enredo de la. po l í t i ca . 
£ El hecho indudable ya es que el m i 
nisterio que preside el Sr. Figueras debe 
resignar en la Asamblea, l a que ha de 
proceder á l a elección de otro poder eje 
cu t ivo . 

¿En q u é forma se h a r á esto? No es po 
sibie inves t igar lo aun y no diremos los 
procedimientos que pueden adoptarse 
Desde luego seria un sistema de estabi
l idad y de confianza el que se establecie
ra un Poder Ejecutivo con cierta iude 
pendencia de la Asamblea, y con ciertas 
seguridades de d u r a c i ó n q-ie permiten 
con firmeza y sin contrariedades, n i va 
cilaciones, desarrollar una pol í t ica e n é r 

g ica . Parece, s in embargo, que no t r i u n 
fará este cr i ter io , que debiera plantearse 
el igiendo por m á s ó m é n o s t iempo u n 
presidente para la R e p ú b l i c a ; antes b ien 
nos incl inamos á pensar que las C ó r t e s 
n o m b r a r á n una nueva comis ión ejecut i 
va como la actual, con el mismo nombre, 
á c a l t a d e s y condiciones del gabinete 
que resigna sus poderes. 

Esa c o m i s i ó n , ministerio ó lo que se 
l lame e s t a r á presidi l a y esto es casi se
g u r o , por el Sr. P í y M a r g a l l . ¿Quiénes 
la c o m p o n d r á n a d e m á s de este? A u n no 
hay datos bastantes para profetizarlo; 
pero no seria aventurado af i rmar que a l 
lado del Sr. P í f o r m a r á n hombres de las 
dos tendencias en que se divide el part ido 
republicano federal. 

En materia de cambios personales l o 
que m á s ar r iba decimos es lo que en es
tos momentos s o j u z g a m á s ve ros ími l . 

E n materia de programas, mater ia en 
que y a t a m b i é n comienza á irse fo rman
do op in ión , hay uno que merece de nues
t ra parte a lgunas consideraciones. L o 
ha publicado L a Igualdad en uno de sus 
ú l t i m o s n ú m e r o s y por l a posic ión y r e 
laciones especiales de este per iód ico , que 
observa una act i tud intermedia y ha de 
sostener una pol í t ica bastante avanzada, 
q u i z á s reñe je el deseo de hombres i m p o r 
tantes y l legue á expresarla vo lun tad de 
fracciones numerosas del partido r epu
blicano que tienen fuertes núc l eos en l a 
Asamblea consti tuyente. 

E l p rograma, ante todo, es el que 
sigue: 

Reformas administrativas. — S u p r e s i ó n 
del ministerio de Ul t ramar , d i s t r i b u y é n -
do se sus negociados en los ministerios 
respectivos. 

R jfundicion del ministerio de Mar ina 
en el de la Guerra . 

S u p r e s i ó n del ministerio de Gracia y 
Just icia, organizando el poder j u d i c i a l 
con absoiuta independencia y s o b e r a n í a . 

S u p r e s i ó n del Consejo de Estado. 
S u p r e s i ó n del T r i b u n a l Supremo de 

Guerra y Mar ina . 
S u p r e s i ó n de las direcciones genera

les, creando en Fomento una secretaria 
general . 

S u p r e s i ó n de las c a p i t a n í a s generales, 
s u s t i t u y é n d o l a s con cuatro grandes g e 
neralatos. 

S u p r e s i ó n del A lmi ran tazgo . 
S u p r e s i ó n de las c a t e g o r í a s en que se 

dividen los oficiales y auxil iares de los 
ministerios, y nivelac ión de los sueldos 
de cada una de estas clases de funcio
narios. 

S u p r e s i ó n de la embajada de P a r í s . 
Reducion de las plenipotencias á las 

siguientes:: P a r í s , Londres, Bár l in , V i e -
na, San Petersburgo, R j m a , Lisboa , 
Berna y W a s h i n g t o n , dejando en los 
d e m á s pa í ses un encargado de n e g o 
cios 

R e d u c c i ó n de las Universidades eos-



L A A M E R I C A . - -AÑO X V I I . — N U M . 10. 

teadas por el Estado á las sig-uientes: 
M a d r i d , Barcelona, Sevilla y Santiago. 

.Reformas económicas.—Arreg-lo de la 
Deuda un i f i cándo la , consolidando al t i 
po que la ha l ló la R e p ú b l i c a , ó bien un 
t é r m i n o medio entre los tipos á que se 
han hecho las emisiones, garantizando 
la puntual idad del cobro. 

S u p r e s i ó n del presupuesto del cul to y 
clero, entregando á la Iglesia todos los 
edificios destinados a l cul to . 

Supre-ion de las c e s a n t í a s . 
Conces ión de las viudedades y o r fan

dades solamente en el caso de haber 
muerto el empleado en activo servicio ó 
disfrutando de j u b i l a c i ó n . 

Rebaja de las viudedade y orfandades 
y jubilaciones; cuyo máximun no d e b e r á 
esceder de 20.000 rs. 

Rebaja de los sueldos de los empleados 
civiles activos en una p roporc ión como 
la s iguiente ú otra a n á l o g a : 

En los sueldos inferiores á 6.000 rs. 
nada. 

E n los de6 á 10.000 rs., 2.000 rs. de 
rebaja. 

En lus de 10 á 30.000; 4.000 
E n los de 30 á 50.000, 6.000. 
E n los superiores á 50.000. 8.000 su

p r i m i é n d o s e en todos el descuento. 
S u p r e s i ó n del juego de la lo te r í a . 
Sup re s ión del impuesto de puertas y 

consumos. 
Desestanco del tabaco. 
Venta de todos los bienes que fueron 

del monarca, escepto los objetos y ed i f i 
cios a r t í s t i co s . 

D e s a m o r t i z a c i ó n y venta en p e q u e ñ o s 
lotes de todos los bienes inmuebles del 
Estado escepto los montes, dehesas y 
pastos, que se c e d e r á n á los munic ip ios . 

Beformai, sociales.—Rebaja de las horas 
de trabajo á nueve. 

F i j ac ión de un minimum de salario, con
sistente en seis reales. 

P r o h i b i c i ó n del trabajo de los n i ñ o s . 
S u p r e s i ó n del trabajo de las mujeres 

en los talleres industriales en que haya 
hombres. 

Creac ión de jurados mixtos , compues
tos de obreros, fabricantes y delegados 
del gobierno, para d i r i m i r los c o n ñ i c t o s 
entre el capital y el trabajo, sin apela
c ión . 

Abol ic ión de las herencias trasversa
les y colaterales, dejando solamente u n 
quinto á d ispos ic ión del testador. 

P e r c e p c i ó n del quinto de toda herencia 
directa por el Estado. 

E x p r o p i a c i ó n forzosa con indemniza
ción por u t i l idad p ú b l i c a y ornato. 

E x p r o p i a c i ó n forzosa sin indemniza
ción por abandono de la propiedad d u 
rante cuatro a ñ o s consecutivos. 

Trasformacion de la poses ión de la 
t i e r ra arrendada en propiedad á favor del 
arrendatario, cuando haya pagado en 
c á n o n dos veces el valor d é l a propiedad. 

Rev i s ión de las ventas de bienes co
munes y de propios, rescis ión de las i l e 
gales y devo luc ión á los pueblos de sus 
bienes vendidos ilegalmente. 

Propiedad colectiva de los montes, de
hesas y p stos bajo la inspecc ión y v i g i 
lancia del munic ip io . 

Expropiaciou con indemnizac ión de los 
poseedores de montes, dehesas y pastos, 
que h a b r á n de convertirse en propiedad 
colectiva. 

F u n d a c i ó n de asilos para obreros i n 
vá l idos y para viudas y h u é r f a n o s de 
obreros inuti l izados ó muertos en el t r a 
bajo. 

Edif icación por el Estado de barriadas 
de obreros. 

E n s e ñ a i i z a p r imar ia ob l iga to r i ay g r a 
tu i t a . 

F u n d a c i ó n de Bancos de c réd i to a g r í 
cola é indust r ia l al alcance de las clases 
p o b r e s . » 

Eu materia de reformas admin i s t ra t i 
vas nos parece en extremo deficiente. 
Las que el programa indica no son n i 
una p e q u e ñ a parte de las que la R e p ú b l i 
ca d tbe llevar á cabo, si s é r i a m e n t e se 
piensa eu organizar s o b r e u n á base cien
tífica y ju.^ía las diversas esferas de la 
a d m i n i s t r a c i ó n del pa í s . A l g o t a m b i é n 
creemos que falta en la parte e c o n ó m i 
ca, donde en cambio se mencionan va
rias que no pueden aceptarse por ios que 
anhelan tener un gobierno sér io que ad-
m i n ^ t r e bien y con probidad las rentas 
del p a í s . Los que eu estas materias fian 
m á s á la p r ác t i c a racional y juiciosa que 
á ciertos pujos de popularidad in ju s t i f i 
cables, no dejan de tener algo que tachar 
€D el programa de L a Igualdad. 

Pero eu la parte en que este p r o g r a m a 

no puede aceptarse de n i n g ú n modo es 
en la de reformas sociales. Propone all í 
el per iód ico republicano varias que nos
otros no t e n d r í a m o s inconveni.mte en 
suscribir como la c o n s t i t u c i ó n de los j u 
rados mixtos , a lgunas medidas favora
bles á los obreros etc.; pero en cambio las 
que se reeren á la testamentifaccion y las 
que alteran profundamente el derecho de 
propiedad, esas no es posible en modo 
alguno dejar de combatirlas y de c o m 
batirlas e n é r g i c a m e n t e ; pr imero, po r 
que se oponen á la jus t ic ia , segundo, 
porque n i son ú t i l e s a l pa í s , n i conve
nientes á clase a lguna ; tercero, porque 
la hora de la r e p ú b l i c a no ha sido la ho 
ra de entregar atados de pies y manos 
al colectivismo y á la Internacional t o 
dos los intereses m á s respetables de la 
sociedad. 

No disponemos de espacio suficiente 
para emi t i r m á s largas reflexiones sobre 
el p rograma de la Igualdad. Basten las 
hechas para que quede consignado lo 
que juzgamos m á s imprescindible í n t e 
r i n que nuestros lectores lo estudian con 
todo el detenimiento que ese trabajo m e 
rece, y en la seguridad de que mucho de 
lo que en él se propone se rá votado por 
las Constituyentes, no creyendo nosotros 
nunca que estas l l eguen á sancionar con 
su autoridad, n i las enormidades j u r í d i 
cas de la ú l t i m a parte, n i los Cándidos 
proyectos de la segunda ó de la p r imera 
á que l igeramente hemos aludido. 

I I I . 

Nuestros lectores recuerdan sin duda 
lo que d e c í a m o s respecto á la pol í t ica 
francesa en la REVISTA anterior y el m o 
vimiento de c o n c e n t r a c i ó n entre los con
servadores de la vecina R e p ú b l i c a que 
c o n t e m p l á b a m o s como vigoroso, m o v i 
miento que se a c e n t u ó d e s p u é s de la 
v ic tor ia obtenida en las elecciones ú l t i 
mas en P a r í s y L y o n por las candidatu
ras radicales de los Sres. Barodet yRauc . 

A este hecho suced ió una crisis m i n i s 
ter ial que produjo la salida de un conser
vador, M . Goulard , entrando tres miem
bros del centro izquierdo á reforzar el 
gabinete, los Sres. Berenger, W a d d i n g -
ton y Perier. Con mot ivo de este cambio 
se p re sen tó en la Asamblea, reunida en 
esta quincena, una in t e rpe l ac ión con la 
firma de 316 diputados de la extrema 
derecha, derecho y centro derecha. 

Pero no.era este el solo s í n t o m a . Los 
d ías 20 y 2 1 , con mot ivo de la e lección 
de mesa, los conservadores hicieron nue
va o s t e n t a c i ó n ie sus fuerzas, consi
guiendo la presidencia para su candida
to M . Buffet, y la pr imera vicepresiden-
cia para M . G-oulard. L a batalla, pues, 
estaba anunciada. Los orleauistas, l e g i t i -
mistas y bonapartistas estaban decididos 
á lanzar de su puesto al presidente de la 
R e p ú b l i c a . Este a c u d i ó á la Asamblea el 
día 24, y contestando á la i n t e rpe l ac ión 
de las fracciones m o n á r q u i c a s , p r o n u n c i ó 
un n o t a b i l í s i m o discurso, cuyo l i ge ro ex
tracto, que tomamos de un colega, d a r á 
á nuestros lectores una idea p á l i d a de 
sus notables condiciones. 

Hélo a q u í : 
«Señores : L a Asamblea me ha hecho el 

honor de permi t i rme subir á la t r i buna , 
á fin de dar explicaciones sobre la po l í t i 
ca del gobierno. 

M i i n t e n c i ó n es hablar con clar idad, 
aceptar la responsabilidad de mis actos, 
y traer a q u í , con una conciencia honra 
da, las ideas del gobierno. (Aprobac ión 
en la izquierda. 

Hace dos meses que c o m b a t í la ley que 
p r o h i b í a a l presidente de la R p ú b l i c a 
tomar la palabra en la d i scus ión de otras 
interpelaciones que las que se relaciona
ran con la pol í t ica general . Y tenia ra
zón , porque hoy esta formalidad ha p ro 
longado un penuso debate. 

L a in t e rpe l ac ión que'hoy se discute, se 
d i r ige p a r t i c a l a r m e n t e á mi persona. H u 
biera deseado que se aplazara por lo m é -
nos cinco semanas. No se ha querido 
hacerlo, y tengo que res ignarme. F u i 
llamado al poder en circunstancias g r a 
ves. No he buscado ese poder: no h a b é i s 
deliberado al o t o r g á r m e l o » como t ampo
co yo al aceptarlo. (Aprobac ión . ) Este 
poder lo he ejercido en medio de grandes 
amarguras . (Rumores.) A m i solo es á 
quien se d i r i ge la i n t e rpe l ac ión ; no hay 
en ello la menor duda. E l g r a n culpable 
es tá a q u í ; vuestro veredicto se d i r i g i r á , 
pues, t a m b i é n á m í , á m í solo. (Aproba
ción en la derecha.) 

Este momento es solemne: debe deci
dir de los destinos de la patr ia . Me per-

mitereis, pues, que sin her i r á nadie, 
porque no es t a l m i i n t e n c i ó n , exponga 
y explique m i pol í t ica con toda la f ran
queza necesaria. (Aprobac ión en la i z 
quierda.) 

Nuestra pol í t ica , atacada ayer, ha s i 
do calificada de pol í t ica de dos caras. No 
somos d u e ñ o s de las circunstancias, y 
hemos tenido que aceptar ciertos hechos 
que en otra época no h u b i é r a m o s c ier ta
mente tolerado. 

Nos ha sido preciso atender á las ne
cesidades del momento. ¿Con qué? Con 
nada, porque no t e n í a m o s n i e jérc i to n i 
confianza. 

¿Creis que es fácil g'obernar en un 
pa í s , donde no hay unidad de miras y 
donde cada uno tiene sus ideas, porque la 
idea que a q u í prevalece no es en manera 
a lguna el de la nac ión? (Aprobac ión en la 
izquierda.) Unos quieren la r e p ú b l i c a , 
otros la m o n a r q u í a ; todos e s t á i s en vues
tro derecho: nadie piensa en violentar 
vuestras conciencias. Si en la derecha 
op iná i s por la m o n a r q u í a , t ené i s r a z ó n ; 
sí , t ené i s r a z ó n , e s t á i s en vuestro derecho 
así como en este lado (la izquierda) e s t á n 
igualmente en su derecho al querer la 
r e p ú b l i c a . 

¿Cuál es nuestra s i tuac ión? E l peso de 
estas divisiones g r a v i t a sobre nosotros. 
A cada instante, eu todas las cuestiones 
se mezcla la pol í t ica . Ejemplo: la elec
ción de los Sres. L a r c y y Mar t e l , acerca 
de la cual no h a b é i s podido entenderos 
por espacio de dos dias. E s t á i s , pues, d i 
vididos a q u í , y eso que no quiero hablar 
de las subdivisiones, que son numerosas 
entre vosotros. 

Desgraciadamente no solo las hay 
a q u í , sino en todas partes. A principios 
del s iglo , la casa de Borbon reinaba sin 
divisiones: d e s p u é s se ha fraccionado en 
dos ramas bien distintas. Esto en cuan
to á la derecha. En cuanto á la izquier
da, c u é u t a n s e en su seno varias r e p ú 
blicas. 

L o he dicho: es preciso, para que la 
R e p ú b l i c a sea aceptada, que sea t r an 
quil izadora y no alarmante . (Aprobac ión 
en la izquierda.) 

Esa es la R e p ú b l i c a que queremos; esa 
es la que nuestros actos tienden á esta-
blacer, porque creemos que representa á 
la inmensa m a y o r í a del pa í s . (Protestas 
en la derecha.) 

No es m i i n t enc ión herir á nadie. Es 
toy exponiendo, segrun entiendo, lo que 
resulta de la experiencia de dos a ñ o s . 

Es preciso, repito, que la R e p ú b l i c a , 
en vez de a la rmar , t ranqui l ice : su suer 
te depende de esta ú n i c a cond ic ión . 
( A p r o b a c i ó n en la derecha.) 

Para que sea t ranquil izadora es nece
sario que sea paciente. 

Se nos dice que hay que gobernar en 
tal ó cual sentido. Se nos repite todos los 
dias: gobernad as í , estaremos á vuestro 
lado. Mas d e s p u é s de dar gracias á los 
que nos hacen esos ofrecimientos, no po
demos aceptarlos, porque entonces nues
tro gobierno seria u n g'obierno de pa r t i 
do que p o n d r í a en pel igro el sosiegfo p ú 
blico. 

No: semejante gobierno no puede exis
t i r hoy; es preciso un gobierno fuerte 
contra el de só rden , cualquiera que sea 
el lado donde este se produzca. 

Esa es nuestra pol í t ica ; no es una po-
lít icü de dos caras; es la pol í t ica que con
viene al pa í s en las circunstancias en 
que se encuentra. (Aprobac ión de la 
izquierda.) 

T a m b i é n se nos acusa de escepticismo.4 
pero no quiero tomar esta a c u s a c i ó n en 
sér io , porque soy tan poco escép t ico en 
pol í t ica como en t e o l o g í a . 

Nuestra pol í t ica tiene un doble objeto; 
organizar el porvenir , á ñ n de dar á la 
n a c i ó n , cuando se haya hecho imposible 
el estado provisional , insti tuciones que 
puedan asegurarle la t ranqui l idad . 

L a primera parte de nuestro p r o g r a 
ma se ha cumplido hasta cierto punto. 
En cuanto á la segunda, pensamos s é 
riamente en cumpl i r l a , y la prueba e s t á 
en los proyectos de ley que hemos pre
sentado. 

Cuatrocientos m i l hombres ocupaban 
el Norte de Francia hasta el Lo i r a ; nues
tros e jérc i tos , á pesar de esfuerzos de re
sistencia m u y honrosos, no e x i s t í a n ya . 
D e s p u é s de haber vis to esta s i t u a c i ó n 
fué cuando me c o n v e n c í de la necesidad 
de hacer la paz. No t e n í a m o s n i e jé rc i to , 
n i Hacienda; c a r e c í a m o s de todo recur-
sa. V i v í a m o s de lo que nos suministraba 
el Banco de Franc ia , y la a n a r q u í a re i 
naba en todas partes. 

H é a q u í trazado á grandes rasgos el 
cuadro de la s i t u a c i ó n . Este cuadro no 
es t á sobrecargado con t intas oscuras: 
debé i s recordarlo; en estas circuntancias 
fué cuando nos encargamos del poder. 

Por el pacto de Burdeos me confiasteis 
la R e p ú b l i c a , y os devo lve ré la R e p ú b l i 
ca. Si hubiese favorecido á la m o n a r q u í a , 
m i tarea hubiera sido t o d a v í a m é n o s fá
c i l , porque hubiera hecho t r a i c ión á dos 
para servir á uno solo. (Aprobac ión en la 
izquierda.) 

No cons i s t í a todo en haber formado 
una p .z nomina l ; habia otra paz, que es 
la verdadera: la paz debida á la evacua
ción del te r r i tor io . Para esto nos ha sido 
preciso establecer un g'obierno que no 
existia. ¿Con q u é c o n t á b a m o s para ven
cer los esfuerzos de la tu rba del rad ica
lismo? Apenas con 18.000 hombres; y aun 
estos se encontraban en P a r í s en contac
to con los elementos m á s impuros. 

En cinco semanas pudimos reformar 
un ejérci to y vencer la i n s u r r e c c i ó n . 

H á s e hablado i e negociaciones, h á s e 
dicho que habia tenido complacencias y 
que habia adquirido compromisos; me 
d e c í a n que si el ejérci to entraba en Pa
rís la sangre c o r r e r í a á torrentes. 

No d i oidos á esos avisos oficiosos: el 
e jérc i to e n t r ó eu P a r í s y vencimos por 
larg'o tiempo, s e g ú n creo, esos elemen
tos del radicalismo. 

Hemos continuado nuestra obra; el 
t e r r i to r io , en el momento actual, e s t á en 
g r a n parte evacuado; y m u y luego, en 
v i r t u d del tratado , lo e s t a r á def in i t iva 
mente. 

L a mejor prueba de que gobierno con 
las ideas de la n a c i ó n , es tá en el ú l t i m o 
e m p r é s t i t o : se nos han dado 43.000 m i 
llones. 

¿Se ha dado a lguna prueba m á s b r i 
l lante de la confianza de la nac ión? 

Cuatro m i l millones e s t á n ya satisfe
chos: dentro de ocho días la cuarta parte 
se p a g a r á del quiuto mi l la r de mi l lón , 
porque los fondos e s t á n asegurados, y 
espero que nada, de a q u í al mes de Se
t iembre , i m p e d i r á la l i be rac ión comple
ta de nuestro ter r i tor io . 

H á b l a s e de alianzas, y se dice que la 
Francia se ha divorciado de todas las na 
ciones. D e s p u é s de aquella po l í t i ca i n 
sensata que r o m p i ó los lazos que u n i a n á 
las naciones, no hay y a alianza posible. 
L a verdadera alianza consiste en la c o n 
fianza que se inspira. Hemos reorgan i 
zado nuestro e jé rc i to , para que F ranc i a 
vuelva á ocupar su puesto en los Con
sejos de la Europa; pero esto no s i g n i f i 
ca que queramos la-guerra , no: quere
mos la paz, y la queremos s inceramen
te. (Aprobac ión en la izquierda.) 

¿Creéis que con una pol í t ica de c o m 
bate, como ha dicho uno de vosotros, h u -
b ié ra i s obtenido ese sosiego qne ha per
mit ido á la a g r i c u l t u r a y á los capitales 
reparar sus pérd idas? No, no lo c r e á i s . 

Si el ó r d e n moral impera hace dos 
a ñ o s , y la Franc ia ha recobrado el va lor 
al par con las fuerzas; se ha ocupado de 
nuevo en el trabajo, y prueba que no es
t á tan desmoralizada y tan afeminada 
como se ha dicho en esta t r i buna . E l ó r 
den moral , pues, no puede turbarse en 
la actualidad mas por la cues t i ón que 
nos divide; ó sea la forma de gobierno . 

Esta c u e s t i ó n , r e p ú b l i c a ó m o n a r q u í a , 
ha hecho correr torrentes de sangre. Si 
que ré i s ser justos c o n v e n d r é i s en que es
ta es la verdadera cues t ión . ( A p r o b a c i ó n 
en la izquierda.) 

D e c í s : no somos m o n á r q u i c o s , somos 
conservadores. T a m b i é n nosotros somos 
conservadores; y si que ré i s ser justos , 
debé is reconocer que hace mucho t iempo 
que yo he dado pruebas de ello. 

Se ha dicho ayer que los Sres. Beren
ger, W a d d i g t o n y Perier no eran con
servadores; y h a b é i s a ñ a d i d o : «No se os 
cree ta les .» Pues bien, permit idme, que 
os d iga á m i vez que cuando dec í s que 
sois conservadores, no se os cree tales 
tampoco. (Viva a p r o b a c i ó n en la izquier
da. Eu la derecha «se aplaude en las t r i 
b u n a s . » ) 

E l Presidente: Si se aplaude en las t r i 
bunas , las h a r é evacuar inmedia ta 
mente. 

M r . Thiers: Unos, lo respeto, quieren 
la r e p ú b l i c a , otros la m o n a r q u í a , y esto 
es lo que causa la t u r b a c i ó n ac tua l Esta 
es la ú n i c a cues t i ón que nos divide , y no 
otra. 

Como vosotros, soy conservador, y p o 
dr í a probarlo . E n ciertos casos me h e 
mostrado m á s firme que muchos de l o s 
que me han interpelado. No he des i s t ío -o 
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de ning-ana de mis convicciones, y he 
apoyado la r e p ú b l i c a conservadora, por
que estoy persuadido de que es lo que el 
p a í s desea. 

¿Creéis que cuando un hombre ha g o 
bernado dos a ñ o s y medio á la vista de 
g-entes que van posponiendo de semestre 
en semestre la p r o c l a m a c i ó n de la R e p ú 
bl ica, y de otros que abrig-an constante
mente la sospecha en el c o r a z ó n , y que 
en cada medida que se toma pretenden 
ver una maniobra m o n á r q u i c a , ¿c reé i s , 
repi to , que sea posible gobernaras ! por 
m á s tiempo? 

Tres a ñ o s hace que nos hallamos en 
u n estado p rov i s iona l , y que no puede 
prolongarse. Una necesidad p r á c t i c a es 
lo que nos hace decir esto, y vosotros so
los sois los que podéis resolver. Nosotros, 
como gobierno, debemos tener una opi 
n i ó n : hemos expuesto nuestro pensa
miento; lo explanamos, y á vosotros so
los, lo repito, toca resolver. 

L o que me ha decidido, y os lo he d i 
cho á - m e n u d o , s in i n t e n c i ó n de ofender, 
es haber reconocido que la m o n a r q u í a es 
im,. osible. Cuino nosotros, podé i s venir , 
a q u í á proponer ta l ó t a l m o n a r q u í a , 
¿por q u é no lo hacé i s? Porque no hay 
m á s que un trono y no pueden ocuparlo 
tres. (Rumores y risas en la izquierda). 

H a y que const i tuir una s i t u a c i ó n defi
n i t i v a á ñ n de no continuar con un g-o-
b i e m o al que se insul ta y del que se ha
ce mofa todos los diaa. Cuando nos he
mos d i r ig ido á la jus t ic ia , se nos ha con
testado: «Que la forma de gobierno no 
era defini t iva, que estas burlas y estos 
insultos no pod í an considerarse sino co
mo n o c t u r n a s . » (Risas en la izquierda). 

E n mi mensaje, que t an maltratado 
ha sido, y a os anunciaba la dif icul tad de 
resolver a l deciros: «A vosotros os toca 
r e s o l v e r , » 

Se formó la comis ión de los t re in ta y 
d e s p u é s otra. ¿Qué resultados han dado? 
N i n g u n o . ¿Cómo q u e r é i s , se dice, que se 
establezca nada definit ivo si el gobierno 
no emite su opin ión? 

L o hemos hecho por medio de nues
tros proyectos de ley. Si no los han leído, 
espero que a c a b a r á n por leerlos, com
prenderlos y hallar en ellos l a e s p l í c a -
cacion de nue.-tra po l í t i ca . 

En estas leyes no tocamos a l sufrag-io 
electoral, porque he reconocido desde 
1831 que no es posible atacar al sufragio 
universa l . V o y m á s a l lá t o d a v í a . Creo 
por todo estremo imprudente pensar 
en modificarlo: pero hay que moralizarlo 
porque hoy, por falta de medios suficien
tes para aver iguar lo , no se cabe s í el 
que vota es un malhechor ó u n hombre 
honrado. 

Hemos c re ído , en vista de los ejemplos 
que hallamos en nuestra his toria , y el de 
A m é r i c a , que se necesitaban dos C á m a 
ras legislat ivas. 

En diferentes circunstancias he tenido 
que h u m i l l a r m e ante esta Asamblea; 
porque la ley de los t re in ta me ha rele
vado, y sin embarg-o, la . he aceptado. 
(Rumores en la derecha.) 

¿Acaso nuestra pol í t ica conservadora 
no es la vuestra? Nosotros decimos: «Sí 
es preciso const i tuir la r epúb l i ca ;» pero 
t a m b i é n a ñ a d i m o s : «A esta C á m a r a ú n i 
camente toca resolver lo .» 

A l presentar estas leyes que reclaman 
l a Cons t i tuc ión de la R e p ú b l i c a , ejecu
tamos un acto esencialmente conserva
dor. Lejos de querer disolver esta Asam
blea, deseamos, al contrario, que v i v a 
todo el tiempo necesario para que pueda, 
aprobando estas mismas leyes, consti
t u i r definit ivamente la R e p ú b l i c a . 

Las ú l t i m a s eleccio ies han sido alar 
mautes, dicen: «No soy de este parecer, 
no las encuentro tan alarmantes; porque 
s é que cuando se hacen elecciones par
ciales, son siempre, s e g ú n los partidos, 
l o que se l lama m a l a s . » (Risas.) 

Tengo el convencimiento de que las 
elecciones generales s e r á n conservado
ras. Para log ra r este resultado hemos 
hecho todo lo posible. Recordad las va
rias leyes que os hemos presentado. Yo 
no desespero del porvenir de m i pa í s ; y 
cuando veo que se rechaza ta l ó cual 
caudidato porque se cree que profesa 
ideas m o n á r q u i c a s y se prefieren otros 
de quienes se sabe que quieren la r e p ú 
b l i ca , no me alarmo: porque creo que 
cuando e s t é resuelta la g r a n c u e s t i ó n , 
h a b r á una g r a n m a y o r í a conservadora. 

L a cues t ión e s t á pendiente: á vosotros 
toca resolverla. Cuando h a y á i s votado 
dos C á m a r a s , s i esto no basta, traedme 
otro remedio, lo d i scu t i r é con vosotros 

¿La dictadura? ¿Quién de vosotros la 
que r r í a ? 

¡Ah bien sé que todos aquellos á quie
nes se le ofrezca la a c e p t a r á n . (Risas.) 

Recurramos á los medios legales; y de 
esta clase no hay m á s que los que os 
presentamos. 

L a dictadura os ha perdido; la de los 
grandes hombres no nos ha salvado; la 
de los p e q u e ñ o s no nos pierde m é n o s y 
nos pierde sin g lo r i a . (Aprobac ión en la 
izquierda.) 

E l ó r d e n es t á restablecido, y a lgo es 
gozar de este beneficio, que es el f ru to 
de esa pol í t ica colocada entre ambos es
t reñ ios . 

Examinad esas leyes; tomaos t iempo 
para discutirlas: esa es la verdadera so
luc ión del asunto. 

Se nos dice que é r a m o s los protegidos 
del radicalismo, y que t e n d r í a m o s un 
triste fin, a ñ a d i e n d o que a d e m á s de tr is
te este fin seria r id í cu lo . Contesto á eso 
diciendo que bien pod r í an haberme t r a 
tado con a lguna m á s benevolencia, con 
a lguna m á s cor tes ía . P e r m í t a m e el du
que de Brogl ie que le pague en i g u a l mo
neda, y le d iga que si la m a y o r í a es t a l 
cual él desea, t a m b i é n s e r á protegido; ¿y 
por qu ién? E l duque acepta desde luego 
un patrocinio que su padre hubiera re
chazado con horror , s e r á protegido por 
el imperio . (Aplausos reiterados en la i z 
quierda .—Movimiento p ro longado . )» 

T a l ha sido el discurso de M Thiers 
cuyo m é r i t o no necesitamos nosotros en
carecer ahora, t amo m á s cuanto que su 
propia lectura basta para penetrar el a l 
cance y la trascendencia de cada una de 
las afirmaciones del i lustre hombre de 
Estado, que d e s p u é s de salvar á la F r a n 
cia y de dar pr incipio á la obra de su re
g e n e r a c i ó n viene ante el poder soberano 
del pa í s á pedirle la conso l idac ión de la 
R e p ú b l i c a , como ú n i c o r é g i m e n capaz de 
establecerse hoy y a all í donde una l a r 
g a his tor ia y la d e s c o m p o s i c i ó n actual 
de los partidos m o n á r q u i c o s , demuestra 
que n i n g u n o de ellos tiene fuerzas bas
tantes en el pa í s para obteuer la v i c 
tor ia . 

El historiador de la r evo luv ionde l789 . 
del consulado y del imperio , no d e s c u i d ó 
retratar tampoco en su discurso á l o s par
tidos Conservadores, á quienes dijo que, 
reclamando constantemente ó r d e n mo
ra l , eran sns primeros perturbadores. Y 
esto no solo ocurre e^ F r a u d a ; es una 
cualidad que puede generalizarse á los 
de otros pa í ses , y entre ellos el nuestro 
donde con m á s exact i tud se observan 
siempre, y donde los'hombres de los par
tidos doctrinarios son y han sido siempre 
la causa eficiente de nuestras m á s dolo-
rosas perturbaciones. D í g a n l o sino, y los 
citamos en prueba de la verdad de nues
tros asertos, los progresistas que, bajo 
el nombre de sagastinos y á las ó r d e n e s 
del propietario de La Iberia se separaron 
en 1871 del campo d e m o c r á t i c o con la 
inusitada p r e t e n s i ó n de const i tui r un 
partido y ser gobierno, ellos, que cons
t i t u í a n una fracción ins ignif icante por 
su n ú m e r o y calidad en el seno del pa í s . 
De este hecho ha arrancado una sér ie de 
lamentables errores: la po l í t i ca se en
c a u z ó d e s p u é s de él por senderos extra
via ios, y de entonces á hoy h á s e puesto 
en crisis m á s de una vez toda la obra re
volucionar ia y todo el porvenir de la pa
t r ia . Conservadores de buen sentido y de 
innegable talento lo han declarado á la 
faz de los pueblos: aquel movimiento fué 
prematuro: es decir, obedec ió antes que 
á las exigencias naturales de la s i tua
ción pol í t ica , á ambiciones funestas, fu 
nestamente desarrolladas. 

Nosotros no tenemos inconveniente en 
consignarlo; si la obra de las Cór tes de 
1869 se ha malogrado tan pronto, l a res-
poQsabilidad cabe solo á esos pol í t icos , 
m á s m a q u i a v é l i c o s que patriotas, que en 
1871 verificaron aquel acto; la responsa
bil idad cabe solo al Sr. Sagasta y á los 
que, ya desde el campo progresista, ya 
desde el campo de la u n i ó n l ibera l , a u 
x i l i a ron su torpe maniobra. Estos son los 
conservadores y los amigos del ó r d e n 
mater ia l y moral . 

Pero volvamos á la ses ión de la Asam
blea francesa de l24. D e s p u é s del discur
so del Sr. Th ie rs , que produjo m u y mal 
efecto en las fracciones de la derecha de 
la C á m a r a , era imposible toda concilia-
cio entre ellas y el presidente d o ^ i l R e -
p ú b l i c . E l minis t ro del Inter ior Perier 
usa de la palabra en el mismo sentido 
que Thiers , y a c e n t ú a los ataques de és te 
á la derecha; . ero la derecha no respon

de n i á sus ataques, n i á aquellos discur
sos: se l i m i t a á votar . 

M . Ernoul presenta una ó r d e n del d í a 
motivada, que es un voto deceosuracon-
tra el minis ter io , y la ó r d e n del d í a de 
M . E rnou l se aprueba por 560 votos con
tra 344. La sesión se susoeode, el m i 
nisterio se r e ú n e y discute, y d e s p u é s de 
treshores p r e s é n t a s e de a u e v o á la A s a m 
blea para declarar que ha puesto su d i m i -
sion en manos de M . Thiers . Se lee ense
guida una c o m u n i c a c i ó n de é s t e r e n u n 
ciando el cargo de presidente de la R e p ú 
blica; se discute si deba ó no aceptarse; 
Fombers, del centro derecho, intenta sal
var á Thiers del naufragio, pero y a es 
imposible. L a m a y o r í a e s t á obcecada é 
i r á hasta lo ú l t i m o . L a renuncia se acepta 
por 368 contra 339. Buffet, el presidente 
de la Asamblea, quiere hacer una ora
ción f ú n e b r e á Thiers , y l a i z j u i e r d a c o n 
sus clamores le ob l iga á callarse. L a 
confus ión que reina es grande. SI esta
do de la Asamblea í ndesc r ip t i o l e . 

P r o c é l o s e á votar el nuevo presidente 
de la R e p ú b l i c a y la izquierda se abstie
ne en masa. Son omitidos 392 sufragios, 
de los cuales obtiene el mariscal Mac-
Mahon, duque de Magenta 390. Se pro
clama el resultado, se va á comunicar lo 
al elegido, és te acepta, no sin d i f icu l ta 
des, y se levanta la se s ión . 

D e s p u é s de la v ic to r ia en la e lección 
de presidente viene el nombramiento de 
nuevo ministerio. M . M i c - M a h o n n o m 
bra uno de legi t imistas y bouapartistas 
que ya es bastante para s ignif icar el ca
r á c t e r de la v a r i a c i ó n realizada en la po
l í t ica el d ía 24. Uno de ios ju ic ias m á s 
acertados sobre esta v a r i a c i ó n nos le su 
minis t ra en las siguientes l í nea s Le Bien 
Public de P a r í s , diario afecto á M . Thiers , 
que en su n ú m e r o del 26 decía : 

« N u e s t r o s hijos l e e r á n esto en l a h i s 
t o r i a : 

»M. Thiers fué elegido presidente de la 
R e p ú b l i c a el 17 de Febrero de 1871. Des
pués de haber salvado la F ranc ia de la 
a n a r q u í a , l ibrado la F ranc ia del ex t r an 
jero, pagado cinco m i l millones, recons
t i tu ido la Hacienda y devuelto á su pa í s 
el respeto y la e s t i m a c i ó n de las po ten
cias extranjeras, fué derribado el 24 de 
Mayo 1873 por haber afirmado, confor
me á los votos l ibremente expresados 
por el p a í s , que la R e p ú b l i c a d e b í a rec i 
bir una o r g a n i z a c i ó n legal , y por haber 
demostrado que la i n s t a b i l i d a l del g o 
bierno era la ú n i c a causa de lo qua su
fren la industr ia y el comercio. F u é der
r iba lo con aplauso de los enemigos de la 
R e p ú b l i c a por una coal ic ión de 362 d i 
putados notoriamente, abiertamente or-
leanistas, legi t imis tas y bouapartistas. 

« N u e s t r o s hijos l ee rán esto y d i r á n : 
¡Pob re Francia! ¡ P o b r e s franceses de 
1873! 

« H a b l a n visto la m á s l a m e n t a b l e de las 
guerras, h a b í a n visto la m á s dolorosa de 
las insurecciones; les estaba reservado 
el ver la m i s cruel y la m á s deplorable 
de las i n g r a t i t u d e s . » 

Esta es la verdad de los hechos y esta 
la na tu ra l nobleza de los procedimientos 
conservadores. 

Entre nosotros los sucesos de Franc ia 
h i u sido juzgados da bian c m t r a n i 
suerte y entre los conservadores solo un 
discreto per iód ico da M a l r i l ha dicao la 
verdad respecto da su s i g n i f i c a c i ó n y a l 
cance. Heuns visto respecto de ellos, y 
lo confesamos con dolor, muchos radica
les y muchos d e m ó c r a t a s (ellos se lo d i 
cen) que a p l a u d í a n e l t r iunfo de M . M i C -
Mahon. E n cambio hemos visto que to
dos los republicanos sinceros lo han la 
mentado. No podía ser m é n o s . A u n cuan
do nosotros podamos por nosotros solos 
resolver nuestras dificultades, la si tua
ción de Franc ia ha de in f lu i r m u c h j en 
la po l í t i ca que a q u í haya de adoptarse 

Y la s i t u a c i ó n de Francia ^s hoy una 
especie de puente para la mon i r q u í a 
Por el camino de la legalidad no l l e g 
r á u á ella Mac-Mahon y los suyos: esto 
es evidente; pero como buenos conserva 
dores, el dia que adquieran esa couvic 
cion d e j a r á n el camino de la legal idad y 
el duque de Magenta d a r á el golpe da 
Estado. Entonces, en o p i n i ó n de lo 
que conocen perfectamente el pa í s veci
no y las fuerzas y las tendencias actua
les de sus partidos, la guer ra c i v i l s e r á 
ioevi table y los conservadjres que la 
p r o v o c a r á n , p o d r á n darse como m u y sa 
tisfechos y seguir aqu i y al lá y en todas 
partes reclamando en todos los tonos el 
ó r d e n moral . Ta l es su oficio mientras 
existan. D e s e m p é ñ e n l o , pues, escrupu

losamente, que n i a u n a s í han de evitar l a 
d e s a p a r i c i ó n de las m o n a r q u í a s á qu ie 
nes defienden, heridas por el t iemoo, n i 
el p r ó x i m o , inevitable y definit ivo t r i u n 
fo de la democracia y de la l ibe r tad . 

FRANCISCO DB ASÍS PACHECO. 

POLEMICA. EN LOS ESTADOS-UNIDOS 
SOBaS EL CONDE DE ARANB V. 

Los per iódicos de W a s h i n g t o n h a n 
discurrido á m p l i a m e n t e sobre un asunto 
que no deja de ser interesante para nos
otros. Los que conozcan en sus varios 
per íodos l a é p o c a de nuestro rey C „ . ' -
los I I I , y sobre todo la historia de su r a í -
nado, recientemente escrita por D . A n 
tonio Ferrer del Rio, r e c o r d a r á n , s in d u 
da, las breves ideas que emi t ió el con.'e 
de Arauda respecto á la e m a n c i p a c i ó n 
de las colonias americanas; ideas no m é 
nos exactas en cuanto á la a p r e c i a c i ó n 
de los hechos, que en lo relativo á la 
probabil idad de ios resultados. Exis tan 
todos estos antecadentes en la correspon
dencia d i p l o m á t i c a que s i g u i ó al conde 
con su cór te , siendo embajador en P a r í s 
por la misma época (e s decir, porlos a ñ o s 
de 76 al 83), cuyos originales se conser
van en el archivo general da Simancas. 
Pero cuarenta y cuatro a ñ i s d e s p u é s , en 
1827, se pub l i có en PaHs, traducida a l 
f rancés p3r D. A n d r é s M j r i e l , l a obra i n 
glesa de W i l l i a m Coxa, t i tu lada E s p a ñ a 
bajo los Barbones, y como a n é idice ó ad i 
ción del mismo t raductor , una Memoria 
secreta, presentada al rey por Á r a n d a , 
que á ser gen nina y a u t ó g r a f a , que no 
es posible, d e s t r u i r í a cuantos fundamen
tos ha habido hasta ahora para a t r i b u i r 
al conde las opiniones y asertos que se le 
a t r i buyen . 

Es, pues, el caso, que uno de los i n d i 
viduos del gabinete del presidente Pier-
ce, M . Caleb Cushing, fiscal general que 
fué de la Confederac ión , al regresar á 
Newburypor t , su patria, d e s p u é s de des
e m p e ñ a r su cargo, fué recibido con g r a n 
de aplauso y genera l regocijo por las 
autoridades y m u l t i t u d de ciudadanos de 
la pob lac ión . Hubo discursos da p l á c e 
mes y bien venida, a los cuales c o n t e s t ó 
Mi Cashing con una l a r g a y br i l l an te 
p e r o r a c i ó n , en que, á vueltas de m a g a í -
fi :as descripciones de aquellos climas, y 
de sublimes conceptos s ó b r a l a h i s to r ia 
pasada, presente y venidera de los Es ta
dos, c i tó la Memoria de Aranda, t a l co
mo ha visto la luz en las adiciones de 
Mur i e l , ensalzando su e sp í r i t u , no como 
favorable al de aquella n a c i ó n en los p r i 
meros tiempos, sino como una p ro fec ía 
da l o q u e , andando otros, ha j í a da rea l i 
zarse. 

En ella se censuraba como inopor tuna 
y perjudicial la guer ra m m d a contra l a 
G-ran B r e t a ñ a p o r L u i s X V I ; el haber Es
p a ñ a formado causa c o m ú n coa é s t e , á 
consecuancia del Pacto da F a m i l i a , y e l 
mal ejemplo que con esta conducta se da
ba á nuestras colonias, pues p ro t eg ien 
do aquella insurraccion, sa las iuducia á 
imi t a r l a . « S s t a r e p ú b l i c a f e l - r a l , a ñ a d í a 
el m i s m i documento, ha nacido p igmea , 
por decirlo a s í . y ha necesitado el apoyo 
y las fuerzas da dos Esta los tan podero
sos como E s p a ñ a y Francia , para l legar 
á la independencia. Dia v e n d r á en que 
s ¡a g igan t a y hasta coloso temible en 
aquellas comarcas. Entonces o l v i l a r á los 
baueficios qua ha racioi lo la las dos po
tencias, y no p e n s a r á m á s qua en en
grandecerse. L a l íba r t ad de conciencia, 
la facilidad de establecer 'uua nueva po
b lac ión sobra iamansos terrenos, a s í co
mo las ventajas del une vo gobierno, a t rae-

• rau allí agr icul tores y artesanos da to
das las naciones, porque los hombres 
corren siempre tras la fortuua, y dentro 
de a lgunos a ñ o s veremos con verdadero 
dolor la existencia t i r á n i c a do esta colo
so de que hablo, 

M u r i e l af i rma que este papel sin fecha 
fué entregado por A r a n d a » p o c o d e s p u é s 
l e l a paz de 1783. y que lo conservaba 
entre sus manuscritos el du^ue de San 
Fernando; mas al ver t an minuciosa
mente adivinado el e o g r a n l e c í m i e n t o 
de la Confederac ión americana ¿á q u i é n 
no se le ocurre que el vat ic in io e s t á h a 
cho á posteriori, y qua su misma exac t i 
tud le delata como sospechoso? 

«V. M . , s igua diciendo el documento, 
«daba Uashacersa de todas las posesiones 
)>en el cootinente da ambas A m é r i c a s , 
»sin conservar m á s que las islas da C u -
..ba y da Puerto-Rico en la parta sapten-
« t r ioua l , y a lguna otra que pueda c o n -
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« v e n i r en la parte meridional , con objeto 
» d e servirnos de ella como escala ó d -
«pós i to de nuestro comercio.—A fin de 
« r e a l i z a r e¿te g r a n pensamiento de la 
« m a n e r a m á s conveniente á E s p a ñ a , de-
« b e n ser colocados en A m é r i c a tres i o -
« fan tes : uno rey de Méjico, otro rey del 
« P e r ú y el tercero rey de Costa-Firme, 
« t o m a n d o V . M . el t í tu lo de emperador. 
« L a s condiciones de esta g r a n cesión po-
« d i a n ser que los tres nuevos reyes y sus 
« s u c e s o r e s reconociesen á V . M . y á los 
«p r inc ipes que ocupen el trono e s p a ñ o l 
»en la sucesivo por gefes supremo> de 
«su famil ia ; que el Rey de Nueva Espa-
» ñ a pagase como t r ibu to por la ces ión 
«de este reino una c o n t r i b u c i ó n en m a r -
«cos de plata, que se d e t e r m i u a r í a por 
« b a r r a s , para poderla a c u ñ a r en Madr id 
«y en Sevilla; lo propio se h a r í a con el 
« rey del P e r ú respecto del oro de sus po-
«ses iones ; y el de Costa-Firme e n v i a r í a 
«cada a ñ o su c o n t r i b u c i ó n en g é n e r o s 
«colonia les , y part icularmente en taba-
«co, para sur t i r los diferentes depós i to s 
«del reino.—Estos soberanos y sus hijos 
« d e b e r í a n casarse siempre con infantas 
«de E s p a ñ a ó de su famil ia . A su vez los 
«p r ínc ipe s e s p a ñ o l e s se c a s a r í a n con las 
« p r i n c e s a s de los reinos u l t ramar inos . 
«Así se e s t ab l ece r í a una u n i ó n í n t i m a 
« e n t r e las cuatro coronas, h a c i é n d o s e al 
« a d v e n i m i e n t o al t rono de sus diversos 
« s o b e r a n o s , el ju ramento de cumpl i r es-
« t a s condiciones, e tc .» 

Cálculos tan bellos como q u i m é r i c o s , 
en que no se previene n i n g ú n o b s t á c u l o , 
n i las vicisitudes de los tiempos, n i las 
distancias, y en que se dispone, como 4e 
prenda propia, de la inalterable u n i ó n de 
toda una f ami l i a , p a r e c e r á n no m u y 
cuerdos á nuestros lectores; pero M r . 
Cush ing los j u z g a no solo realizables, 
sino pol í t icos . «Si hubiesen prevalecido, 
« e x c l a m a , consejos tan preyísores, se h u -
«b ie ra ahorrado E s p a ñ a de veinte a ñ o s 
«de r evo luc ión y guerra c iv i l Si se 
« h u b i e r a n adoptado los planes del conde 
«de Aranda ¡cuán otra se r ía hoy nuestra 
«.-ituacion! Pero la s a b i d u r í a de los re-
«yes es vanidad y nada cuando se opone 
« á los designios de la P rov idenc ia .» 

¿Es posible que en la mente de A r a n -
da cupiesen ideas m á s propias de un a r 
bi t r i s ta que de un político? La reso luc ión 
de esta duda, como y a heñ ios indicado, 
e s t á en sus correspondencias, que no te
niendo c a r á c t e r a lguno pol í t ico, deben 
ser la e x p r e s i ó n mas sincera de sus o p i 
niones,- y si en las que escr ibió antes y 
d e s p u é s de la G r a n - B r e t a ñ a , y mientras 
duraron las hostilidades, se manifiesta 
animado de un esp í r i t u enteramente con
t ra r io al de la Memoria trasladada por 
M u r i e l , desde luego podemos afirmar 
que es apócr i fo el documento. Así lo ha 
demostrado t a m b i é n el Sr. Ferrer del 
Rio, y sin m á s que reproducir sus datos, 
Üqsta aremos el asunto cuanto es posible. 

Debe advertirse, en primer lugar , auu-
que para nuestros ilustrados lectores sea 
p r e v e n c i ó n ociosa, que la corte de Espa
ñ a se mantuvo primero ageua y d e s p u é s 
te rc ió como mediadora en la contienda 
suscitada entre Ing la t e r r a y Francia ; y 
que solo al verse d e s d e ñ a d a por la p r i 
mera, se d e t e r m i n ó á formar causa co-
m n n con la segunda. Pues bien: Aranda , 
embajador de Cár los I I I en la có r t e de 
Luis X V I , desde luego se m o s t r ó i n c l i 
nado al rompimiento con la Gran-Bre ta 
ñ a . E ra la gm rra prcf t r ibk á la paz, de
c ía de é i , en 1777, el conde Vergennes, 
minis t ro de Estado de Francia , y juzga 
que ha llegado el momento de destrozar á los 
ingleses. Con arreglo á esta o p i n i ó n , es
c r ib í a Aranda al conde de Floridablanca 
el 11 de A b r i l de 1778; «Yo ce l eb ra r é que 
«la E s p a ñ a saque su partido por el lado 
« q u e fuere.» Y en 19 de Jonio, viendo 
que se p r e t e r í a n las negociaciones p a c í 
ficas: «Obedeceré con exactitud y resig-
»uacion-dl rey . . . pues no me toca el r e -
»solver, sino el cumplir lo que ss me im-
«ponga.» Y i « r fin , en 4 de Agosto : 
« . . P e r m í t a m e V . E . que le d iga p e r d e r á 
»su tiempo con los ingleses, y ellos lo 
« g a n a r á n con buenas palabras, y se 
« c o m p o n d r á con los otros. Que si nues-
» t ro formidable armamento se dispone 
« p a r a in t imar á los i s leños : Esto quiero, 
«í /smo os emprendo, y perderéis más por 
«mí y por vuestros enemigos; h a b í a de ser 
«como lección de puntos, eu t é r m i n o de 
« v e i n t i c u a t r o horas, r ecordándo les que 
«el c ap i t án Mathews en Nápoles . re ló en 
« m a n o , fijó la hora á S. M . para decla-
«rar su u e u t r a l í d a d , y donde las dan las 
toman . . . que ocasión igual no vendrá más 

"¿'/i siglos para que la España se restaurase 
»en muchos par t iculares .» Extractamos so
lamente las palabras que m á s hacen á 
nuestro p ropós i t o ; las comunicaciones á 
que se refieren, y algunas m á s , pueden 
verse copiadas con mayor e x t e n s i ó n en 
la Historia del Sr. Ferrer del Rio. 

Mas para que no quede incer t idumbre 
a lguna sobre la impos ib le contradicciou 
en que hubiera incur r ido Aranda , escri
biendo la r e p r e s e n t a c i ó n que se le a t r i 
buye, inserta el Sr. Ferrer otra corres
pondencia que d i r i g i ó á Floridablanca 
en 1786, y que forma verdadero contras
te con la supuesta. Su importancia la 
p r o b a r á n las siguientes l íneas : «Me he 
»l lenado la cabeza de que la A m é r i c a 
»mer id iona l se nos i rá de las manos, y 
«ya que hubiese de suceder, mejor era 
»un c .mbio que nada... Mí tema <s que 
»no podemos sostener ei total de nuestra 
«Amér ica , n i por su e x t e n s i ó n , n i por la 
"d ispos ic ión de a lgunas partes de ella, 
«como P e r ú y Chi le , tan distantes de 
« n u e s t r a s fuerzas, n i por las tentativas 
«que potencias de Europa puedan e m -
«plear para llevarnos a l g u n g i r o n . Vaya , 
«pues , de s u e ñ o . P o r t u g a l es lo que m á s 
«nos c o n v e n d r í a , y solo é l nos sena m á s 
«úti l que todo el continente de A m é r i c a , 
« e x c e p t u a n d o las Islas. Yo s o ñ a r í a el ad-
«quír i r Por tuga l con el P e r ú , que por 
«sus espaldas se uniese con el Brasi l , to -
>,mando por l ími t e desde la embocadura 
«del r io de las Amazonas, siempre r ío 
«a r r iba , hasta donde se pudiese t i ra r una 
«línea que fuese á parar á Paita, y a u n , 
«en necesidad, m á s ar r iba de Guaya-
«quil . E s t a b l e c e r í a u n infante enBuenos-
«Aires , dándo le t a m b i é n el Chile; y si 
«Solodependiese en ag rega r e s t e a l P e r ú , 
« p a r a hacer declinar la balanza á gusto 
«de Por tuga l eu favor de la idea, se lo 
«diera igualmente , reduciendo el infante 
«á Buenos-Aires y dependencias » 

L a idea del establecimiento de u n i n 
fante en B.uenos-Aíres pudo muy bien 
sugerir al inventor de l a Memoria a p ó 
crifa la peregr ina imi t ac ión de los tres 
tronos improvisado:; en el conlindute de 
los Incas y de Motezama. 'De la incor 
porac ión de Por tuga l nada se dice en el 
documento de Mur i e l . El proyecto del 
conde de Aranda t a m b i é n tenia mucho 
de irrealizable; pero él mismo lo' confie
sa, cal i f icándolo de s u e ñ o ; y no era en 
Verdad q u i m é r i c o por i nú t i l , sino por 
arduo y por prematuro. 

Eato nos l leva naturalmente al otro 
extremo que resta por vent i lar . Demos 
que como part idario de la guer ra no pu
diese escribir Aranda el documento acep
tado por M . Cushing: m á s ¿y como ene
migo receloso de la independencia ame
ricana? E u buena l ó g i c a d e b i é r a m o s 
deducir que quien era enemigo de los 
ingleses, no p o d í a ser ío de sus cont ra 
rios. Quce sunt eadem uni tertio sunt eadem 
inter se. Pero eu el caso presente, tene
mos demostraciones .más palpables. 
Aranda, que al idear una espedicion for
midable contra las costas de I n g l a t e r r a , 
se p r o p o n í a conquistar dentro de ella á 

Qpr.Qa y á Gibra l ta r , deb ía sentir cier
ta predi lecc ión h á c i a cualquiera que i n 
tentase amenguar el poder ío b r i t á n i c o . 
«Las colonias, dec ía en 1777, ya e s t á n 
«en el caso de burlarse d é l o s ingleses... 
«las colonias q u e d a r á n iudependieates y 
»en estado formal que todos r e c o n o c e r á n : 
«no h a b r á m á s vecinas que las de Espa-
«ña , ellas á pié firme y nosotros de lejos; 
»ellas p o b l á n d o s e y fiurecíeudo, y nos-
«otros .a l con t r a r io .» Esto era un aviso, 
no un sentimiento de despecho n i de i n 
quietud, y a^ lo díó a entender mas t a r 
de, en 1783,.escribiendo á Flor idablanca: 
«Al fin nos pacificamos, con que vá á 
«en t r a r el t iempo de pensar en ventajas 
«domés t icas .» Por fortuna, a ñ a d e a l u 
diendo á. la t e r m i n a c i ó n de l a guer ra , 
«t iene E s p a ñ a mucho p a ñ o y campo p a -
»ra cosas grandes y n u e v a s . » ¿Qué zo
zobra, pues, le inspi ra el t r iunfo de los 
Estados de la Un ion , n i q u é e s t r a ñ e z a 
acontecimiento tan importante? Si j u z 
gaba imposible la perpetuidad del d o m i 
nio e spaño l en nuestras colonias, y no 
a t r i b u í a e^a eventualidad á la emanc i 
pac ión de las inglesas ¿qué mayor prue
ba queremos de su buena voluntad , ó 
por lo meuos de su su n i n g u n a preven -
cion á l a causa americana? 

"E l conde de Vergennes sí que pudo 
aspirar á la g lo r i a del va t ic in io , cuando 
m o s t r á n d o s e cuidadoso por la indepen
dencia de la Union , dec ía á Luis X V I en 
su Memoria histórica y política sobre la 
Luisania: «A la s a z ó n , suponiendo que 

«los americanos queden vencedores y se 
« sepa ren de la Metrópol i , c o n s t i t u i r á n un 
«pueb lo l ibre; y de.-pues de haber c o m -
»bat ido por sus hogares ¿se rán bastan-
»te discretos para no t ra tar de estender 
»su d o m i n a c i ó n ? Con la Luis iana, la F l o -
»r ida y Méjico, se h a r á n s e ñ o r e s de los 
«pr inc ipa les puertos, que, aunque i n u t i -
»les para colonias nacientes l l e g a r á n á 
«ser indispensables para unos Estados 
« i n d e p e n d i e n t e s . . . Sin duda la presente 
« g u e r r a es provechosa á Francia , po r -
» jue distrae y consume las fuerzas de 
« I n g l a t e r r a ; pero t a m b i é n deben tenerse 
«p re sen t e s las consecuencias de este 
"acaecimiento, y calcular si nuestras 
»colonias o b t e n d r á n a lguna ventaja de 
«la d iv i s ión que existe entre Ing la t e r r a 
«y las provincias unidas de A m é r i c a . 
«Porque , uua vez sacudido el y u g o d é l a 
» m a d r e patr ia , p o d r á n estas imponer la 
»ley á E s p a ñ a y á Francia en toda la 
» A m é r i c a , é invad i r &us posesiones cuan-
»do las hallen m á s d e s p r e v e n i d a s . » 

Eu vista de estas razones, no es posi 
ble confundir la correspondencia verda
dera y consecuente del conde de Aranda 
con la supuesta r e p r e s e n t a c i ó n de que le 
han hecho el Sr. Mur ie l primero, d e s p u é s 
un per ió lico mejicano t i tu lado Amenida
des de jurisprudencia, y por ú l t i m o , el 
auglo-americano M . Cushing . N i el con
de de Aranda c r e y ó nunca peligrosa á la 
c o n s e r v a c i ó n de la A m é r i c a e s p a ñ o l a la 
independencia de los Estados-Unidos, n i 
propuso la c r e a c i ó n de tres m o n a r q u í a s 
en aquellas regiones, sujetas eu cierto 
modo á la de E s p a ñ a , n i se lamentaba de 
que el Pacto de famil ia nos arrastrase á 
una l id funesta, n i profesaba, en suma, 
principio a lguno de los que tan sin funda
mento se le i m p u t a n en la represeutaciou 
ó Memoria mencionada. Como e s p a ñ o l , 
tuvo clavada siempre en el alma la usur
pac ión tle Menorca y de.Gibraltar, causa 
de su ave r s ión á la Gran B r e t a ñ a ; como 
pol í t ico , p rev íó el t r iunfo seguro de los 
lista los anglp-americauos, y como hom
bre leal y franco y alentado de c o r a z ó n , 
ó no t emió , ó c o n t e m p l ó inevi table , la 
preponderanci i que pudiera adquir i r ua 
d ía la nueva Confederac ión . 

Por lo d e m á s , hoy día es imposible 
adivinar qu i éu sea el verdadero autor de 
un escrito que en manera a lguna puede 
equivocarse con los firmados por ei m i 
nistro de Cár los I I I , en que siempre .-e 
e c h á n de ver cierta llaneza y desenfado 
que, sin perjudicar al n é r v i o y propiedad 
de i a frase, e s t á u en perfecto acuerdo 
con la idea que tenem >8 de su c a r á c t e r 
impetuoso y brusco. M u r i e l t ropezó coa 
el documento; y sin recordar c u á n co
m ú n era en aquella é p o c a , por l a falta 
de per iódicos pol í t icos , que cada cual d i 
vulgase por medio de manuscritos los 
pensamientos que se le o c u r r í a n , supuso 
de buena fe que Memor ia de tal impor
tancia no podía h i ber salido m á s que de 
la p luma y mente del embajador A r a n 
da. Más natura l es esto, que el que á sa
biendas forjase una impostura. Y en 
cuanto á M . Cush ing , escritor de grande 
i m a g i n a c i ó n , y m u y conocido entre sus 
conciudadanos por sus vastos conoci
mientos, t o d a v í a es m u y e x t r a ñ o que 
prestase confianza al dicho de un espa
ñol y á la conf i rmac ión que hal ló de él 
en un per iódico americano; a d e m á s de 
(jue su cualidad de extranjero le pone á 
cubierto de toda culpa, ya de neg l i gen 
c ia , ya de p rec ip i t ac ión , en este asunto. 

Fundado en las anteriores conjeturas, 
y m u y par t icularmente en los i r ref raga
bles testimonios del Sr. Ferrer del Rio, 
el Daily Advert-ser de Boston, en un ar
t ículo reproducido por el Inielligencer de 
Washington, ha "desvanecido el error es
tampado en la obra francesa de M u r i e l , 
apreciando eu su verdadero punto de 
vista esta cues t ión , comparando los es
critos que se conservan del conde de 
Aranda con el que i rref lexivamente se le 
a t r ibuye, y sin elevar sus raras prendas 
hasta el dón de profecía , hacierdo j u s t i 
cia á su p rev i s ión , á su consecuencia y 
á su patriotismo. 

Para nosotros, acostumbrados al í n c e -
saute estruendo de las po l émicas del d ía , 
es poco m é n o s que incomprensible el s i 
lencioso afán con que eu otras partes se 
cu l t ivan estos estudios, añe j a s y al pare
cer i nú t i l e s investigaciones. E l asunto es 
ciertamente m á s curioso que ameno, m á s 
his tór ico que ins t ruct ivo; pero debemos 
agra#8cer é imi t a r el i n t e r é s que m a n i 
fiestan los extranjeros por todo cuanto 
puede 2onducir á la i l u s t r ac ión de la his
tor ia de nuestra patr ia . 

CAYETANO ROSSEL. 

Los per iód icos carlistas p u b l i c a r á n 
m u y e n breve una nueva carta del pre
tendiente D . C á r l o s á Dor regaray , p o r 
la cual queda relevado del mando de la 
facción en Navar ra y Provincias V a s 
congadas. 

Dorregaray m a r c h a r á inmed ia t amen
te á Boyona, y t o m a r á el mando del e jér
cito el t i t u l a d o general E l ío . 

M . Pascual ha vuel to á > cupar el 
puesto de subsecretario del ministerio del 
In te r io r , que d e s e m p e ñ a b a con M . de 
Goulard y que d imi t ió a l nombrar M . 
Thiers su ú l t i mo minis ter io . 

E l per iód ico oficial p u b l i c a r á en breve 
el decreto refundiendo en una sola de
pendencia desde 1 0 de Ju l io p r ó x i m o las 
direcciones generales de Contribuciones 
y Rentas, bajo la d e n o m i n a c i ó n de direc
ción general de Contribuciones y Rentas. 

T a m b i é n i n s e r t a r á el decreto s u p r i 
miendo la d i recc ión general de Contabi 
l idad y la de la Caja general de D e p ó s i 
tos. 

Desde l . " de Jul io p r ó x i m o q u e d a r á n 
suprimidas las secciones de propiedades 
y derechos del Estado, creadas en las 
administraciones e c o n ó m i c a s de las p ro
vincias , como asimismo las plazas de i n 
vestigadores de bienes nacionales de las 
provincias. 

E l 30 á las nueve de la noche deben 
reuni rse en el Congreso los diputados f e 
derales de la Asamblea. 

• Se ha desmentido oficialmente la n o t i 
cia circulada sobre la derrota del b r i g a 
dier Vi l lapadierna por los carlistas del 
Norte . " 

De P a r í s anuncian que se esperan mo
dificaciones en el cuerpo . d i p l o m á t i c o 
f r ancés . Por de pronto, á M . Picard, r e 
presentante de Franc ia en Bruselas, pa
rece que le sust i tuye el duque de Deca-
zes, y se anuncia la s u p r e s i ó n de la em
bajada de Grecia, que d e s e m p e ñ a b a M . 
F . F e r r y , dejando en Atenas un consu
lado de seg-unda clase. 

En Canarias han sido elegidos d ipu ta 
dos los Sres. E s t é v a n e z , D o m í n g u e z , 
m a r q u é s de la F lo r ida , Jurado, León y 
Castillo y Verdugo . Los cuatro p r ime
ros federales y los dos ú l t i m o s conser
vadores. 

Tor redembar ra , donde entraron los 
carlistas en la noche del 26 a l 27; es una 
v i l l a de unas m i l quinientas almas, s i 
tuada á dos leguas de Tarragona , en el 
trozo de la carretera de Valencia á B a r 
celona que pone en c o m u n i c a c i ó n esta 
ciudad con Tar ragona . Pertenece al j u z 
gado del Vendrel l , de cuya vi l la dista 
dos leguas y media. 

Parece que las facciones de V a l l é s , 
Quíco y Cucala, que en n ú m e r o de 800 
hombres sorprendieron á Tor redembar 
ra , h a b í a n hecho una marcha de t re in ta 
y cuatro horas, cuando á las once de l a 
noche, penetraron en dicha v i l l a y se 
apoderaron de un ind iv iduo del A y u n t a 
miento, á quien ob l iga ron á a c o m p a ñ a r 
les á las casas que les s e ñ a l a r o n . 

Entre los presos se cuenta un alcalde, 
el f a r m a c é u t i c o s e ñ o r Giber, el jefe de 
e s t a c i ó n señor M i r á s , el s eño r Casá i s , ca
p i t á n de la mi l i c i a y a lguna otra perso
na de pos ic ión . S e g ú n las ú l t i m a s n o t i 
cias, los h a b í a n llevado á Bouastre (tres 
leguas h á c i a el interior) y p e d í a n por su 
rescate de cuatro á cinco m i l duros. 

Se ha dispuesto que por el parque de 
Madrid se entreguen á D. Narciso Castro 
cuatro piezas de batalla para la compa
ñ í a de Voluntar ios de a r t i l l e r í a de la Re
p ú b l i c a . 

Han llegado á Viena los duques de 
Montpensier. 

En Pombal (Portugal) ha hecho estos 
ú l t i m o s d ías un calor extraordinario. E l 
24 vieron los habitantes de aquella p o 
blación un meteoro luminoso. Era u n 
p e q u e ñ o globo de fue^o que se mo
v ía con inmensa velocidad y e s p a r c í a u n 
g r a n resplandor. Pasados algunos m o 
mentos d e s a p a r e c i ó , quedando una l i g e 
ra nube blanca y o y é n d o s e una detona-
nac ión semejante á la que suele acompa
ñ a r á la ca ída de los aereolitos. 
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¿Es una féria m á s [a e x p o s i c i ó n u n i 
versal de Vieua? ¿Es fiel fo togra f í a de la 
indus t r i a y del arte en el momento ac
tual? ¿Es de iudefioido color? Todos estos 
problemas son hoy insolubles porque no 
h a y s ín tes i s s in aná l i s i s y los productos 
e s t á n t o d a v í a con el t rage de camino. 
¿Sobre q u é escribir? De la ses ión i n a u 
g u r a l , del paseo régúo por la nave y ga 
l e r í a s , de los bailes y convites han ha
blado y a todos los pe r iód icos . U n i c a 
mente se puede decir alg-o de la exposi
ción de hor t i cu l tu ra , que se ab r ió el 1.° 
de Mayo y ha cerrado sus puertas el 
d ía 15. 

Por la or i l la derecha del mag-estuoso 
Danubio se estiende la pradera de V i e -
na, á r e a de unos 25 k i l ó m e t r o s cuadra
dos y l ibre ya de inundaciones, gracias 
a l in te l igente encauzamieoto de aquel 
caudaloso r io . Los á l a m o s , los s á u c e s , 
los alises, los t i los, la v e g e t a c i ó n propia 
de las riberas, presentan a q u í y all í f ron
dosos rodales con espesura normal y el 
arte ha in te r rumpido la m o n o t o n í a de 
estas densas masas, trazando calles l a r 
g u í s i m a s orladas por el c a s t a ñ o de i n 
dias, á r b o l querido de los vieneses, y 
creando prados de eterna verdura. A la 
derecha de la calle pr incipal , del terreno 
destinado á la expos i c ión , descuella u n 
bosque procer al t r a v é s de cuyas calles 
y veredas se l lega á una ancha plazuela 
donde campea el pabe l l ón de las flores. 

No r iva l iza este con los palacios levan
tados á la ag r i cu l tu r a , a l arte, á l a i n 
dus t r ia y á la maquinar ia ; el albergue 
destinado á los p r ínc ipes del reino vege
t a l , presenta aquel amable c a r á c t e r de 
los pastores y del campo, tan d i v i n a 
mente cantado por el i n m o r t a l autor de 
las G-eórgicas . El templo de F lora y de 
Pomona es de madera y lienzo; no se ha 
roto en él con la naturaleza; el viento, 
ag i tando suavemente la lona de las pa
redes y de la armadura , reduerda a l ob
servador los restos de los sagrados bos
ques, que en muchos puntos de Alema
n i a ha conservado el natural ismo ge r 
m á n i c o , unido á la vida ref lexiva de los 
tiempos modernos y la i lus ión es com
pleta, porque la temperatura benigna y 
e l ambiente perfumado por el aroma de 
mil lones de plantas, produce g ra ta i m 
p r e s i ó n que se eleva sobre la v ida del 
sentido. El pabe l lón no se parece en nada 
á la magostuosa g a l e r í a de hierro y cris
t a l , con que la ú l t i m a expos i c ión po l i 
t é c n i c a de Moscow h o n r ó á la ciencia de 
los vegetales, el de Viena obedece á las 
leyes de la u t i l idad , lejos de la c o m e z ó n 
del lujo, y expone colecciones de plantas 
de flor, verduras, hortalizas, ensaladas, 
f ru ta , ramilletes, gui rnaldas , ins t rumen
tos de hor t i cu l tu ra y proyectos de par
ques, paseos, huertas y jardines. 

Constituye la planta del p a b e l l ó n u n 
s e m i c í r c u l o que v e n d r á á tener unos 400 
metros de k n g i t u d desarrollada: el cuer
po central y sus dos laterales son cua
d r i l á t e ros , que avanzan a lgo para r o m 
per la dureza del perfi l y s iguen las dos 
ramas s i m é t r i c a s de la curva , t e r m i n a n 
do cada una de ellas con un cuerpo t a m 
b i é n c u a d r i l á t e r o , de manera que el con
j u n t o consta de siete salones y presenta 
unidad a r m ó n i c a . E l ancho m á x i m o ten
d r á unos siete metros y el m í n i m o algo 
mas de cuatro. El repart imiento es senci
l lo : las platabandas corren á lo la rgo de 
las paredes y en ellas e s t á n los vegeta
les de adorno y de ut i l idad; los macizos, 
y a circulares, y a e l íp t icos , ocupan el 
centro y como estos contienen la mayor 
parte de las plantas que se hal lan en flor, 
resulta grato contraste entre las t intas 
vivas y brillantes de las corolas y las ho
jas siempre verdes de los espesillos que 
tapizan las paredes; h a b í a , pues, claro 
oscuro. Estaban colocadas las frutas en 
canastillos de mimbre ó en platos de 
b l a n q u í s i m a loza y las verduras, hor ta 
l i za y ensaladas, formaban graciosos 
grupos cual si estuviesen en el mercado. 

Esta expos ic ión pr imera de las t e m 
porales que se han de celebrar en Viena , 
t iene oportunidad para E s p a ñ a desde 
que la Sociedad E c o n ó m i c a Matri tense 
ha determinado in t roducir en nuestro 
p a í s tal g é n e r o de concursos; la d iv i s ión 
del trabajo llevada á los pr incipios en 
que se fundan las doctrinas sobre ex 
posiciones, da buenos resultados en t o 
das partes y los p r o p o r c i o n a r á m á s se
guros en aquellas naciones donde el t r a 
bajo no esta a ú n acostumbrado á expo

ner p e r i ó d i c a m e n t e lo que cada cual pro 
duce, con el fin de conocer lo que se t ie 
ne y lo que falta. No ha sido m u y v i s i 
tada la de Viena, porque el temporal frío 
y h ú m e d o no ha favorecido la concur
rencia; pero en los dos ó tres dias en que 
el sol ha lucido, se encontraban en el 
templo de F lora patricios y plebeyos, 
constituyendo la m a y o r í a el bello sexo. 

Adolec ió de poco universal , lo cual fué 
una desgracia, porque a s í como no hay 
m á s a n a t o m í a que la comparada, no hay 
tampoco m á s expos ic ión que aquella que 
presenta la verdad con todos sus carac-
té res ; que en el dominio de la ciencia no 
hay Alpes n i Pirineos. Hubo solo 127 
expositores, á saber: 35 de Alemania , 60 
de Aus t r i a , 5 de B é l g i c a , 1 de E g i p t o y 
26 de I t a l i a . 

I . 
ALEMANIA. 

1. ° Plantas de adorno.—En este g r u 
po hubo 12 expositores. E l Sr. Deegen, 
de Prusia, ha presentado 45 variedades 
de pensamientos, 30 de dalias y 25 de 
Phlox decusata: con este ha r iva l izado el 
Sr. W r e d e de • L ü n e b u r g , que ha ex
puesto 100 ejemplares de pensamientos 
de grran t a m a ñ o . Es notable la colecc ión 
de 500 variedades de rosas presentada 
por la Sociedad de H o r t i c u l t u r a de T r é -
veris. E l Sr. J ü r g e n s de Holsacia, ex
puso 50 especies de coniferas de adorno. 
Todo el mundo ha celebrado las m a g n í 
ficas colecciones remitidas por los j a r d i 
neros de Dresde. donde el cu l t ivo de las 
Azaleas, del Kododeudran y las Came
lias, ha llegado á su apogeo; en este 
ramo ha r ival izado Baviera con el pe
q u e ñ o reino de Sajonia. 

2. " Ramillelesy guirnaldas.—Hubo dos 
expositores en este grupo , indus t r ia que 
tanto contr ibuye á embellecer las fiestas 
de los salones. En el arte de la rami l le 
tera se v e í a n todos los estilos conocidos, 
á saber: el v i r g i l i a n o , el i ta l iano , el 
f rancés , el a l e m á n y el ruso; no estuvie
ron representadas m á s que dos naciona
lidades; Prusia y Sajonia: las d e m á s de 
la Confede rac ión no remi t ie ron su con
t ingente . 

3. ° Verduras, hortaliza y ensaladas.— 
Cuatro expositores hubo en este g rupo . 
S o b r e s a l í a n en él los e s p á r r a g o s , d ignos 
de luchar con los de Aranjuez y V i l l a -
viciosa, y a d e m á s las delicadas coleccio
nes remitidas por la Sociedad de H o r t i 
cu l tura de Mun ich , y las cuales eran 
obras maestras del cu l t ivo forzado. 

4. a Frutas.—En los fruteros se ve ian 
seis r i q u í s i m a s colecciones , test imonio 
del progreso realizado durante estos ú l 
t imos a ñ o s en el difícil arte de conser
var las frutas verdes. L a Escuela de 
a g r i c u l t u r a de Eldena p r e s e n t ó una v a 
r iada colección de frutas de pepita y se 
l levó la palma en esta secc ión , lo cual 
just i f ica la u t i l idad de los establecimien
tos en que so combinan con acierto el 
capital y la ciencia. A n á l o g a expos ic ión 
presentaba la Sociedad central de W u r t -
temberg ; no se conoc ía por las produc
ciones que e s t á b a m o s en M a y o ; p a r e c í a 
que nos e n c o n t r á b a m o s en o t o ñ o . 

5. ° Semillas.—En este g rupo h a b í a 
nueve expositores, dignos representan 
tes de Baden-Baden, Ber l ín , Darmstadt , 
Hildesheim y S tu t tgar t . Las g r a m í n e a s 
ornamentales eran las principales mer 
caderias de la secc ión . 

6. ° Proyectos.—El reino de Sajonia 
tenia dos expositores, el uno p r e s e n t ó 
tres planos de jardines y el otro dos. 

I I . 
AUSTRIA. 

1.° Plantas de adorno.—En este g r u 
po Aus t r i a tenia 29 expositores. Los j a r 
dines imperiales no remit ieron su cout in 
gente a l concurso, q u i z á para no perju
dicar al i n t e r é s ind iv idua l ; la misma con 
ducta deb ió haber seguido el j a r d í n de la 
Universidad, el cual p r e s e n t ó una sé r i e 
que no corresponde al c réd i to de que j u s 
tamente disfrutan los dignos profesores 
de aquel establecimiento; c o m p o n í a s e 
aquella de 77 ejemplares, dominando las 
cupu i í f e r a s , las coniferas y los h e l é c h o s 
y fué g ra to para los e spaño l e s el ver 
entre las plantas de adorno á su paisana 
la encina, tan comunen nuestros montes 
como rara por estas t ierras. 

Los establecimientos de h o r t i c u l t u r a 
han justificado con sus productos el fa 
vor que el púb l i co les dispensa, y los 
aficionados cont r ibuyeron t a m b i é n al 
explendor de la fiesta. Aus t r i a sostiene 
d i g n a m n t e l a concurrencia ext i f ihjera . 

H a y en Viena una d i n a s t í a de j a r d i n e 

ros l lamada Abel , la cual ha l l é v a l o las 
aplicaciones de la ciencia á s u perfección 
en esta importante localidad de un m o l o 
a n á l o g o á lo que se ha verificado C.JU 
otras familias eu diferentes capitales de 
Europa y aun en el mismo Madr id . 

Era n o t a b l i l a colecc ión de O r q u í d e a s 
en fljr presentada por Rodolfo Abel , y 
sobre todo la hermosa sér ie del N i d u l i -
r ium splendens; t a m b i é n l lamaban la ateu-
ciou una Franciscea en flor, procedente 
del Brasi l , y dos ejemplares h e r c ú l e o s del 
d rago . 

E i u a r d o Abel p r e s e n t ó 61 tipos de 
Azaleas, 4 de Rododendron, 5 de A r a u 
carias, y otros muchos correspondientes 
á diferentes familias vegetales. 

Lu i s Abel p r e s e n t ó : P á n d a n o s 6; M u 
sa 2; Areca 2; Geonoma 1; Thnnax 1; 
Chamacrops 1; Corypha l ; Góceos 2; Cero-
xylon I ; Sabal 1; Latania i ; Cycas2; Dion 
1; Encephalaríos 1; Zamia 2; Vriesea 1; 
Dracaena3; Lomatophylíutn 1; Philoden-
dron 2; Autf iur iurn2; Bancarnea l ; Jucc i 
1; Araucaria l ; Gyatfiea I ; Aral ia 1; Ba-
l a n t i u m l ; de todos estos tipos h a b í a m u 
chos ejemplares. P r e s e n t ó a d e m á s 70 i n 
dividuos colosales de la azalea indica; 30 
de rododendron y una r i q u í s i m a sé r i e de 
plantas en flor y propias de i n v e r n á c u l o . 

2. ° Ramilletes y guirnaldas.—Se pre
sentaron 8 expositores, casi todos do 
Viena y sus c e r c a n í a s . De este trabajo 
se vió una obra maestra en el precioso 
ramillete que eu inauos d é l a Empera t r iz 
puso el director general de la E x p o s i 
ción en el acto de entrar en la rotonda 
el dia de la i n a u g u r a c i ó n el jefe supre
mo del imperio a u s t r í a c o . 

3. '' Verduras, hortaliza y ensaladas.— 
En esta secc ión se presentaron 16 expo
sitores; sobresalieron los suculentos y 
a r o m á t i c o s e s p á r r a g o s del T i r o l , e l á p i o . 
las remolachas y las azanahorias de Bo
hemia, las alcachofas da Is t r ia , las le
chugas de la Carniola, las patatas abiz
cochadas de la baja Aust r ia ; las coles y 
los r á b a n o s de Vieua . la coliflor y las es
pinacas de Gor l i t z , las cebollas y cebo
lletas de Lippi tzbach y los pepinos y ca
labacines de H u n g r í a . 

4. ° Frutas.—No pasaron de 6 los ex
positores; s o b r e s a l í a la colección da f r u 
tas verdes y secas remit ida por l a Socie-
drd p a n o l ó g i c a de Tren te , en la que se 
admirabau deliciosos ejemplares. El c u l 
t ivo de los perales e s t á m u y adelantado 
en Aus t r ia , y t a m b i é n ha hecho m u 
chos progresos l a p r o d u c c i ó n del m a n 
zano. E n las dos riberas da un brazo 
del Danubio se vela uua escuela d e á r b o 
les frutales arreglada sagun los m é t o d o s 
molernos: los manzanos enanos f o r m a 
ban con sus delicadas flores una a l f o m 
bra vistosa, y en las escarpadas oril las 
de la iz juiarda sa admiraba una colac-
ciou compuesta da 300 ejemplares cor
respondiente á diferentes variedades p r ó 
ceros de la misma especie. 

5.° Instrumentos.—Ra este g r u p o no 
hubo m á s que un solo expositor: la co 
lección era bastante completa. 

I I I . 

BÉLGICA. 

En Viena m o s t r ó t a m b i é n B á l g i c a sus 
progresos en la ciencia de las flores; no 
tuvo m á s que 5 espositoras en el g r u p o 
de las plantas deadorno, pero todos ellos 
buenos, y q u i z á los mejores respecto á 
novedades. 

Dal l iére , de Gante, p r e s e n t ó para la 
expos ic ión permanente una serie de 
ejemplares correspondientes á l a famil ia 
na tura l de las coniferas y á 26 tipos' de 
los g é n e r o s Abies, Ghamaecipans, Cryp 
tomeria, Gupressas, Retinspera, Taxas, 
Thuja, y Thujopsis. En este g r u p o se 
veian hermosos indiv iduos da nuestro 
paisano el pinsapo esbelto, que a s í como 
embellece diferentes localidades de la 
terraza granadina , s i rve de adorno á 
los jardines da paisage desde que el i lus 
tre Boissier siguiendo las huellas del s á 
bio D . S i m ó n de Rojas Clemente e s t u d i ó 
tan preciosa especie en las m o n t a ñ a s de 
Ronda y la dió á conocer en la escrepa 
cul ta por ios a ñ o s 1837. 

Linden , de Bruselas y Gante, el i lus 
tre editor de la llustration herticole, el 
amigo de la b o t á n i c a , l o g r ó fijar I 
a t e n c i ó n de los patricios y plebeyos co_ 
sé r i e s donde se hermanan felizmente la 
ciencia, la industr ia y el arte; que la na
turaleza se embellece por aquel i lus t rado 
florista. 

P r e s e n t ó seis especies nuevas i n t r o d u 
cidas por tan dis t inguido jard inero y las 
cuales no corren auu en el comercio. 

Anthur iumcrhta lUnura ,h \SQZ\ y A x o a í . 
Colombia 1873. 

Carmtma pictruata, LIXDEM y ANDRÍ. 
Colombia, 1873. 

Dracaena Reali, LINDEN. H i b r i d a c i ó n 
obtenida eu 1873. 

Marenta hieroglypica, L I S Q Z S y AXDRÍ. 
Nueva Granada, 1873. 

Phyllotaenium Lin ió r i , ANDRÍ. C o l o m 
bia, 1859. • ; • 

Tillandsia iiusaica, LINDEN. Colombia . 
1873. 

Expuso a d e m á s otras plantas nuevas 
cuya i n t r o d u c c i ó n se debe pr inc ipa lmen
te á la act iv idad de Linden , á saber: 

Cróten Weismanui. Melanesia, 1872. 
Dísffenbachia imperialis: P e r ú , 1871. 
DLscorea chrysophylla'.RioNegro, 1870. 

» meleagris » » 
» prismática. • » m 

Dracaena gloriosa. Van ikoro , 1873. 
» jaspidea. Melanesia, 1873. 
» tnteseens striata. Madagascar, 

1870. 
Mor anta Makoyana. Bras i l , 1872. 
Phi rn ium nen atropurpureum. Nueva 

Celandia, 1373. 
R e m i t i ó t a m b i é n una sé r ie de la T i 

llandsia Lindeni vera y la cual florece por 
pr imera vez en estos climas. Eobe l l ec ió 
la E x p o s i c i ó n con 12 tipos nuevos p r o 
pios da i n v e r n á c u l o , con I I introducidos 
por el espositor y propios de estufa, con 
muchas palmas, con 6 especies da h e l é 
chos a r b ó r e o s , con 20 espacies del g é u e -
ro Dracaena, con 13 tipos de O r q u í d e a s 
y varias especies raras y c r í t i c a s de los 
g é n e r o s Acer, Araucaria Rhododendon y 
Axalea. 

L inden es todo un ja rd inero . 
Vandanbossche propietario de G a n 

te, p r e s e n t ó 25 tipos de la hermosa A m a 
r i l i s . ¡Qué eocantol 

Vandercruyssen, de Gante, r e m i t i ó 13 
tipos de Azaleas. 

Y finalmente, Juan Veschaffelt, de 
Gante, p r e s e n t ó 12 variedades nuevas 
d é l a Azalea indica. 

ra. 
EGIPTO. 

El v i r ey da Eg ip to no se fia de con
versaciones en materias a g r í c o l a s , y ha 
establecido diferentes campos de ensa
yos en los ricos terrenos que fecundizan 
el Nilo. Siguiendo, pues, la c iv i l i zac ión 
g e r m á n i c a , estudia los hechos para en
riquecer con ellos el caudal da las c ien
cias abstractas. Así es, que sa ha luc ido 
en el pabe l l ón da F lo r a . 

P r e s e n t ó muestras da batatas, que m i 
den nada m é n o s que 30 c e n t í m e t r o s de 
d i á m e t r o . C o n v e n d r á que ios Ma lague 
ñ o s dicten su autorizado fallo sobre t an 
importante mejora. 

Pero lo qua e s t á l l a m i n d o la a t e n c i ó n 
da los Columelas es un nuevo c u l t i v o , y 
del que se esparan grandes resultados; 
la esperiancia, que es el ú n i c o cr i ter io en 
las aplicaciones de la historia na tura l , 
dec id i r á el problema. H a presentado el 
v i rey la s iguiente colección de l a planta 
denominada embrevada por el v u l g o , y 
Cajanus indicus, entre los bo t án i cos : 

L * R a í z de la embrevada amar i l l a 
{cajanus indicus flavas), l l a m i d a as í por
que el estandarte de la corola es a m a r i 
llo y sus legumbres son t a m b i é n ama
r i l las . 

2. " Ramas con frutos de la embreva
da amar i l l a . 

3. * Ramas con frutos de la embreva
da roja {cajanus indicus bicolor), denun
ciada as í porque es amar i l la l a l á m i n a 
in ter ior del es tandir ta y es roja la parte 
exterior y las legumbres t ienen pintas 
negruzcas sobre el fondo amari l lo . 

4. ° U n canastillo con legumbres da 
la embrevada amari l la . 

5.8 U n canastillo con legumbres de 
la embrevada roja. 

6 . ' Varios canastillos con semillas. 
Esta preciosa l egumin ia , o r ig ina r i a da 

la I nd i a y del Afr ica central , se ha p r o 
pagado por A m é r i c a con éx i to satisfac
tor io y supla ventajosamente á las castas 
m á s delicadas de los guisantes: se c o n 
sume en el cocido, ensaladas, p u r é s , et
cé t e r a etc. Da la isla Mauricio la e n v i ó 
el Sr. B r a g n a r d , suegro del Sr. Lesseps, 
y este ú l t i m o la e n t r e g ó al v i rey , qu ien 
d e s p u é s da haberla mandado ensayar en 
las escuelas esperimentales, ha tenido el 
gusto de haber enriquecido con ella los 
cultivos del Eg ip to ; que el labrador de 
todos los pa í se s no reconoce m á s cr i ter io , 
que el de Ar i s tó te les y Bacon. 

Plantada en pr imavera tiene en el oto
ño tres metros de a l tura y pr inc ip ia á 
rendir frutos en Noviembre; da 2,000 k i -
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l ó g r a m o s de semilla por h e c t á r e a en las 
c e r c a n í a s del Cairo, y 3.000 k i l ó g r a m o s 
en los r e g a d í o s del is tmo. 

E l aná l i s i s recien hecho en Vieca , ha 
dado los resultados siguientes: 

Agua 
Materia grasa 
Legumina (caseína vegetal).. 
Almidón 6 fécula , 
Materias extractivas , 
Tanino , 
Celulosa , 

Sustancias minerales. 

Potasa 
Sosa 
Cal 
Magnesia 
Acido fosfór ico. 
Acido sulfúrico. 
Cloro 
Síiice t . . 

42.00 
2,25 

15,2o 
54.00 

5.75 
4,50 
4,25 

5,00 

100,00 

Los doctos desean que se ensaye esta 
planta en los climas cál idos de E s p a ñ a , 
I t a l i a , Por tuga l y aun de^ m e d i o d í a de 
EraLcia . ¿Le f a l t a r á Terano en estos c l i 
mas al Lue-vo arhustito? E l Sr. Comisa
r io general de Eg ip to ha tenido la bon
dad de j r o j o rdenar semilla á tres i l u s 
trados propietarios de A n d a l u c í a , Cata
l u ñ a y Valencia, que es tán a q u í y se han 
ofrecido p a t r i ó t i c a m e n t e á realizar tan 
ú t i l ensayo. Quiera el cielo que el éx i t o 
corresponda á tan buena voluntad . 

V . 

ITALIA. 

1.0 Plcmlas de adorno—Buho seis ex
positores dignos representantes de la 
banda septentrional de I ta l ia . Las p l an 
tas crasas, las camelias, las rosas y aun 
las variedades de morera y de v i d (estas 
"últimas como plantas de adorno y de u t i 
l idad á un tiempo) daban á conocer el 
progreso lento pero seguro de que se 
encuentra animada la patr ia de V i r g i l i o . 

2. ° Verduras, hortaliza y ensaladas.— 
Tres expositores representaban los c u l 
tivos de Longarone , Parma y Verona. 
S o b r e s a l í a n en sus colecciones las va r i e 
dades de e s p á r r a g o s . 

3. ° Frutas.—En este grupo hubo diez 
y siete exjositores: t en í an sus represen
tantes Verona. M ó d e n a , T r e v í s o , G é n o -
va, Salerno, T u r i n , Palermo, Bolonia, 
Florencia , Messina, Brescia, F o g g i a y 
Alessandria. Los agrios y las uvas r i v a 
l izaban con sus similares de E s p a ñ a . 

L a hor t i cu l tu ra europea se e n r i q u e c i ó 
con los muchos vegetales queconsigo t r a -
geron las inmigraciones a s i á t i c a s ; se au
m e n t ó aquel importante tesoro con los do-
nesde A m é r i c a , Afr ica y O c e a n í a ; c o n o c i 
dos los l imites de la morada humana en 
la t ierra , los progresos de IÜS ciencias 
naturales, de la g e o g r a f í a y de los trans
portes, promovieron las espediciones 
c ien t í f icas , á las que se debe la ag rada 
ble variedad que hoy admiramos en los 
parques y jardines, en los i n v e r n á c u l o s 
y estufas y en las chozas y salones. Mas 
la humanidad tenia que progresar t a m 
b ién en otras esferas de la v ida y las l u 
chas, ora civiles, o í a internacionales, 
que la noc ión del derecho sostiene y a l i 
menta, han creado uca pausa en la hor 
t i cu l tu ra , para emprender sin duda de 
nuevo y con majores br íos exploracio
nes m á s lejanas y por lo tanto m á s g l o 
riosas; la ciencia se humaniza y espera 
los descubrimientos, adquiere lo que 
puede por corresponsales intel igentes y 
abarata las producciones á fin de contar 
con la op in ión , que en def in i t iva , es la 
reina del mundo . V i e n a . n o p r e s e n t ó 
grandes novedades; delicadeza, p r imor 
y baratura, fueron los c a r a c t é r e s del pa
be l lón de Flora y de Pomona. E n s e ñ a n 
za univer.-al puede servir t a m b i é n de es
t í m u l o á los paises donde sobrancera la 
naturaleza, n i se estima como ae debe 
la ciencia. Ojalá que estas l í neas no pa 
sen perdidas para m i querida p á t r i a cual 
flores de Mayo, 

V . P. J . 
Viena 15 de Mayo de 1878. 

DE LA ADMINISTRACION ESPAÑOLA 

EN LAS UlOVINCIAS DE ULTRAMAR. 

I I . 

No han procedido con mayor pulso los 
escritores extranjeros al examinar el sis
tema adoptado por E s p a ñ a en sus re la
ciones comerciales con sus provincias de 

Ul t ramar . Y sin embargo , el contraste 
entre la l eg i s l ac ión e c o n ó m i c a que r i g i ó 
en estas y el que a g o s t ó las fuentes de 
la p r o d u c c i ó n en la P e n í n s u l a , y redujo 
á la Met rópo l i á la tr iste s i t uac ión de ha
ber de v i v i r de los socorros de la hija á 
quien habiaenr iquecido ,y por cuya pros
peridad habia velado con tal sol ic i tud, 
no puede ser m á s visible. Los errores 
económicos que produjeron, jun tamente 
con los errrores po l í t i cos , la decadencia 
de E s p a ñ a bajo la casa de Aus t r ia , fue
ron engendrados á un t iempo por el sis
tema reglamentar io , por el de la balanza 
del comercio y por el empirismo de los 
arbitristas que inventaban y m u l t i p l i c a 
ban los t r ibu tos . Conseguida la unidad 
de la m o n a r q u í a con la conquista de Gra 
nada, terminada la gue r r a que hasta en
tonces habia sido permanente, y relacio
nados entre s í los diversos pueblos de la 
P e n í n s u l a , era na tu ra l que la indus t r ia 
y el comercio recibiesen cuantiosas de
mandas de a r t í c u l o s , antes poco usados, 
y que se destinaran otros que ha^ta en
tonces hablan alcanzado abundante con
sumo. Pero i n t e r p r e t á n d o s e e r r ó n e a m e n 
te este resultado inevitable de las c i r 
cunstancias, el gobierno acud ió al reme
dio, proscribiendo con duras medidas el 
ramo que florecía para sostener el que 
caducaba; y cada una de sus p rov iden 
cias, l lena de minuciosas prescripciones, 
preparaba otras muchas que le s e r v í a n 
como de a p é n d i c e . El exceso de la de
manda s u b i ó de p u n t o , como era consi
gu ien te , con la r e d u c c i ó n del Nuevo 
Mundo, y era imposible que las f áb r i ca s 
de Castilla alcanzasen al pronto á satis
facer aquel extraordinar io pedido, m u 
cho m á s h a b i é n d o s e pr ivado desde un 
pr inc ip io de la coope rac ión de C a t a l u ñ a 
y Valencia , á quienes no fué permit ido 
el comercio de A m é r i c a . En cambio Ho
landa, Flandes, Ñ á p e l e s y Milán , que en
tonces eran provincias nuestras, acudie
ron á l lenar este hueco, y á disfrutar de 
un beneficio que n e g á b a m o s á una par
te in tegrante de nuestra nacionalidad. 
Con la demanda no satisfecha subieron 
los precios: a u m e n t á n d o s e la f ab r i cac ión 
faltaron oficiales y subieron los salarios, 
y las primeras materias se encarecieron 
por el m i f i n o mo t ivo . Todo ello no era 
m á s que el resultado de una t r a n s i c i ó n 
social, que si alteraba el estado de las 
cotas, t ra ia t a m b i é n en sí misma indica
do el modo de proveer á las nuevas ne
cesidades. 

Lo que se deploraba era la exhuberan-
cia del consumo, y el mejor remedio h u 
biera sido la l ibre c i rcu lac ión de la r i 
queza h á c i a los puntos que la a t r a í a n . 
Mas en vez de abstenerse de dictar re 
glas para casos que ñ o l a s necesitaban, 
apenas aparecieron s e ñ a l e s de una a l 
t e r ac ión m o m e n t á n e a , cuando alzaron 
el g r i t o los fabricantes y los gremios , y 
el gobierno no d i s c u r r i ó otro medio me
jor de a l iv ia r los males que en realidad 
p r o d u c í a el esceso del consumo, que la 
tasa general de los salarios y de los p r o 
ductos y la r e g l a m e n t a c i ó n minuciosa 
y perjudicial de la indust r ia . E l ma l fué 
mucho mayor cuando la pac i f icac ión de 
N u e v a - E s p a ñ a en 1520 y la r e d u c c i ó n 
del imper io de los Incas, catorce a ñ o s 
mas tarde, permi t ie ron explotar y r e m i 
t i r á Europa una cantidad prodigiosa de 
los metales preciosos de las minas ame
ricanas. L a moneda pe rd ió en estima 
clon con la abundancia, y todas las co
sas subieron del precio an t iguo; pero 
por lo mismo que el mal a l canzó á todas 
las clases, no habia mot ivo para a lar
marse. Los arbitr istas discurrieron tasar 
los jornales y las subsistencias, y como 
se or iginase la e m i g r a c i ó n , se m a n d ó 
que los menestrales no saliesen de estos 
dominios. No consideraba el gobierno 
españo l la moneda como signo, pues la 
tenia por la r iqueza misma, n i como 
m e r c a n c í a , puesto que se negaba á v e n 
der la que en el reino sobraba (1). En 
esta parte anda mas acertado Ros t i , 
ya citado, cuando dice: «Un reino ad
mirab le , cubiertodo una poblac ión e n é r 
g ica y poderosa, se c o n v e r t í a en un 
pa í s de vagos y mendigos, porque no se 
c o m p r e n d í a c u á n absurdo es hacer con 
cien piezas de moneda el comercio que 
puede hacerse con c i n c u e n t a . » E l objeto 
cardinal er;i abaratar los objetos n e g á n 
doles la salida; y las Córtes de Castilla, 

( i ) B x á m e n c r í t i co his tór ico del influjo qu, 
tuvo en el comercio, i i dus l r i a y población de 
A s p a ñ a . su dominac ión en Amér i ca , por D.Jo
sé Anas y Miranda, obra premiada por la Real 
Academia de la Historia. 

que con ta l insistencia e x i g í a n estas 
medidas, no reparaban que no era po
sible que entrase en E s p a ñ a mucho d i 
nero, que era lo que p r e t e n d í a n , pues 
prohibiendo l levar al extranjero produc
tos de la indus t r ia nacional , se p r o h i b í a 
que viniesen caudales á la P e n í n s u l a . 
Para colmo de desdichas, á medida que 
la p r o d u c c i ó n deca í a , d i s m i n u í a n t a m 
bién naturalmente los ingresos del Era
r io ; acudieron al remedio los arbi tr is tas , 
y sisas, cientos, diezmos, millones y a l 
cabalas, v inieron á hacer irremediable 
la p o s t r a c i ó n de E s p a ñ a . 

Así , pues, el e s p í r i t u reglamentar io , 
el sistema de la balanza y el empirismo 
de los arbitr istas acabaron con la pros
peridad de nuestra patr ia ; pero en tanto 
que esto s u c e d í a en la P e n í n s u l a , los 
pueblos de A m é r i c a , por mas que parez
ca e x t r a ñ o , se e n g r a n d e c í a n por el i n 
flujo de una a d m i n i s t r a c i ó n sabia y l i b e 
r a l . Las minas y las p e s q u e r í a s que 
cons t i t u í an en los primeros tiempos de 
la conquista la ú n i c a riqueza de aquellos 
paises, eran declaradas susceptibles de 
a p r o p i a c i ó n porparte de los part iculares, 
á quienes se conced ía á m p l í a y absoluta 
l ibertad para buscarlas y beneficiarlas. 
En 1497 se ex imia de todo derecho, a s í 
á los frutos quede al lá se trajesen, como 
á l o s que procediesen de la P e n í n s u l a , y 
poco tiempo d e s p u é s se a m p l i ó e s t a f ran
quicia , concediendo la misma por diez 
a ñ o s para toda clase de m e r c a n c í a s . L a 
cal nunca estuvo estancada, y en cuan
to al tabaco Felipe I I I disj usoque en las 
Islas y Tier ra -F i rme se pudiese cu l t iva r 
l ibremente, y que los sobrantes se j í r a -
jesen á E s p a ñ a , para donde se p r o h i b i ó , 
pena de la v ida , al extranjero. De la mis
ma manera se c o n d u c í a n á la P e n í n s u l a 
las lanas americanas sobrantes para 
consumirlas en los obrajes, cuando las 
de Castilla y Ex t remadura no t e n í a n sa
l ida; y con el propio fin de dar v i g o r á 
las producciones de A m é r i c a , poniendo 
estorbos al cambio de efectos, se c iñó la 
c o n t r a t a c i ó n á u n solo puerto, Sevilla. 
Se doblaron las formalidades á que esta
ba sujeto el despacho de los buques, lo 
que equ iva l í a casi á una p r o h i b i c i ó n , 
mientras que los frutos americanos se 
a d m i t í a n sin l imi t ac ión a lguna y se de
claraba á E s p a ñ a mercado exclusivo 
para todos ellos, a ú n para los que mejor 
se daban en nuestro suelo, como el a l 
g o d ó n y el a z ú c a r , que admitidos en 
gruesas partidas de las Ant i l l as , a r r u i 
naron á los cosecheros do A l m u ñ e c a r , 
M o t r i l y otros pueblos que v i v í a n de su 
cul t ivo. N i n g u n o de los frutos e s p a ñ o l e s 
obtuvo la preeminencia de la venta ex
clusiva en ludias , y a q u í la gozaron to
dos los oriundos de aquellos climas. T a n 
lejos estuvo de la mente de los e s p a ñ o 
les el monopolizar los a r t í cu los que po
se í an , que su p r imer cuidado fué l l evar 
los á toda costa á, sus posesiones de U l 
t ramar; as í lo hicieron con el ganado 
merino, con el caballar, con el a z ú c a r , el 
vino y el azogue; y cuanto m á s escru
puloso sea el e x á m e n de las dos legis la
ciones, e s p a ñ o l a y americana, tanto ma
yor s e r á la conv icc ión que se adquiera 
de que la pr imera se apoyaba en el sis
tema de compr imi r el trabajo, y l a se
gunda en el de su l ibera l p ro t ecc ión y 
de que por consiguiente el monopolio 
estaba de parte de la que podía producir 
y expender, no de la que apenas pod ía 
por su l iber tad ejercer estas facul ta
des (1). 

I I L 

Gracias á esta l eg i s l ac ión tan l iberal y 
acertada las posesioues e s p a ñ o l a s en 
A m é r i c a p r o s p e r a r o n e x t r a o r d í n a r í a m e n -
te durante los dos ú l t i m o s siglos. Las 
m á s hermosas ciudades de aquel con t i 
nente, Méjico, la Habana, Buenos-Aires, 
L i m a y t a n t a F é , se c o n s t r u í a n al t i em
po que las de la P e n í n s u l a se arruinaban; 
las l é r ias de galeones de Portobelo l le
gaban á su apogeo cuando las de M e d i 
na del Campo c o n c l u í a n ; el consulado de 
Veracruz l ievaba á cabo la obra del g r a n 
canal de d e s a g ü e de la laguna de Méj i 
co; se h a c í a n reconocimientos sobre el 
Chagres para aver iguar si pod ía cor tar
se el istmo de P a n a m á , y se pensaba en 
la apertura de u n canal en Nicaragua , 
que jasase de mar á mar , mientras que 
Madrid ca r ec í a de una carretera para i r 
á Aranjuez, Sevilla de un puente para 
comunicar con Tr iana , y V í g o de un 
muelle. Aquellos vastos dominios se r t -

(1) "Véase la memoria de Arias y Mirandae 
ya citada. 

g i a n por leyes especiales que, reunidas 
en un c ó d i g o , formaron la Hecopilacion de 
leyes de los reinos de las Indias, sanciona
da por Cárlos I I en 18 de Mayo de 1680. 
Ya desde 1524 se habia creado para las 
mismas u n gobierno independiente con 
la e recc ión del Consejo de Indias, a l que 
se declararon las mismas exenciones y 
pr iv i legios que a l de Castil la, la misma 
facultad de hacer leyes con consulta del 
rey é i g u a l j u r i s d i c c i ó n suprema en las 
Indias, sujetando á él ¡a audiencia de l a 
C o n t r a t a c i ó n de Sevilla. 

Era, pues, el cuerpo legis la t ivo donde 
se formaban las leyes para aquellos do
minios , el t r i b u n a l superior donde t e r m i 
naban los pleitos de c u a n t í a y el cuerpo 
consultivo del gobierno central en los 
casos graves (1). 

P r o p o n í a el rey , por medio de su C á 
mara , ternas para la p rov i s ión de los 
obispados, c a n o n g í a s , y togas para las 
audiencias, y daba licencia para pasar á 
ludias . Su c a r á c t e r pr inc ipa l era la r e 
un ión de facultades legislat ivas, j u d i c i a 
les y adminis t ra t ivas , comuu en aquella 
época á todos los Consejos y autoridades 
judiciales, pero que tuvo en a l g ú n t iempo 
la ventaja de que las leyes se h ic i ' sen por 
hombres p r á c t i c o s y experimentados, y 
que era ú t i l , en especial t r a t á n d o s e de 
las apartadas regiones de A m é r i c a . E n 
lo ec les iás t ico el gobierno de las Indias 
q u e d ó enteramente separado, no sólo de 
E s p a ñ a , sino de la Ruta y Nunc ia tu ra , 
en v i r t u d del patronato concedido á los 
Reyes Catól icos por Ju l io I I en 1508. L a 
Casa de C o n t r a t a c i ó n creada en 1503 en 
el a l c á z a r viejo de Sevi l la , e n t e n d í a en 
todos los asuntos mercantiles, y j u n t a 
mente con el Consejo de Indias, á qu ien 
estaba reservada la facultad leg is la t iva , 
servia de lazo de un ión entre la M e t r ó 
poli y sus provincias de Ul t r amar (2). 

Los primeros gobernadores en estos 
pa í ses fueron los mismos conquistadores; 
pero no pasó mucho tiempo ein que las 
audiencias se atribuyesen esta autoridad. 
Cár los V c reó en Barcelona, en 20 de N o 
viembre de 1542, los dos v í r e i n a t o s de 
Méjico y el P e r ú , que d e s p u é s se aumen
taron con los de Santa F é y Buenos -Ai 
res, quedando las d e m á s provincias g o 
bernadas por capitanes generales, que 
no se diferenciaban de los vireyes m á s 
que en el nombre. 

Su poder, que al pr iucipio fué i l i m i t a 
do, se ha l ló moderado después por la i n 
t e r v e n c i ó n de varias corporaciones. E n 
materias importantes de a d m i n i s t r a c i ó n 
p ú b l i c a , d e b í a n consultar con el Real 
Acuerdo, que v e n í a á ser el Consejo del 
v i r e y , aunque és te no se hallaba ob l i ga 
do á seguir su d i c t á m e n ; y en asuntos 
de Hacienda, era su cuerpo consult ivo la 
Jun ta superior de ella, compuesta de los 
principales oficiales y del fiscal del r a 
mo. No p o d í a n en lo mi l i t a r conferir em
pleos, sino proponerlos á la có r t e , y en lo 
ec le s i á s t i co solo e je rc ían la exclusiva en 
la p r o v i s i ó n de curatos, como vice-patro-
nos. E n la a d m i n i s t r a c i ó n de jus t i c i a , 
aunque presidian la audiencia con voto, 
era nominal este t í tu lo , y sus facultades 
fueron trasladadas á los regentes. Es ta
ban sujetos á reskiencia, de cuyo fallo 
sólo p o d í a n apelar a l Consejo de Indias; 
pero la distancia y lo extenso de su auto
ridad h a c í a n i lu tor ias cuantas p recau
ciones se tomaban para l imi ta r l a . C u a n 
do los monarcas de la casa de Borbou 
comenzaron á legislar por reales ó r d e 
nes, presciudiendo por lo c o m ú n de oír á 
los Consejos, los vireyes prescindieron 
t a m b i é n no pocas veces de oír a l Real 
Acuerdo, á pesar de la costumbre esta
blecida. 

A los repartimientos de indios h a b í a n 
sucedido los gobiernos, corregimientos 
y a l ca ld í a s mayores, á cuyo cargo cor 
r í a el gobierno d é l a s provincias y d i s t r i 
tos. De estos agentes, unos estaban á 
sueldo de la Corona, otros eran r e t r i b u i 
dos con una parte de los t r ibutos; pero 
su pr inc ipa l aprovechamiento cons i s t í a 
en los comercios y granjerias á que se 
daban, so pretexto de hacer t r a b a j a r á 
los indios, como les estaba ordenado por 
las leyes, d i s t r i b u y é n d o l e s trabajo, rec i 
biendo á bajo precio los productos de su 
indust r ia , y d á n d o l e s en cambio los a r 
t ículos necesarios para el vestido y a l i 
mento á precios excesivos. Este abuso 
fué la causa pr inc ipa l de la r ebe l ión de 
T u p a c A m a r u , que puso la d o m i n a c i ó n 
e s p a ñ o l a en la A m é r i c a del Sur á dos de-

(1) Alaman. Tomo L 
(2) Historia de Cárlos 111 por D. Antonio 

Ferrar del Rio, lomo 111. 

http://Viena.no


CRONICA H I S P A N O - A M E R I C A N A . 

dos de su ru ina; pero q u i z á esto mismo 
in f luyó en acelerar la t e r m i n a c i ó n de la 
c é l e b r e Ordenanza de inteiidentes, en que 
el min is t ro Galvez arreg-ló, bajo los t í t u 
los de las cuatro causas de justicia, policia, 
hacienda y guerra, lo concerniente á la 
a d m i n i s t r a c i ó n de estos ramos y al fo
mento de la a g r i c u l t u r a , indus t r ia y co
mercio. E l real decreto de 16 de Octubre 
de 1765, que p e r m i t i ó la l iber tad del co
mercio entre las islas de Barlovento y 
Jas provincias e s p a ñ o l a s , que hasta en
tonces habia monopolizado el puerto de 
Cádiz , produjo t a m b i é n escelentes resul
tados El Sr. A laman , que con tanto 
acierto ha tratado este per íodo de nuestra 
historia , describe a s í el edificio de l a l e -
g-islacion de l u d í a s al terminar el s iglo 
d é c i m o octavo: 

«Vése, por lo expuesto, que cada v i -
r e i n a t o ' ó c a p i t a n í a general formaba una 
m o n a r q u í a enteramente constituida so
bre el modelo de la de E s p a ñ a , en la que 
la persona del rey estaba representada 
por la del v i rey ó c a p i t á n general , como 
la audieucia ocupaba el l u g a r del Con
sejo, y entre ambos t e n í a n la facultad de 
hacer leyes cuando fuere necesario, pues 
los autos acordados tienen fuerza de t a 
les, siempre que no eran derogados ó 
modificados por el rey. E l ejercicio de la 
autoridad estaba sujeto á prudentes res
tricciones, la inspecc ión era r ec íp roca 
entre las diversas partes de la adminis
t r a c i ó n y el abuso difícil. Cada una de 
estasmonarquias t e n i a s u g e r a r q u í a e c l e 
s i á s t i ca , sus Universidades, consulados y 
cuerpos adminis t ra t ivos , su Hacienda, 
su ejérci to , y , en fin, todos los medios de 
una existencia i n d e p e n d i e n t e . » 

Nodebe p a r e c e r m é n o s s i n g u l a r á nues
tros lectores que E s p a ñ a , que en tales 
errores i n c u r r í a cuando se t ra taba de su 
propio g* bierno, y tan s á b i a y l ibera l se 
mostraba en las leyes con que do tó á sus 
hijos de A m é r i c a , diese t a m b i é n á esta 
casualmente lo que ella misma habia per
dido, esto es, la laboriosidad, el e s p í r i t u 
e c o n ó m i c o , la intel igencia de la indus
t r i a y del comercio, que desde mediados 
¿ e l s iglo d é c i m o sexto h a b í a n desapare
cido de entre los habitantes de la P e n í n 
sula. E l mismo historiador Alaman , ya 
citado, traza con mano maestra el cua
dro del influjo que ejercía la i n m i g r a c i ó n 
e s p a ñ o l a en la prosperidad de Nueva Es
p a ñ a , prosperidad que h n y ó de aquel 
euelo desde que los asesinatos de la A l 
b ó n d i g a de Grauaditas i n a u g u r a r o n la 
p rosc r ipc ión y el exterminio de la raza 
e s p a ñ o l a en aquellos pa í ses por ella c i v i 
lizados. 

O upaban los españo les casi todos los 
principales empleos en la adminis t ra 
c ión , la iglesia, la mag i s t r a tu ra y el 
e jérc i to , e j e rc í an casi exclusivamente el 
comercio, y eran d u e ñ o s de grandes 
caudales. Los que no l legaban á ella con 
empleo, dejaban á E s p a ñ a por lo c o m ú n 
m u y j ó v e n e s y p e r t e n e c í a n á familias 
generalmente pobres, pero honestas y 
de buenas costumbres. Como su fin p r i n 
c ipal era hacer for tuna, estaban dispues
tos á buscarla ded i cándose á cualquier 
g é n e r o d£ trabajo product ivo, s in que 
les arredrase la distancia n i los malos 
cl imas, n i los peligros. Una vez adqui r i 
da la fortuna y emparentados con las fa
mi l ias m á s respetables de cada lugar , 
lograban cons ide rac ión , los empleos m u 
nicipales y la i i i f luencia, que á veces de
generaba en preponderancia absoluta. 

Establecidos ya , nunca pensaban en 
v o l v e r á su patr ia , y se ocupaban solo 
en el aumento de sus intereses, en los 
adelantos del l uga r de su residencia y 
en la comodidad y decoro de su famil ia; 
de donde resultaba que cada e s p a ñ o l que 
se e n r i q u e c í a era un caudal que se for
maba en beneficio del pa í s , una familia 
que en él s e a r r a i g a b a , ó q u e a l m é n o s e r a 
o r igen de fundaciones piadosas, de que 
las principales ciudades de A m é r i c a ofre
cen grandiosos ejemplos. 

Sucesos posteriores, que no es del ca
so enumerar, produjeron la independen
cia del Continente, que c o m e n z ó en una 
g u e r r a social, que d e s p u é s fué intento 
de protectorado y por ú l t i m o emancipa
c i ó n completa. 

Las revoluciones redujeron las pose
siones de E s p a ñ a en Ul t ramar á las A n 
t i l l a s , á las islas del A r c h i p i é l a g o filipi
no, y á otros de no g r a n importancia en 
e l d ía , pero que por su posic ión g e o g r á 
fica pueden serlo dentro de a l g ú n t i e m 
po. Nuest io objeto es dar á conocer 
nuestra a d m i n i s t r a c i ó n en ellas, siquiera 

sea tan someramente como lo ex igen las 
dimensiones de estos a r t í c u l o s . 

I V . 
Es conocida aquella m á x i m a que si es 

posible gobernar de lejos, no lo es adminis
trar sino de cerca; frase que comprende 
perfectamente las dificultades que se 
ofrecen cuando se trata del r é g i m e n y 
o r g a n i z a c i ó n de posesiones separadas de 
la me t rópo l i por los mares, y distintas 
de ella en infinitos pormenores de ma
y o r ó menor importancia . Hasta fiues 
del pasado siglo casi todas las posesiones 
u l t ramar inas de las principales poten
cias de Europa, exceptuadas en parte las 
de E s p a ñ a , eran consideradas por aque
llas como un medio de asegurar a l co
mercio nacional un mercado l ibre de los 
peligros de la c ó n c u r r e n c i a , y por con
siguiente la existencia del r é g i m e n colo
n i a l estaba unida á la del sistema pro
tector. Modificado sensiblemente el ú l 
t imo por el proyecto de las ideas l i b r e 
cambistas, y habiendo dado á conocer el 
ejemplo de los Estados norte-americanos, 
que lejos de decaer habia progresado el 
comercio entre la m e t r ó p o l i y las colo
nias con la independencia de estas, el i n 
t e r é s mercant i l cedió a l i n t e r é s pol í t ico , 
y desde entonces procuraron los respec
tivos gobiernos dar á sus colonias un r é 
g i m e n conforme á las necesidades y que 
fuese susceptible a l propio tiempo de las 
modificaciones necesarias, hasta a s imi 
larle al de la met rópo l i . 

L a idea de as imi lac ión p res id ió desde 
aquel punto á los proyectos de los g a b i 
netes de todas las potencias colouiales; 
pero en cuanto á los medios de realizar
la adoptados por cada una de ellas, fue
ron m u y diferentes entre s í . Las pose
siones inglesas en Ul t ramar pueden d i v i 
dirse, s e g ú n su gobierno, en provincia
les, propietarias y constitucionales; en 
las primeras e s t á encomendado el mando 
á un gobernodor, cuya autoridad es l i 
mitada por leyes especiales; las s egun
das son aquellas en que, como en las del 
As ía , predomina la p o b l a c i ó n i n d í g e n a 
y se r i g e n por leyes y costumbres pro
pias; y los gobiernos constitucionales 
son los de las posesiones de A m é r i c a , 
que pobladas por la e m i g r a c i ó n de co
lonos ingleses, voluntarios ó forzados, 
han realizado en ellas el pr incipio de la 
l iber tad b r i t á n i c a , y tienen Consejos ó 
C á m a r a s que legis lan jun tamente con el 
gobernador, pero que e s t á n en cierto 
modo sujetas á la autoridad superior del 
Parlamento de la me t rópo l i . Los p r i v i l e 
gios de que disfrutaba la C o m p a ñ í a de 
las ludias la fueron cercenados eu 1834, 
mas conse rvó provisionalmente la admi 
n i s t r a c i ó n de aquellos pa í se s por medio 
de una especie de t r a n s a c c i ó n , cuyo ob
jeto fué no perturbar el servicio n i d i f i 
cu l ta r la pe rcepc ión de los impuestos. 
E l plazo que con este fin se l a s e ñ a l ó 
t e r m i u ó en 1854, en cuya é p o c a se hizo 
u n nuevo reglamento que no ha mod i f i 
cado sensiblemente las relaciones esta
blecidas entre la C o m p a ñ í a y l a Corona. 
Ejerce la autoridad superior en la p r i 
mera la Junta de directores, y en su n o m 
bre se realizan tudos los actos de aquella; 
pero su poder es m á s aparente que real, 
pues es tá l imi tado por el influjo de la 
Corona y del Parlamento, r e p r e s e n t a d o » 
por el board ofcontrat ó Junta de inspecto
res, á quien la de los directores somete 
las decisiones de a lguna importancia . 

Si la J u n t a de inspectores disiente del 
parecer de aquella, debe devolverla el 
asunto, manifestando los motivos de su 
d e s a p r o b a c i ó n , y se concede un plazo de 
quince d í a s á la c o m p a ñ í a para que ha 
ga sus observaciones y procure modi f i 
car la op in ión de los representantes de 
la corona; terminado este plazo, el board 
of control .>e r e ú n e para deliberar acerca 
de las explicaciones de la Jun ta y deci
di r acerca de ellas. Las atribuciones de 
los directores se reducen, pues á elegir 
y separar al gobernador general ; y el 
Estado ejerce en la Ind ia , como en todas 
sus posesiones t r a s a t l á n t i c a s , un influjo 
directo, y una continua y r igorosa ins
pecc ión , no obstante el clamor de la 
prensa que viene pidiendo hace mucho 
t iempo la independencia del gobierno de 
dichas posesiones. (1) 

Francia posee, a d e m á s de la Arge l i a , 
á la cual el a r t í c u l o 27 de la Const i tu
ción de 1852 concede la d e n o m i n a c i ó n de 

(1) Véanse acerca de esta maieria los a r l í -
culos publicados en la Réoue de deux mondes de 
15 de noviembre de 1850, 15 de diciembre y 
siguienles por el Mayor Fr idol in . 

1 provincia francesa, tres ó cuatro islas en 
las Ant i l l as , una colonia penitenciaria 
en la Guyana y algunos otros estableci
mientos de corta importancia en la I n d i a 
y en la costa de Afr ica . En esta materia , 
como en otras muchas e c o n ó m i c a s , esta 
nac ión se halla m u y atrasada, no solo 
con respecto á Ing la te r ra , sino con res
pecto t a m b i é n á nuestra p á t r i a . Las i s 
las Mar t i n i ca , Guadalupe y R e u n i ó n , 
productoras de a z ú c a r , se ha l lan some
tidas á un r é g i m e n verdaderamente co
lonial , puesto que las e s t á prohibido el 
comercio con el extranjero, c o n s u m i é n 
dose su a z ú c a r exclusivamente en la me
t rópo l i . A l g o fué preciso a l iv ia r el r i g o r 
de este sistema, cuando el nacimiento de 
la indus t r ia r i v a l del a z ú c a r de remola
cha en Francia , vino á hacer concu-reu-
cia á los productos coloniales; y como n i 
aun con este auxi l io alcanzasen entre 
ambos á satisfacer las exigencias del 
mercado f rancés , ha sido á veces admi 
tido el a z ú c a r extranjero; pero todo con 
un c a r á c t e r provisional que anula las 
ventajas que dicha conces ión debiera 
proporcionar. En cuanto al r é g i m e n ad
minis t ra t ivo de estas posesiones, donde 
fué abolida la esclavitud y e m a n c í p a l a 
la raza de color en 27 de A b r i l de 1848, 
gozan en el d ía de la r e p r e s e n t a c i ó n d i 
recta que se las concedió en la misma 
época , pero intervienen en sus asuntos 
por medio de delegados que residen cer
ca del minis t ro de Mar ina y de las colo
nias, como miembros d l c o m i t é consul
t ivo que le asiste. Ea cada una de las is
las hay asimismo un Consejo general , 
que d e s e m p e ñ a iguales funciones cerca 
del gobernador, á quien asiste especial
mente en la impos ic ión de tr ibutos y en 
el empleo de las reutas coloniales, pero 
siempre con c a r á c t e r meramente consul
t ivo . 

L a a d m i n i s t r a c i ó n contenciosa es t á 
encomendada al mismo comi t é ó Consejo 
privado, a c o m p a ñ a d o de dos mag i s t r a 
dos que de-igna el gobernador: el resto 
de la l eg i s l ac ión esta completamente asi
milado al de la Metrópol i , r ig iendo el có
d igo Napo león sin dist inciou de razas, 
las disposiciones sobre imprenta , t r i b u 
nales, ect. Todos los asuntos de A r g e l i a 
e s t á n centralizados en el gobernador ge
neral, quien tiene á sus ó r d e n e s una se
c r e t a r í a que d e s e m p e ñ a la adminis t ra
ción c i v i l act iva, completamente separa
da de la mi l i t a r ; los i n d í g e n a s tienen 
t a m b i é n su a d m i n i s t r a c i ó n especial enco
mendada a l bureau árabe . Asiste al gober
nador un consejo de gobierno compuesto 
del procurador general , del obispo, del 
jefe de estado mayor, comandmte de 
mar ina , rector de la Academia y de tres 
consejeros civiles, que hacen las veces de 
relatores; este cuerpo es puramente con
sul t ivo , aunque debe ser oído en asuntos 
de a lguna importancia. Admin is t ran los 
departamentos ios prefectos, asistidos 
como eu Francia , por el consejo de pre
fectura, y los distritos los subprefectos; 
de manera que, si se e s c e p t ú a el Consejo 
general , la a d m i n i s t r a c i ó n viene á ser la 
misma que la de la met rópo l i : Un decre
to de 30 de Diciembre ú l t i m o ha hecho 
estensivos los principios de desceutrali-
zaoion del que se d ió á F ranc ia ea 1852, 
á las atribuciones del gobernador gene
ral y de los prefectos, desembarazan lo 
á la a d m i n i s t r a c i ó n parisiense de i n f i n i 
tas menudencias que perjudicaban á la 
pront i tud y e n e r g í a de su acc ión . 

Si de estas b r e v í s i m a s apuntaciones 
acerca del sistema colonial adoptado por 
algunos Estados, queremos deducir pr in
cipios fijos que nos s irvan de cr i ter io al 
examinar el que l i s p a ñ a viene pract ican
do, s e r á n no p e q u e ñ a s las dificaitades 
con que tropecemos. Respecto á la re
p r e s e n t a c i ó n pol í t ica de las posesiones 
ul t ramarinas, es sabido que en F ranc ia 
en 1848 y E s p a ñ a en las dos primeras 
é p o c a s constitucionales se las concedie
ron, pero d u r ó m u y paco este estado de 
cosas; y c o n c r e t á n d o n o s á E s p a ñ a , bien 
puede decirse que es a medida fué tan 
fatal á nuestra patria, por la g r a n ma
y o r í a que IJS representantes americanos 
prestaban á todas las ideas y á todos los 
partidos exaltados, como á nuestra do
m i n a c i ó n en A m é r i c a , en cuya in iopeu-
dencia cupo no p e q u e ñ a parte á aquellas 
Cór te s y á los hombres que en ellas t o 
maban asiento. La r e p r e s e n t a c i ó n no po
l í t ica puede lograrse por medio de un 
consejo consultivo, compua:to de dele
gados de aquellas posesiones, que resi
dan cerca del minis t ro ó minis t ros á 
quienes correspondan estos asuntos ó por 

m i d i ó de corporaciones de la rnism i c l a 
se que asesoren al gobernador en las 
mismas posesiones. En cuauto á l a a i -
miaistracioa central en la m e t r ó p o l i pue
de estar eacomeadada á u n miais ter io 
especial, como el que ea E s p a ñ a c reó el 
m a r q u é s d é l a Sonora, ó á una d i r e c c i ó n 
general como la que en el d í a existe, 
asistida por un consejo consult ivo como 
lo estuvo en 1853. ó por la secc ión cor
respondiente del Consejo Real-, como h o y 
lo e s t á , ó por ú l t i m o , pueden repartirse 
los asuntos entre los diversos ministerios 
para que la obra de a s imi l ac ión sea com
pleta. 

¿Cuál de estas ideas merece ser prefe
rida? Exclusivamente n inguna . L a u n i 
dad de la a d m i n i s t r a c i ó n u l t r amar ina se
rá m á s ó m é n o s necesaria s e g ú n el esta
do de la poses ión ó colonia, s e g ú n la f a 
ci l idad de las comunicaciones y la au to
r idad que en ella tengan los actos que 
emanen de la me t rópo l i . E n una sola co
sa convienen casi todos los medios p r o 
puestos, y es en a t r i b u i r a l gobernador 
mi l i t a r la autoridad c i v i l , de m o l o qua 
represente en un todo en aquellas pose
siones al soberano; pero asi como coa - . 
viene fortalecer esta autor idad en p ro
vincias remotas, a s í es t a m b i é n en alto 
grado conveniente la sepiracion de lo c i 
v i l de lo mi l i t a r en to los bs d e m i s g r a 
dos de la g e r a r q u í a adminis t ra t iva , don
de haya terminado el p a r i ó l o de con
quista; y por esto es rany de alabar l a 
nueva planta dada ea 1854 á la secreta
r ía c i v i l de la isla de Cuba, d e b i l a al 
d iguo geaeral Coacha, y organizada ba
jo sus ó r d e n e s por j ó v e a e s y e a t e a l i l o s 
empleados. 

Las proviacias de E s p a ñ a y U l t r a m a r , 
segua el a r t í c u l o adicioaal de la Gjas t i -
t uc i m de 1837, y ea el ocheata da la da 
1845, se r e g i r á a por leyes espec ía las ; pe
ro mieatras l l ega el d ía en que dichas le
yes se redacten, el r é g i m e n v igente s i 
gue siendo un sistema mix to , qua á v e 
ces part icipa de la an t igua l e g i s l a c i ó n 
de Iddias y las m á s se acomoda á las 
p r á c t i c a s administrat ivas que e s t á n en 
v i g o r en la P e n í n s u l a , h a b i é n d o s e ade
lantado mucho, de a l g u n tiempo á esta 
parte, en este camino. Las có r t e s da 
1812, declararon, comoyad ig imos , i g u a l 
dad completa de derechos ó i g u a l opc ión 
á los cargos púb l i cos á los e s p a ñ o l e s p -
ninsulares y americanos, y en v i r t u d de 
esta d ispos ic ión v in ie ron en aquella y en 
la segunda é p o c a const i tucional d i p u t a 
dos de A m é r i c a hasta que el a r t í c u l o da 
la Cons t i t uc ión de 1837, y a citado, puso 
t é r m i n o á s n represeutacion. Suprimidos 
los Consejos en marzo de 1834, lo fué en
tre ellos el de Indias , base de nuestra an
t i g u a l eg i s l ac ión ea aquellos p a í s e s , y 
aunque sus atribuciones se confir ieron 
luego al Real de E s p a ñ a é Indias, t a m 
poco este a l c a n z ó l a rga vida. (1) L a ad 
m i n i s t r a c i ó n u l t ramar ina q u e d ó , pues, 
repart ida entra los diversos ministerios, 
contribuyendo la guer ra c i v i l á qne por 
entonces no fijase el g o b i a r n j esclusiva-
mente la a t e n c i ó n en ella. 
. A l fin, en 1851 se c reó un Consejo de 

U l t r a m a r , m u y semejanta al da Indias , 
para que sirviese da n ú c l e o á la a l m i n i s -
tracion de aquellas provincias , cuyos 
asuntos, excapto los corraspondientes á 
H a c í a n l a , Guerra y Marina , dabiaa des
pacharse por l a p r a s i l e a c í a del Cjasajo 
da miais t ros , á quien co r r e sp jn l i a as i 
mismo enteader ea t o lo lo qua afectase 
á la s e g u r í l a l í a t e r i o r y exterior de c a l a 
posesioa y á su r é g i m e n y ó r d e n a l m i -
n í s t r a t i v o , fijar anualmaata los presu
puestos de gastos é ingresos y las fuer
zas de mar y t erra eu cada isla, ere i r y 
supr imi r empleos y cargos púb l i cos , etc. 
Eu todos estos asuntos deb ía ser o i l o e l 
Consej) da Ul t r amar antes da someterlos 
al da Min i s t ros , e x c e p t ú a n lo las med i 
das de i n t e r é s general , cuya s o l u c i ó n 
c o r r e s p o n d í a exclusivamante al ú l t i m o . 
O r g a n i z ó s e al mismo tiempo la d i r e c c i ó n 
de Ul t ramar , centro de la a l m i n i s t r a c i o n 
ac t iva , que ha ejercido g r a n i n f l i j o en 
las reformas que posteriormente se han 
introducido ea el r é g i m e n da aquellas 
posesiones. Para completar el pensa
miento da la c reac ión del Consejo se d i s 
puso en 27 de Enero de 1853 que h u b i e 
se dentro del mismo una secc ión d a ñ o 
minada C á m a r a , compuesta del v icepre-
sidanta y cuatro c jnsajeros ea represen
tac ión de los ramxs de Jus t ic ia , G^bar-
uacion. Guerra , Mar ina y H i c i e n l a , pa-

(!) Zimora: Bib'.ialeci de l eg i iho io i u U n -
n a f t M ; ari. Cúntejo de l i d i i s . 
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r a entender exclusivamente en la ca l i f i - | 
cacion y propuesta de empleos y gracias 
de Ul t ramar ; traslado, no del todo o p o r 
tuno en nuestro concepto, de la an t igua 
C á m a r a del Consejo de Indias. No d u r ó 
mucho tiempo este estado de cosas, pues 
en 21 de Setiembre del propio a ñ o fué 
suprimido el Consejo, con C á m a r a y t o 
do, alegando el gobierno en el indispen
sable y como siempre luminoso p r e á m 
bulo : «que .era preciso tener en cuenta, 
no solo los intereses de las provincias de 
U l t r a m a r , sino t a m b i é n los de la P e n í n 
sula, y necesario aprovecharse de las 
luces de otros funcionarios que no eran 
entonces co i j su l tados .» Para obviar á es
tos inconvenientes se re fundió en una la 
a d m i n i s t r a c i ó n con tu l t iva de Esi a ñ a y 
sus provincitiS ul t ramarinas, conservan
do separada la a d m i n i s t r a c i ó n activa en 
comendada á la d i recc ión de U l t r a m a r , 

Ko obstante el contenido de la dispo
sic ión anterior, la sección correspon
diente en el Consejo real no fué resta
blecida hasta 17 de Mayo de 1854, cuyo 
decreto determinaba al mismo t iempo 
las atribuciones del Consejo de m i n i s 
tros, de su presidente y de cada uno de 
los ministerios en el despacho de los 
asumes de Ul t r amar . Suprimido el Con
sejo real dos meses d e s p u é s de esta fe
cha, se t r a t ó de cub r i r el hueco que la 
falta de aquella secc ión dejaba, creando 
en 23 de Setiembre con el mismo objeto 
una Junta consult iva compuesta de un 
presidente, un vicepresidente, el director 
general de U l t r amar y nueve vocales, 
cuyos cargos eran gra tu i tos . Poco t i e m 
po después se d ividieron los negociados 
de dicha d i recc ión en tres secciones. H a 
cienda, Gobernaciony Fomento y Gracia 
y Justicia, creando a d e m á s una nueva 
secc ión encargada exclusivamente de 
reuni r , ordenar y razonar los presupues
tos de Ul t ramar . Ampl ióse esta impor 
tante medida en 6 de Febrero, creando 
en la m i ma di rección una secc ión de 
contabil idad donde, con a n t g lo á p a r t i 
da doble, se abriesen desde luego los l i 
bros n« cesarios para llevar la r a z ó n de 
los ingre.-os y pagos que tuviesen l u g a r 
en las Cajas de la Habana, Puerto-Rico 
y F i l ip inas , formando brevemente las 
instrucciones y modelos á que hubiesen 
de arreglarse las oficinas de aquellas i s 
las. A d e m á s de esto el real decreto de 6 
de Marzo siguiente re fo rmó todo el sis
tema de contabi l idad en aquellas pro
vincias, prohibiendo la existencia de fon
dos j ú b i i e o s independientes de las Cajas 
de Hacienda, suprimiendo las pagadu
r í a s generales y particulares de los dife
rentes m i n i : ter ios , y adoptando en todo 
el mi.-mo sistema q'ue es tab lec ió en la 
P e n í n s u l a la ley de contabilidad de 1850 
Con este fin se reorganizaron en 30 de 
A b r i l de 1855 los Tribunales de Cuentas 
de Ul t r amar sobre unas mismas bases, 
d á n d o l e s nueva planta y aj robando el 
reglamento lormado para los mismos 
Todo este sistema, tan trabajosamente 
planteado, v ino á t ierra en Mavo de 1856 
con la s u p r e s i ó n de dicha d i recc ión: pero 
afortuiiadamente fué restablecida pasa
dos a p é n a s dos meses. 

¿Cuál es, pues, el sistema adoptado en 
E s p a ñ a para la a d m i n i s t r a c i ó n de las 
proviucias t r a s a t l á n t i c a s eo la m e t r ó p o 
li? Si se e x c e p t ú a la di rección de U l t r a 
mar , que no ha sido suprimida m á s que 
una vez, todos los d e m á s centros creados 
con este obje to han tenido corta v ida; y 
si acudimos á los p r e á m b u l o s d é l o s de
cretos en que se determinaba su c r eac ión 
ó sup re s ión , no es posible conjeturar q u é 
motivos huho para una n i otra medida; 
ta l es la p io lundidad y c o m p r e n s i ó n del 
asunto cen que esta clase de documentos 
suelen estar escritos. El r é g i m e n v i g e n 
te en el día consiste en una d i r ecc ión , 
minis ter io dislrazado, encargada de la 
a d m i n i s t r a c i ó n activa, y en la secc ión 
correspondiente del Consejo Real como 
cuerpo consult ivo. No todos los asuntos 
de Ul t ramar e s t á n centralizados en la d i 
recc ión , i ues los ministerios de Hac ien
da, Guena } M a r i n a intervienen direc
tamente en ios suyos, s in la m e d i a c i ó n 
de l de Estado al que aquella es tá agre 
gada en el día, de spués de haber depen
dido sucesivamente Je Gobeinacion, Ma
r ina y F* m e n t ó . L a publ icación, tantas 
veces anunciada de los presupuestos u l 
t ramarinos, c o n t i i b u i r á , sin duda, á es-
claiecer la 0} in ion sobre todas estas m a -
tenas, tan oscuras en el dia; pero entre
tanto las efícinas del Estado no dan á luz 
un solo documento que recuerde a l p ú 
blico que tenemos las posesiones m á s i m 

portantes d e s p u é s de las de Ingla te r ra ; 
silencio c o m ú n á toda nuestra adminis
t r ac ión , excepto en la parte e c o n ó m i c a 
en la que se ha hecho algo; pero no es 
este el ú n i c o ramo que requiere una be
néfica publ ic idad. 

Trazado este b r e v í s i m o bosquejo de la 
a d m i n i s t r a c i ó n u l t r amar ina en la P e n í n 
sula, vamos á ocuparnos, con i g u a l ra 
pidez, en r e s e ñ a r su estado en las m i s 
mas posesiones; hecho lo cual, daremos 
una l ige ra noticia de las cuestiones que 
m á s interesan al progreso de cada una 
de ellas y una corta de sc r ipc ión desu es
tado social y po l í t i co . 

V . 
Hemos indicado y a que la esencia de 

nuestro sistema colonial cons i s t í a en que 
todas sus autoridades d e s e m p e ñ a s e n á la 
vez funciones judiciales y admin i s t r a t i 
vas, lo mismo los capitanes generales 
que los intendentes, gobernadores y a l 
caldes mayores. Uno de los autores que 
mejor han tratado estas materias, el cual 
por su pos ic ión (1) se hallaba en estado 
de conocer á fondo el r é g i m e n m á s con
veniente á aquellas posesiones, dec ía á 
este p ropós i t o : «Si en la P e n í n s u l a , d o n 
de la acc ión del gobierno se hace sentir 
s i m u l t á n e o m e n t e , conviene para la me
jor exped ic ión de los negocios subd iv i -
dir y descentralizar las atribuciones de 
sus agentes, en las posesiones u l i r a m a -
rioas al contrar io, es menester robuste
cer la autoridad c o n c e n t r á n d o l a . » Las 
Audiencias terr i toriales part icipan de este 
c a r á c t e r m i x t o , pues sou á la vez cuer
pos consultivos de los gobernadores y 
tribunales del ó r d e n jud i c i a l ; y lo mismo 
podía decirse de los asesores, tenientes 
de gobernador, letrados, que al paso que 
consultaban á sus jefes en lo g u t e r n a t i -
vo y económico , éjei clan ] or sí la au to r i 
dad contenciosa y eran jueces depr imera 
instancia en los negocios comunes. Pre
ciso es confesar que de la ex tens ión dada 
á este pr inc ip io resultaban no p e q u e ñ o s 
inconvenientes y perjuicios. Los jueces 
legos, por ejemplo, creados en la P e n í n 
sula, y a por las cartas-pueblas en que se 
conced ía á las vi l las y lugares el dere
cho de nombrar sus jueces, ya por el 
que se tomaron los s e ñ o r e s en sus j u r i s 
dicciones feudales, é introducidos en I n 
dias al tiempo de la conquista con el res
to de la l e g i s l a c i ó n e s p a ñ o l a , pudieron 
ser ú t i l es en aquella é p o c a ; pero andando 
el t iempo l l egaron á ser un ma l m u y 
grave. R e c o n o c i é n d o s e la imposibi l idad 
de que ejerciesen sus funciones sin a u 
x i l i o de asesores letrados, se les dejó en 
libertad de elegir los, e x i m i é n d o l e s de to
da responsabilidad sí se conformaban 
con sus consultas; de suerte que si ele
g í a n letrados de mala nota ó inespertos, 
quedaba i lusoria la responsabilidad, y 
las partes sin esperanza de obtener j u s 
ticia. N i era este el ú n i c o defecto de 
aquel ó rden j u d i c i a l , pues la m u l t i t u d de 
fueros, la existencia de infinitos j u z g a 
dos pr iva t ivos , y la e x t e n s i ó n que se dió 
á sus atribuciones, c o n t r i b u í a n i g u a l 
mente á mantener en v i g o r no pocas 
malas p r á c t i c a s y abusos. Eu la isla de 
Cuba ex i s t í an los fueros ec les iás t i cos , de 
cruzada, de anualidades ec les iás t i cas , de 
guerra , de extranjeros, de arti l leros, de 
ingenieros, de comisiones mil i tares , de 
Hacienda, de bureo ó casa real, de cor 
reos (2) etc. F á c i l es considerar cuanto 
a u m e n t a r á n los pleitos, competencias y 
enredos forenses un n ú m e r o tan e x t r a 
ordinario de fueros que atraen á sus j u z 
gados privat ivos mayor suma de nego
cios que los tr ibunales ordinarios. Ent re 
los fueros mil i tares h a b í a a lguno, como 
el de miliciales provinciales, tan pe r ju 
dicial por su e x t e n s i ó n y por la fac i l i 
dad con que se o b t e n í a , pues bastaba pa
ra esto poseer una condeco rac ión ó un 
honor mi l i t a r cualquiera, como por el i n 
calificable p r iv i l eg io que disfrutaba del 
fuero ac t ivo , es decir, de la facultad de 
atraer al suyo todas las personas á quien 
demandaba, a r r a n c á n d o l a s de sus jueces 
naturales. 

[ L a autoridad c i v i l del c a p i t á n general 
como gobernador de la isla, estaba t a m 
bién coar tada por m u l t i t u d de juntas que 
en vez de l imitarse á proponer y acordar 
dentro de sus atribuciones las obras y 
gastos que juzgasen ú t i l e s al fomento y 

(1) Informe fiscal sobre fomento de la pobla 
cion blanca en la isla de Cuba, presentado á la 
superintendetcia de real Hacienda eu Dict(mbre 
de 1844 por su fiscal (L). Vicenie Vázquez Quei-
po)—Maurid 1845. 

(2) Zamora: art. Fueros. 

mejoras materiales, e je rc ían a t r ibuc io 
nes activas y manejaban fondos de i m 
portancia. 

A l g o de esto subsiste en el d i a ; mas 
puede decirse que la reforma se ha ex
tendido á todo lo m á s importante y á lo 
que m á s perjudicaba al buen ó r d e n de la 
a d m i n i s t r a c i ó n j ud i c i a l y guberna t iva . 
Ya en 21 de Octubre de 185u h a b í a n sido 
suprimidos los fueros de bureo y correos, 
m u y extenso é s t e y abolido aquel en la 
P e n í n s u l a , para donde pr incipalmente 
h a b í a sido ins t i tu ido. Pero la reforma se 
deb ió pr incipalmente a l real decreto de 
30 de Enero de 1855, que o r g a n i z ó en su 
conjunto la a d m i n i s t r a c i ó n de jus t ic ia en 
Ul t ramar ; «Abusos inveterados y p r á c t i 
cas ilegales, dec ía el p r e á m b u l o , con que 
inevitablemente el t iempo y el i n t e r é s 
privado desnaturalizan las mejores leyes, 
penetraron t a m b i é n en el foro de las pro-
vincais u l t ramar inas , sin embargo de la 
s áb i a y paternal l eg i s l ac ión d e l u d í a s , á 
la cual a d e m á s han sobrevenido grandes 
adelantos en los diversos ramos de las 
ciencias j u r í d i c a s , de que conviene sacar 
p rovecho .» Los alcaldes de pr imera y 
segunda elección cesaron por este decre
to en el d e s e m p e ñ o de su j u r i s d i c c i ó n 
contenciosa, y los gobernadores políticO-
mil i tares, y los tenientes gobernadores 
de la isla de Cuba en la j u r i sd i cc ión real 
ordinar ia , e s t a b l e c i é n d o s e en su l u g a r 
alcaldes mayores, jueces.de partido, cuyo 
t í tu lo tomar on t a m b i é n los asesores de la 
m ñ m a isla. Para fallar en segunda ins
tancia los asuntos civiles y criminales, 
cuyo conocimiento en pr imera instancia 
p e r t e n e c í a á los juzgados de g u e r r a , a r 
t i l ler ía é í n g e i ieros, y asimismo para 
fallar en segunda ó tercera instancia los 
pertenecientes á la j u r i s d i c c i ó n de M a r i 
na, se des t i nó en cada audiencia una 
sala compuesta del presidente de la m i s 
ma, de los auditores de aquellos ramos y 
de los oidores. Q u e d ó derogado por el ar
t í cu lo 91 el fuero activo de las mi l ic ias 
provinciales de la isla de Cuba y c u a l 
quiera otro de la misma clase que exis
tiese en las provincias de Ul t ramar , l i 
mitando el que h a b í a n de tener unos y 
otro.s al pasivo de que gozan las d e m á s 
clases del e jérc i to . Todas las personas á 
quienes la ley no concediese expresa
mente un fuero especial quedaron sujetas 
á la j u r i sd i cc ión o rd ina r i a , sin que desde 
la pub l i cac ión de este decreto fuese á na
die consentido el fuero de guer ra ó m a 
rina sino por l a entrada efectiva eu las 
carreras que dan este derecho. Los j u z 
gados de g u e r r a , a r t i l l e r í a é ingenieros 
d e b í a n continuar conociendo en pr imera 
instancia de los asuntos de su respecti
va j u r i s d i c c i ó n , c o m s t í e n d o á las audien
cias el cuidado de conocer de sus apela
ciones, y debiendo cesar, por consi
guiente,- los tr ibunales de rev i s ión y el 
Supremo de Guerra y Mar ina en el co
nocimiento de las alzadas. 

Se suprimieron, igualmente , las J u n 
tas de com[ etencias que hasta entonces 
d i r imian las suscitadas entre los j u z g a 
dos especiales y entre estos y los o r d í n a -
ries, cuya reso luc ión co r r e spond ió en lo 
sucesivo á las reales Audiencias, que 
debiau fallar t a m b i é n en segunda ins
tancia en los negocios judiciales de Ha
cienda de que anteriormente e n t e n d í a n 
las Juntas contenciosas. Quedaron, asi
mismo, suprimidos los juzgados l lama
dos de Intendencia, que en pr imera y 
segunda instancia conoc í an de los mis 
mos negocios, y en su l uga r se crearon 
jueces de Hacienda que d e b í a n ser t a m 
bién asesores natos de los intendentes y 
superintendentes de las capitales de los 
juzgados. E l generalde bienes de d i fun
tos, que existia en la Habana , q u e d ó 
t a m b i é n supr imido, devo lv i éndose el co
nocimiento de los negocios que hasta 
entonces eran de su comj etencia á los 
jueces letrados de pr imera instancia. E l 
art iculo 118 dispone que el gobernador 
c a p i t á n general d e b e r á oír p r é v í a m e n t e 
al Acuerdo , como cuerpo consul t ivo, 
acerca de las ordenanzas, reglamentos ó 
disposiciones de i n t e r é s general, y en los 
d e m á s casos á las corporaciones supe
riores. Los tr ibunales no deben admi t i r 
r e c l a m a c i ó n a lguna contra estas dispo 
siciones, pudiendo los interesados d i r i 
girse por la v í a guberna t iva al capi
t á n genera l , quien r e s o l v e r á oyendo al 
Acuerdo; y de sus providencias se p o d r á 
acudir al gobierno por conducto del mis
mo c a p i t á n general , que debe r e m i t i r el 
espediente con el recurso para la sobe
rana re so luc ión . 

E l a r t í cu lo 120 dispone que las reales 

Audiencias, constituidas en Acuerdo, co
nozcan en la v í a contenciosa d e s p u é s de 
agotada la guberna t iva ante las a u t o r i 
dades administrat ivas, de los agravios 
que se causen á los particulares en la 
ap l icac ión de las l eyes y reglamentos, 
ofendiendo un derecho verdadero. P ro 
ducen la v í a contenciosa, l legado el caso 
anterior, las resoluciores que reca igan 
sobre repar t imiento de c a r g a s m u n i c i 
pales , cumpl imiento , intel igencia , r e s c i 
s i ó n y.efeCLOs d é l o s contratos celebrados 
con la a d m i n i s t r a c i ó n y otros casos que 
se e n u m e r a n en el a r t í c u l o 121. Por ú l 
t imo, d ispuso el mismo decreto que todos 
los efectos de jus t i c ia vendibles y r e n u n -
ciables que en lo sucesivo vacaren, se 
vendiesen en p ú b l i c a subasta por una 
sola v ida , y que todas las cantidadesque 
cobrare la Hacienda procedentes de los 
oficios que se euagenen por este concep
to, se i n v e r t i r á n en recuperar los enage-
nados por l a Corona á perpetuidad. E l 
a r t í c u l o 192 establece t a m b i é n los r e 
cursos de nul idad y c a s a c i ó n , disponien
do que de las providencias inapelables 
que dicten los juzgados de U l t r amar se 
p o d r á entablar recurso para a n t é la A u 
diencia respectiva. 

A s í , pues, j u r i s d i c c i ó n contencioso-
adminis t ra t iva , arreglo ó s u p r e s i ó n de 
fueros, c reac ión de jueces letrados, r e 
denc ión de oficios enagenados á perpe
tuidad, y otras grandes reformas en el 
r é g i m e n jud i c i a l , fueron el resultado de 
este decreto, desde cuya fecha puede de
cirse que la a d m i n i s t r a c i ó n de jus t i c ia 
en nuestras provincias ul t ramarinasque-
dó casi asimilada á la de la P e n í n s u l a , 

En lo c i v i l las reformas de m á s i m p o r 
tancia que por el mismo tiempo se l l eva
ron á cabo fueron la s u p r e s i ó n de las 
facultades activas de las diversas juntas 
que ex i s t í an en la Isla, la c reac ión de la 
Secretarla del gobierno c i v i l de Cuba y 
la de la d i recc ión de Obras p ú b l i c a s , 
Eran dichas jun tas las de Fumcnto, Sa
nidad y Beneficencia, y la In specc ión de 
estudios, todas las cuales quedaron re
ducidas á la clase de cuerpos meramente 
consultivos en los asuntos de su respec
t iva competencia, i n c o r p o r á n d o s e sus 
s e c r e t a r í a s y archivos, cuya planta no 
dejaba de o r ig ina r un gasto de impor 
tancia, en las oficinas del gobierno su
perior pol í t ico . E l decreto que reformaba 
la planta de la s e c r e t a r í a del gobierno 
c i v i l de Cuba es de la misma fecha que 
el anterior. Esta reforma, que á pr imera 
vis ta parece de corta importancia , lo ha 
sido en realidad de mucha para la buena 
a d m i n i s t r a c i ó n de la Isla; y en el dia 
puede decirse que la s e c r e t a r í a m i l i t a r 
de la que antes d e p e n d í a la c i v i l , es i n 
ferior á esta en importancia , y que el dar 
a l c ap i t án general el c a r á c t e r de gober
nador pol í t ico , que tuvieron nuestros 
vireyes de Indias, ha sido asegurar l a 
preponderancia del elemento c i v i l sobre 
el m i l i t a r . L a c r eac ión de la d i recc ión de 
Obras p ú b l i c a s ha sido igua lmente UQ 
paso m á s h á c i a la a s imi l ac ión de ambas 
legislaciones u l t r amar ina y peninsular, 
y no hay duda que reemplazando venta
josamente á las ant iguas juntas , in f lu i rá 
favorablemente en el progreso de las 
mejoras mater ia les , para lo cual t a n 
buenos elementos r e ú n e la Isla, Por el 
mismo tiempo se dispuso t a m b i é n que 
h s capitanes generales de U l t r amar fue
sen superintendentes delegados de H a 
cienda, y que las dos intendencias que 
e x i s t í a n en Cuba se refundiesen en una 
intendencia de e jérc i to , cujas medidas 
tuv ie ron sgualmente por objeto el de 
fortalecer la a d m i n i s t r a c i ó n act iva, s u 
pr imiendo los centros que no se c r e í a n 
por entonces necesarios. 

De la i n s t r u c c i ó n púb l l í ca y del r é g i 
m e n munic ipa l hablaremos en otro a r t í 
culo, aunque omitiendo como en el p re 
sente v o l u r t a r í a ó involuntar iamente 
g r a n n ú m e r o de datos que las personas 
conocedoras de esta materia e c h a r á n de 
menos. Nuestro objeto es solo bosquejar 
para i n s t r u c c i ó n de la generalidad el es
tado de nuestra l eg i s l ac ión u l t amar ina , 
y b j o este aspecto tal vez sean de u t i l i 
dad estos renglones, mientras otra p luma 
m á s docta y competente que la nuestra 
l l eva á cabo con mejor fortuna esta 
tarea. 

JOSÉ MALDONADO Y MACAZAN. 
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ACADEMIA DE LA HISTORIA. 

DISCURSOS LEIDOS E S L \ RECEPCION PÚBLICA 
DEL EXCMO. 8R. D. FRANCISCO DE CÁR-
DÉNAS EL DIA 3 DE NOVIEMBRE DE 1872. 

Discurso del Excmo. Sr. D . Francisco de 
Cárdenas . 

(CONCLUSION. ) 

Y no eran sólo estos !os bancos que ea el s i 
glo xv azoiabau el reino, que apenas hallareis 
capital ó comarca importante donde no los veáis 
ai servicio de ios ricos hombres, que se disputa
ban con la espada el poder y la influencie ea su 
l ierra . Ved si no la triste pintura que hacia de 
ellos el sesudo Hernando del Pulgar, escri
biendo eo 1473 al obispo de Coria. Allí po
dré i s contemplar los estrapos, que á la vez que 
en Sevilla los Ponces y Guz nanes. causaban en 
Córdoba los bandos del conde de Cabra y de 
D . Alfonso de Aguilar: los muchos caballeros 
que andaban roba los, desterrados y homiciadps 
en las guerras y encuentros de cada d í a ; la r e 
be l ión de Murcia, reliiO A la sazón tan inde
pendiente de la corona que «habla m á s de cin
co años que no mancaba ni recibía carta, men
sajero, procurador n i guestor: el reino de León, 
devastado por el clavero de Alcántara , en guer
ra con el maestre de Santiago por la posesión 
del castillo de Moutanchez: el reino de Toledu 
asolado por la sangrienta lucha que sostenían 
los parciales del deán de la iglesia metropolita
na y del prior de Aroche con los del conde de 
Fueusalida : Medina , Valladolid , Salamanca, 
Toro y Zamora entregadas á ia codicia del a l 
caide de Castroauño,M al cual habi i ido á cer
car el duque de Alba en aquellos dias: el conde 
de T r e v i ñ o y e l CondesUble en pugna con los 
caballeros vascongados y destruyendo su tierra 
hasta Fuen te r r ab í a : Toro saqueada por la fac 
clon de Juan de Ulloa y sus principales caballe 
ros fugitivos: Galicia, eo fin, estragada por sus 
eternas guerras civiles. Así exclamaba Pulgar 
al cerrar, afligido, el cuadro de tantas desvemu-
m : «No hay más Casulla; si no más guerra ha
bría ( I ) , » 

Y todavía eran muchos más aún que los nom 
brados los bandos de familia que asolaban 
E s p a ñ a . No os hab l a r é de los Giles y Negretes 
de ¡as montañas de Castilla, los Monroys y 
Manriques de Salamanca, los Zúñigas y Carba-
jales dé Plasencia. los B"jaranos y Portugaleses 
de Badajoz, Challes y Vargas de Tru j i l l o , A v i 
las y Viliaviceocios de Jerez, Hernando y Ro
drigo Monroys ce Extremu lura, Beuavides y 
Carbajales de J a é n , el Condestable y el conde 
de Salvatierra en Burgos y las Morindades, mas 
no puedo pasar en silencio á los Oñacinos y 
Gamboinos, que por espacio de siglos se dispu
taron el poder y turbaron la paz pública eo lf.s 
Provincias Vascongadas. Ningún otro b indo 
cuenta quizá tan larga historia (2); n ingún 
tampoco logró como ellos la consideración of i 
cial de corporaciones dei Estado, semejantes á 
los gremios y cofradías. No es conocido con se
gundad su origen, mas sus aspiraciones eran en 
ú h i m o resuliado ¡as de todas ia. bander ías : el 
poder para sus caudillos, la proscripción y la 
muerte para sus contrarios. Bajo su domina
ción, dice un historiador vascongado (3) nadie 
vivia seguro: el padre recelaba del hijo y el hijo 
del padre; no habia disensión ni revuelta á que 
no ayudaran los banderizos: lo mismo tomaban 
parte en las guerras de D. Enrique con D. Pe
dro de Casulla, que en las del pr íncipe de Viana 
con su padre D. Juan H de Aragón . Auxiliados 
por ellos los Parientes moyores, asolaban las 
tierras de Guipúzcoa y Vizcaya, y así la nobleza 
más acendrada consumía en estas contiendas es
téri les su patrimonio y su vida. 

En vano pugnan los señores de Vizcaya y los 
reyes de Castilla por extinguir ó amansar aque
llas encarnizadas parcialidades. N i las ó rdenes 
de la señora Doña María de Haro mandando eje
c u t a r á los vanderizus hallados en culpa, ni la 
hermandad especial establecida contra ellos por 
D. Juan I I , ni la confederación armada de las 
ocho villas de Guipúzcoa, que les hizo tan cruda 
guerra, ni la demolición de los castillos de los 
Parientes mayores y las proscripciones en ma 
sa decretadas por D. Enrique I V bastan para 
aplacar sus ódios ó reprimir sus excesos. A las 
hermandades y confederaciones con t ra r í as opo
nen aquellos bandos, entre sí tan enemigos, su 
propia alianza, suspen líen lo entre tanto sus 
hostilidades rec íprocas : á las ó rdenes de pros
cr ipción, que, ó no se ejecutan, ó en breve se 
quebrantan, responden con nuevas sediciones y 
nuevos combates, y así dura la guerra entre 
ellos hasta que eslenuados de fuerzas, satisfe 
chos con la reoresentacion oficial que como ta
les partidos políticos se les otorga en las Juntas 
de Vizcaya, y la igual y alternada part icipación 
que se les conce le en el gobierno ( i ) , y d iver t i 
do su ánimo á empresas militares y mar í t imas 
bajo el f 'i:z reinado de los Reyes Cató l icos , van 
dando al olvido sus antiguos ódíoS y ponen tér
mino á sus largas contiendas. 

ÍM Letra X V . 
(2) S •gnu Henao, Ant igüedades de Can tá -

b r i a , hb. I I I , rap. 45, nota 9, estos bandos exis
tían ya en 1222. 

(3) Henao, obra citada. 
(4) En las juntas so el árbol de Gaernica 

ennservan todavía su representac ión oficial los 
Oñacioos y los Gamboinos, y en el gobierno de 
Vizcaya alternan por años y con perfecta igual 
dad en n ú m e r o y ca tegor ía diputados, tenientes 
de diputaeos y síndicos de uno y otro bando. 

Tampoco faltaron bandos locales de f-.milia 
en Aragón y en Valencia, aunque de éfimera d u 
ración. No me de tendré á hablaros de los T a r i -
nes y Bernardinos de Zaragoza, los Benedetes 
y Riveras de otros pueblos de Aragón , ni de las 
parcialidades del maestre de Mootesa, D. Felipe, 
y del virey de Mayorca, en Valencia; mas no 
puedo dejar de seña la ros , entre los bandos de 
origen familiar, á los Viamonteses y Agramoo-
ses de Navarra, que tomaron estos nombres del 
de sus fundadores y primeros caudillos, y que 
tanto iufiuyeron en la suerte y vicisitudes de 
aquel antiguo reino. 

En el siglo xv , Navarra soportaba con d i f i 
cultad el yugo de los reyes de Aragón , ya poJ 
a preferencia con que estos atendiau á sus otros 

reinos más importantes y ricos, ya por el poco 
acierto y egeaso celo de su gobierno. Los nobles 
navarros deseaban tener, si no un rey propio, 
un gobernador general familiarizado con sus 
fueros y costumbres, de natural franco y be
névolo , y cuya autoridad no se rindiusc á mer
ced de los caprichos cortesanos. Todas estas 
circunstancias concurr ían al parecer en el p r í n 
cipe de Viana 1). Cár los , mozo de nobles pr ndas 
y de ambición impacíenie que bahía prestado 
una particular ateuciou i los negocios de aquel 
reino, y que si como pr nogénito de D. Juau I I 
tenía por fuero derech á representarle en el 
gobierno de Navarra, o r n o desdeñado , desaira
do y quizá aborrecido por su cruel padre, daba 
esperanza de hacerlo más en interés de la tierra 
que en provecho de la có r t e . Los Viamonteses, 
haciéndose in té rpre tes de estos sentimientos y 
de las aspiraciones de la nobleza, ampararon, 
como sabéis , la causa del pr íncipe y le ayuda
ron i . rebelarse contra su padre; ios agramon-
teses, para combatir al otro bando m i s quizá 
que por amor á Ü. Juan, se pusieron ai servicio 
de és te contra su hijo. Aquellos eran los part í 
danos d é l a au tonomía y de las libertades loca 
les; estos eran los monárqu icos , los centralistas 
y los absolutistas de la époea . 

No os referiré la variada historia de aquella 
larga y sangrienta contienda, pero sí os recor
dare cómo durante ella, se a l te ró la índole y 
crecieron las pretensiones de los biudos mi l i tan
tes. Al empezir la lucha, se conformaban los 
Vi/imorüesed con tener por gobernador á don 
Cárlos durante de la vida de L). Juan; pero, 
viéndole vencido, humillado y preso, se creye
ron con derecho para alzarle por rey en Pam
plona, d is t í tuyendo al monarca legí i imo. Los 
Agrsmonteses no aspiraban al comenzar la guer 
ra, sino á traer la obediencia de D. Juan al 
pr íncipe rebelde; pero luego vencidos y arroja 
dos de Pamplona, ya no se satisfacen sino coo 
desheredarle de todos sus derechos, no bastan
do á aplacar el rencor de los unos ni á disipar 
los recelos de los otros la concordia que o torgó 
el rey á su hijo el gobierno de Nnyarra. 

N i cesa con la muerta de D. Cárlos la guerra 
emtre ellos; ánti s, al contrario, los Viamontcses 
insistiendo en sus pretensiones de au tonomía i 
independencia, destituyen del gobierno de Na 
varra á la infanta doña Leonor, la restablecen 
después de cinco años de a n a r q u í a , se alzan 
luego en Pamplona, niegan su obediencia al le 
gdimo sucesor de O. Juan I I , que logra al fin 
imponerse con el auxilio de un ejército extran 
jero , y destronan á la jóven reina Daña Catali 
na, la cual si, casada con el francés Juan La 
brit , logra sn res taurac ión al cabo de 11 años 
de destierro, no consigue, sin embargo, asegu 
rarla con el favor que dispensaron ella al uno y 
su marido al otro de los dos bandos conten 
dientes. Las hostilidades entre estos cont inúan 
sangrientas, y todos sabéis cuá l fué su triste 
fio. ¿No rt-cordais, Sres. Académicos , como la 
alianza del rey consorte con Francia en la guer 
ra contra el Papa, su exeomunion por hereje 
su impopularidad por extranjero y el estado de 
confusión y aniquí lamíentu del reino dieron 
pretcsio faborable, sino causa l igí t ima, á don 
Fernando ol Caiódco para, acabar de una vez 
coa las inquietudes y alteraciones de tan peli 
groso vec ino , sujetándole á su dominacioe? 
Pues q u é , si bandidos encarnizados y pe rpé tuas 
guerras no hubiesen á la vez enervado y desi 
minado sus fuerzas, ¿habría sido obra tan bre 
ve y tan fácil la conquista de Navarra? No n"ce 
sito discutir ni calificar la justicia de este hecho 
objeto en su tiempo de tan reñida coatrov'-rsia 
pero no se olvide que aquella conquista de un 
dia fué el término de la lucha de muchos años 
entre partidos irreconciliables, y que los que 
tantas revolucienes hicieron y tanta sangre der 
ramaroo por la mdepjncia y la au tonomía de la 
patria acabaron con su propia nacionalidad. 

A la par que Navarra, y por motivos seme
jantes, Ca ta luña se mostiava quejosa del mal 
gobierno de los reyes de Aragón; y como los 
descontentos pusiesen sus ojos, á la vez que los 
Viamonteses, en el Príncipe de Viana, y su pa
dre el rey D. Juan I I le prendiera y prohibiese 
á los catalanes reconocerle por heredero de la 
corona, con las facultades y preeminencias qua 
que la ley de la tierra concedía al Infante primo
géni to , la nobleza desabrida, y el estado llano 
alarmado é inquieto, organizan á favor del p r í n 
cipe un partido audaz y numeroso, que enciende 
allí también la guerra civil y pone más de una 
vez en grave.ritsgo el trono, la vida y la familia 
del rey. 

Las primeras aspiraciones de este partido se 
limitaban á obtener la libertad de D. Cárlos , y 
á destituir al gobernudor g neral; pero luego 
que las hubo realizado, forzando la voluntad 
del rey, y dadando por esto mismo de su buena 
fe, crecieron muy de punto sus exigencias. En
tonces no se contentó ya con nada ménos que el 
establecimiento en Cataluña de un gobierno en
teramente autonómico ó con escasís ima depen

dencia del monarca. Para realizarlo ce r ró á la 
reina las puertas de Barcelona, al mismo t iem
po que las abria de par en par á D . Cár los , y 
dominando en la d i p u u c í o u del Principado y en 

Consejo de ia ciudad, puso á su sumisión coa-
iiciooes talos que equivulian ai destronamiento 

del rey Recordad, si no la que reservaba al 
príüCipe el gobierno general de Ca ta luña con t í 
tulo irrevocable y la facultad de convocar Cór -
tes, que fué siempre prerogaiiva inseparable de 
la corona: ia que vedaba al rey D. Juan la en
trada en el Principado á fía de que durante sa 
permanencia en él uo asumí -se con arreglo á la 
ley la autoridad de gobernador; la que le prohibía 
pedir consejo en negocios de Cata luña á los que 
uo fueran sus naturales, y por ú l t imo , la que 
acuitaba á la d iputación y al Consejo á hac.r 

uso de la fuerza para obli^ai á la ejeceteioa de 
lo pactado (1) 

Estas pre ieos íones , tan exag-radas y a n á r q u i 
cas como las de los ricos hombres sublevados 
contra Enrique I V , pues que apenas dejaban 
tampoco á D. Juan mis que el t í tulo de monar
ca, no fueron, sia embargo, las ú l t imas ni las 
más exorbitantes del partido revoluciouario. For
zado el rey, tuvo que aceptarlas en la concordia 
ó capi tulación llamada de Villafraoca; pero co
mo las quebrantase al poco tiempo, a p o d e r á n d o 
se de la persona de su hijo y hasta incurriendo 
en la grave sospecha de haber sido el autor de 
su temprana muerte, los mis exaltados del ban
do dominaute no se limitaroa ya á cerrar las 
puertas de la ciudad al rey, sino que trataron 
hasta de abolir la m o n a r q u í a , reduciendo el go
bierno en Cata luña A la forma de las Repúb l i ca s 
italianas (2), cuyas costosas libertades seduc ían , 
sin embargo, el ánimo inquieto de la inexperta 
muchedumbre. 

Y aunque tales aspiraciones no llegaron á s e r 
nunca las de la mayoría del partido, no con t r i 
buyeron poco á exagerarlas en el sentido revo
lucionario. Así los Diputados y Conselleres de 
Barcelona, después de ju ra r al íufante D. Fer
nando por heredero del trono, creyeron que el 
in te rés supremo del Estado era salvar la revo
lución que ellos habían hecho, y apoyándose en 
un capí tu lo de la concordia de Vnlatranca, de-
c aran solemnemente por la voz del pregonero 
enemigos de la patria y privados de la corona al 
rey y a la reina. Luego haceu extensiva esta de
claración al infante D. F e r n á n to, no obstante su 
edad tierna y haberle tomado hacia poco por 
bandera, excluyendo, juntamente coa él , i to 
dos los individuos de la real familia: de spués 
acuerdan elegir otro soberano más de su agra
de; y , por ú l t imo, se entregan ansiosos á la difí
ci l tarea de buscarle eo es t r añas tierras. 

Es digno de notarse cómo, á medida do los 
hechos, progresaban las doctrinas de este par-
tiddo. 

Para llegar hasti la resistencia armada con
tra el soberano, habíase apoyado en la ley po
sitiva, aunque ámpl iamente interpretada, pues
to que invocaba el derecho histórico, las l iber 
tades forales y el ú l t imo pacto de concordia; 
mas como en ninguno de estos documentos ha
llase texto que le autorizara para deponer á 
D. Juan y á su dinast ía , tuvo que acudir á otras 
autoridades, y del derecho constituido pasó á 
los principios del constiiuyenle; en los cuales, 
interpretados por el criterio revolucionario, cre
yó encontrar la justificación de sus hechos. Ea-
tonces invocó en su defensa la voluntad divina, 
norma general de las acciones, aunque revelada 
solo por los falsos milagros que el vulgo c r édu lo 
atribula al cuerpo del infeliz D. Cir ios (3) y el 
principio de la soberanía nacional que profesa-
bao ciertos teólogos y proclamaban algunos pre
dicadores en los p ú l p a o s , tribuna pública á la 
-azonde lodos los innovadores. 

Fray Juan Cns ióba l Calvez, que era uno de 
estos teó logos , después de inculcar en sus ser
mones aquella seductora doctrina, escr ibió un 
l ibro para probar que, cuando los reyes que
brantan sus pactos con los pueblos, d e b i ó sus 
súbdi tos d ponerlos y reemplazarlos, á su elec
ción, con otros (4). No prevalecieron, en ver
dad, las aspiraciones de los más exaltados, á 
que antes a lud í , pero sí las ant idinást icas , y con 
ellas el principio de la Monarqu ía electiva, á 
juicio de los pueb'es. 

Poniendo en práctica este principio, acome
ten los catalanes rebeldes la á r d u a empresa do 
fundar una nueva diuas t ía ; pero lo hacen con 
tan pbco acierto como alversa fortuna, E n t r é -
ganse primero á* Enrique IV de Castilla, que 
después de aceptar abdica y los abandona: eli • 
gen luego al condestable de Portugal, que lucha 
en vano con las tropas leales y muere violenta
mente de un tósigo: c iñen, por ú l t i m o , la coro
na á Reyner, duque de Anjou; y este, á pesar 
de loa auxilios del rey de Francia, queda tam
bién vencido y de j i perecer en sus manos la 
obra de la revolución . No parecía sino que la 
Providencia, después de hacer expiar á D. Juan 
sus graves faltas coo la rebel ión de sus pueblos, 
había decretado que estos expiasen también las 
suyas, dejándoles errar en cuanto ponían mano, 
y haciendo del mismo rey culpable el ins t ru -
meuio de su castigo. 

Pero nótese que, al compás de los excesos 
revolucionarios, crecia y cobraba fuerzas una 
parcialidad realista y dinást ica , a p é u a s conocida 
pocos años antes. Como el partido de la revo-

(1) Z i m a , Anales de Kragon ; libro X V I , 
cap. 64. nbro X V H . capí tulos í al 10. 

(2) Zur i ta , i b id . , l ibro X V H , cap í tu los 24 
al 28. 

(3) Promovióse en efecto, expediente para 
su b •atiticacion, según Zuri ta . 

(4) Zuri ta , ib id . , l ib . X V I I , capí tu los 34, 3o, 
40 y 42. 

lucioo se componía ea general de nob'es y c i u 
dadanos de la clase media, el contrario e m p e z ó 
á farmarse coa la gente popular de las cofra
días y hermandades de los oficios mecánicos , 
los labradores de los pueblos comarcanos á Bar
celona y muchos vasallos de remensa, A la sazón 
levantados en armas contra sus señores . Luego 
vinieron á robustecerlo muchos barones, caba
lleros y ciudadanos, antes parciales de la revo
lución, ahora desengañados y arrepentidos al 
contemplar sus exageraciones y sus c r ímenes . 
Como realista y dinást ico, aspiraba este partido 
á restablecer la monarqu ía legí t ima, con sus fa
cultades y preeminencias antiguas, aunque sin 
menoscabo de los fueros y libertades de la t ie r 
ra, e m p u ñ a n d o para ello las armas, y ayudando 
al rey á combi t i r y dominar á los reocldes. S i -
lieron, pues, ai campo unos y otros contendien
tes; pero aun con ti les auxilios y con el decre
cimiento casi coustaale del parti lo revoluciona
rio, cosió á D. Juan diez años de cruda g « e r r a 
recuperar las fortalezas perdidas, entrar por ca
pitulación en Barcelona y revocar la concordia 
de Villafranca. Triunfaron, pues, en la guerra 
los d inás t i cos sobre los independientes, más no 
sin algunas coacesiooes á ios vencidos, como 
sucede siempre al terminar Us contiendas c i v i 
les: tales fu?roa el juramento de los Usages por 
el rey, la amnist ía de los delitos políticos y la 
res t i tuc ión de los bienes confiscados por razón 
de ellos. 

Para cerrar el cuadro de los partidos en el pe
r íodo que voy recorriendo, r é s t ame hacer men-
cioa tan só 'o de otros bandos mis oscuros, aun 
que no ménos importantes, que solían formar 
contra sus señores los vasallos de inferior ca l i 
dad, oriundos de la servidumbre. 

La emancipación de los siervos, que tanto 
c o a t r i b u y ó á mejorar la condición de los damls 
vasallos, no solo filé obra lenta y trabajosa, s i 
no que en muchas ocasiones no tuvo na la de 
voluntaria ni de pacífica. Los siervos primero y 
los vasallos d e s p u é s , tenían intereses de clase, 
coutrarios á los de aquellos bajo cu /a potestad 
vivían: era, pues, natural que combinaran sus 
esfuerzos para obtener ventajas que aislada
mente y de buen grado no hab- ian conseguido 
q u i i á s de sus seña res . La Hisioria da testimo
nio de que así lo hicieron, por mas !(ue sus no
ticias sobre este punto sean desgracia lamente 
incompletas. Eo un solo renglón cuentan nues
tros primitivos cronistas la rebelión de esclavos 
que repr imió el rey Silo. Paro sien lo ua hecho 
cierto qtie los solariegas pobladores catre el 
;)uero y Castilla la Vieja disfrutaban, en el s i 
glo X I I . cierta independencia de que careciaa 
los d e m á s , á quienes podían tomar sus s eño re s 
«el cuerpo e todo cuanto en el mundo ovier ,» 
seguo la vigorosa expres ión de las Córtos de 
Nájera ( I ) , motivo hay para suponer que estos 
desdichados eran todavía siervos, y que los 
otros hibiao sacudido el yugo de la servidum
bre por actos colectivos de fuerza ó d j r e c í p r o 
ca t ransacción con sus señores 

Agrupac ión no méuos importante hubieron 
de formar en su tiempo los siervos y villanos 
de Aragón , cuando sus hechos han dejado ea 
las leyes forales y eo la historia huella profua-
la. Los que en aquel reine se llamaban vi l lanos 
de parada hablan sido siervos en su or igen, 
queso heredaban y r epa r t í an entre los herede
ros como verdaderas cosas; pero llegó un t h m -
po en que coosid r io lose oprimidos y m i s 
fuertes que sus señores , se aproximaron unos 
á otros, se recooocieroa, se contaron, se orga
nizaron y se levantaron en a r n m , sacudiendo 
el yugo do la esclavitud. Ni el cap í tu lo de las 
O^servmcias del reino de Aragón , que da esta 
noticia, ni el obispo Vi lal de Canellas que ea 
Otros escritos histó icos la corrobora y a m 
plía (2) , ni ninguno de los antiguos escritores 
aragoneses s e ñ d a n la fecha, el lugar, los cau
dillos ni las demás crcuostancias de aquella 
rebelioo; pero todos convienen en que te rminó 
por una concordia, en cuya virtud redimieron 
los villanos sn servidumbre, ob l igándose por 
sí y sus hijos á pagar ciertos fHbuloi . Esta ven
taja, sin embargo, no a lcanzó más que i los 
villanos de las tierras rt-alengas ó abalengaj , 
pues sobre los qoe habitabm en t iárras ds no
bles ó inftnzones continuaron ejerciendo los se
ñores la llamada potestad absoluta, que coasis-
tia, como sabéis , eu la faculta 1 de matar á los 
vasallos de hambre, sed ó M o , sin forma de 
juicio . Hal lábanse además sujetos tales vasallos 
por las tierras de infanzones que cultivaban á 
los llamados censos m i l o s , qua precedían de la 
servidumbre y cousislian en nna parle de f r u 
tos incierta y variable al arbitrio de los s e ñ o r e s . 

Natural era que hombres tan inicuamente 
trata los se conjurasen y levantasen muchas ve
ces para sacudir el yugo señorial ó trccarlo por 
el del rey. que había renunciado á la potestad 
absoluta, ó por el de la Iglesia, que nunca la 
ejerciera. Así duraban todavía en el siglo X V I 
los bandos de villanos aragoneses, que para a l 
canzar el estado de realengos muabana l s e ñ o r 
de Ariza, deponían al de Monclus, disputabas 
con pleitos y sediciones su derecho al m a r q u é s 
de Ayerbe, y se levantaban en armas y arroja
ban ignominiosamente de sus Estados al conde 
de Rivagorza. 

Pero en donde los vasallos de ínfima condicioa 
formaron un bando mis disciplinado y numeroso 
fué en Ca ta luña . Allí exist ían, como sabéis , los 
villanos de remensa sujetos á g r avámenes taa 
duros y deshonrosos, que casi e.an todavía como 

(1) Fuero Viejo de Casti l la , tít. 7 . l ib . t . 
(2) O&icruaní. , l ib . D t i p ' i v i l . d o m l n . 

infan.—Biuncas. A r a j o n rer . comrnent., p á g i 
na 309, copia el texto da Canellas sobre esta 
materia. 
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en su origen verdaderos siervos, Tribuios one
rosís imos y arbitrarios y servicios personales, 
lau humillantes como el infame derecho nom
brado en el dialecto del país firma de spoli for
zada, consliiuian los llamados malos usos á que 
estaban sujetas las numerosas familias de aque
lla desventurada clase. Eran estos es t ímulos 
harto poderosos para qae tales vasallos no se 
entendiesen y concertasen á fia de libertarse de 
grado 6 por fuerza de tan pesada servidumbre, 

Í así lo hicieron en efecto, constituyendo una 
ander ía poderosa ménos organizada para la 

paz que para la guerra. Sus jefes y caudillos 
acuden con su pre tens ión eu forma á D. A l f o n 
so IV cuando se hallaba en Nápoles : los s e ñ o r e s 
citados en justicia á la córte no comparecen, 
fundándose en que, según las leyes de la tierra, 
el monarca no podia juzgarlos mientras se halla
se ausente; pero el rey, que andaba quejoso de 
ellos y deseaba humillarlos, falla en rebe ld ía 
la demanda de ios vasallos, aboliendo los doce 
malos usos. 

Los señores se quejan de este proceder, la 
sentencia stílo se ejecuta en parte, los vasallos 
reclaman en vano su completa ejecución, loman
do las armas para exigir por la fuerza lo que 
se les niega en vias de justicia; los señores ape
lan también á ellas para defenderse, y unos y 
otros se lanzan furiosos Á la guerra c i v i l . 

¿Necesi taré recordaros el ctfrso y vicisitudes 
de aquella encarnizada lucha, las alianzas de los 
de remensa, ya con el panido carlista, que ¡ie-
fendia al pr íncipe de Viana contra su pariré don 
Juan, ya con los parciales de éste y contra el 
partido de los independientes; las inút i les ges
tiones del rey D. Fernando para que cediesen en 
parte de sus pretensiones los unos y los otros, 
transigiendo pacíficamente sus diferencias; el 
mayor encarnizamiento de los beligerantes al 
desochar la mediación del rey, y por ú l t i m o , su 
cansancio y su desesperación cuando se convi 
nieron en tomar por juez á rb i t ro de sus r e c í 
procos agravios al mismo D. Fernando el Ca tó 
lico? Pues así t e rmimí . después de largos años 
de desastres, aquella asoladora guerra. Una sen
tencia a rb i t r a l , dictada por el soberano en v i r 
tud de compromiso escrito de ámbos contendien
tes, fué la que otorgd á los vasallos su libertad 
y á sus señores una indemnización moderada de 
sus perdidos derechos. Entonces quedaron con
mutados en cenaos sobre las tierras de remensa 
seis de los malos usos que, si no de hecho, de 
derecho al ménos estaban vigentes, á pesar de 
la sentencia de Alfonso IV: los señores perdieron 
la potestad de maltratar á sus vasallos, aunque 
sin perjuicio de su jurisdicción civi l sobre ellos, 
y no alcanzaron la confirmación de otros dere
chos señoi Mies que los de homenaje y reconoci
miento del directo dominio (1) . Así aquellos va 
sallos numerosos, constituidos en partido m á s 
social que polít ico, organizados como cuerpo 
militar y háb i lmente favorecidos por la corona, 
lograron romper al fin los hierros de la servi
dumbre, contribuyendo eficazmente á uno de 
les más grandes progresos de la civilización y 
de la humanidad. 

Como veis, señores académicos , los partidos 
políticos de España hasta fines del siglo X V no 
eran sino la expres ión de las tres grandes i n 
fluencias que se disputaban el predominio en la 
sociedad, á saber: la aristocracia, la monar
quía y la democracia. Esto mismo sucedía en 
casi toda Europa. Andaban por lo general con
fundidos los intereses de clase con los de ban
der ía : por eso sus vicisitudes en la contienda 
contribuyeron tanto á la varia suerte de las 
instituciones sociales y políticas en los diversos 
pa íses . 

En Inglatera, de la lucha entre los nobles y 
los reyes, en que los primeros llevan la mejor 
parte, resulta una monarqu ía templada y l i m i t a 
da por una aristocracia poderosa. Una contienda 
semejante en Italia entre güelfos y glbelinos, 
señores feudales y ciudadanos libres, la nobleza 
menuda y los municipios independientes, p ro 
duce un conjunto,de repúbl icas d e m o c r á t i c a s , 
Cuyas sangrientas vicisituiles y triste fio son har
to conocidos. En Francia luchan e n é r g i c a m e n t e 
el estado llano, la nobleza y la m o n a r q u í a ; pero 
al fia vence esta última cou Ci r ios V i l , que es
tablece impuestos regulares pe rpé tuos y m i l i 
cias permanentes; con Luís X I , que funda la 
anidad política y la administrativa, y procura n i 
velar las clases, igualándolas ante el t rono, y 
con Cárlos V I I I ; que prescinde de los Estados 
generales hasta para la cobranza de los impues
tos y ejérce sin contradicción, y séio con la i n 
tervención del Parlamento, el poder real. ¿Cómo 
de esta série de triunfos no habia de resultar la 
monarqu ía absoluta? En España ya habéis v i s 
to dominar al fin en todos sus reinos al parti lo 
moná rqu i co , acaudillado por los reyes; á la no
bleza, vencida 6 profundamente quebrantada, 
y al partido popular, ó humillado con los no
bles, (J ayudando al rey contra ellos. 

La monarqu ía absoluta de los Reyes Ca tó l i 
cos, de Cárlos V y de Felipe I I fué consecuen
cia legítima de estos sucesos. Si hubieran ven
cido los nobles en aquellas empeñadas contien
das, habr íamos l eo i lo u n í monarquía a r i s t o c r á 
tica como la de Inglatera, con las libertades p ro 
pias de su const i tución, pues que no la d ivers i 
dad de raza, sino la de historia, es la que m á s 
contribuye á determinar la suerte de ¡os pue
blos. Si el estado llano hubiera prevalecido so
bre los demás estados, nuestros antiguos reinos 
se habrían convert í Jo probablemente en R e p ú 
blicas, que sin la tutela de uaa aristocracia po
derosa é inteligente hab r í an sido, como las i t a 
lianas, presa de los demagogos para ser luego 
i 

( i ) Const. de Calhal., vol . 11, l ib . I V , l í t a 
lo 13, n . 9. 

devoradas por los tiranos. Los parti ios, que n i 
dejaron el poder en manos de la nobleza ni lo 
abandonaron á la instable democracia para d e 
positarlo en la m o n a r q u í a , coatribuyeron, pues, 
eficazmente á dar á esta insti tución sus p r i n c i 
pales atributos de absoluta, como en Francia , 
aunque m á s templada que allí por fueros y cos
tumbres populares. 

DISCURSOS 
LEIDOS EN LA RECEPCION PÚBLICA DEL EXCE« 

LENTÍSIMO 5R. D. FRANCISCO DE OÁRDENA8 
EL DIA 3 DE NOVIEMBRE DE 1872. 

C o n t e s t a c i ó n del l imo. S r . D . J o s é Amador 
de los RÍOS A c a d é m i c o de n ú m e r o . 

Sres. A c a d é m i c o s : A c a b á i s de oir el 
bieu meditado discurso con que ha j u s 
tificado plenamente vuestro nuevo ele
gido los t í tu los l i terarios y los mereci
mientos cieut í f icos que le l lamaban á to
mar asiento entre vosotros; y sin temor 
de ser t i ldado de parcia l n i de lisonjero, 
dado me se rá representaros que si no es 
fácil cosa el borrar de vuestra m é a t e el 
doloroso recuerdo del d igno c o m p a ñ e r o 
á quien hoy reemplaza, d é b e s e en parte 
templar este l e g í t i m o dolor, consideran
do c u á n semejantes, y aun pudiera decir 
c u á n i d é n t i c a s , son las aficciones l i t e ra 
rias y c ient í f icas y las altas prendas mo
rales que levantaron é i lus t raron la in te 
l igencia y el c a r á c t e r del an t iguo A c a 
d é m i c o y las que á vuestro electo carac
terizan. 

Pagamos en este momento el t r i bu to 
de nuestra cons ide rac ión y de nuestro 
fraternal c a r i ñ o al d is t inguido Jur iscon
sulto y experto r e p ú b l i c o , que sin qu i ta r 
la mano de los altos negocios del Estado, 
ora encaminando cual Minis t ro la ins
t rucc ión p ú b l i c a por no peligrosos sen
deros, ora contr ibuyendo con su consejo 
y su doctr ina á las trascendentales de l i 
beraciones de los Supremos Consejos de 
la A d m i n i s t r a c i ó n y á los prudentes f a 
llos de los Tribunales de jus t ic ia , ora 
echando seguros fundamentos á la nue
va l e g i s l a c i ó n penal, s e g ú n lo h a b é i s es
cuchado h á breves instantes, venia con 
no entibiada sol ic i tud á tomar parte ac
t iva en los trabajos encomendados por la 
ley á esta Real Academia. No vacilamos 
tampoco, dada tan solemne ocas ión , en 
confesar paladinamente la deuda de m u y 
acendrada g r a t i t u d que este cuerpo, ins
t i tuido para esclarecer con sus tareas los 
fastos nacionales, contrajo un d ía con el 
b a r ó n i lustre que hoy l lura, por serle de
bida la ú t i l cuanto p a t r i ó t i c a d i spos ic ión 
que puso al cuidado de esta Academia la 
empresa, y a en su mayor parte real iza
da, de publ icar los textos or iginales de 
las ant iguas Córles Españolas y de los 
Fueros y Carias Pueblas do nue t í t r a s v i 
llas y ciudades. 

Mas si a l recordar con los p ú b l i c o s 
merecimientos del c o m p a ñ e r o de ayer 
estos s ingulares t í tu los tan gratos y 
aceptos para nosotros, no es sino m u y 
natural que nos asalte y aflija el t r is te 
recuerdo de p é r d i d a tan dolorosa; si a l 
ver repetidos con mort i t icadora frecuen
cia los rudos golpes que, arrebatando á 
la p á t r i a sus mas i lustres hijos, cubren 
t a m b i é n de luto este santuario de la 
ciencia h i s tó r i ca , cae en nuestro c o r a z ó n 
profunda amargura , l íc i to es considerar, 
para consuelo de lu presente y como es
peranza de lo porvenir , que, merced á 
vuestra d i sc rec ión , rara vez desmentida 
al de.-ignar vuestros elegidos, lejos de 
apagarse en vuestras manos el fuego sa
grado que recibisteis de liuestros mayo
res, se t r a s m i t i r á con mayor bri l lo á las 
ge eraciones venideras. 

Prueba de esta verdad, ya que no de
biera el progreso en la historia ser ley 
indeclinable de la humana cu l tu ra , la 
ofrecen cada d ía estas solemnidades aca
d é m i c a s elocuentes a n t í t e s i s del af l ic t ivo 
estado en que se muestra la sociedad de 
nuestros tiempos á la c o n t e m p l a c i ó n del 
historiador y del filósofo. Y no sucede 
esto en verdad por s ingu la r p r iv i l eg io de 
la edad presente; ea todas las é p o c a s de 
hondas conturbaciones sociales y p o l í t i 
cas; cuando la ciega a m b i c i ó n del poder 
y de las riquezas a g i t a n rabiosamente 
los á n i m o s , i m p u l s á n d o l o s en la obra de 
la d e s t r u c c i ó n , fatal legado de las civiles 
discordias, cuando t a i vez agobiada la 
humanidad bajo el peso de prematura 
decrepitud parece echarse en brazos de 
una c o r r u p c i ó n que atemoriza y pone es
panto en todos los corazones, e n t ó n e o s , 
animados del santo celo del bien, g u i a 
dos por la p u r í s i m a luz de la m o r a l y de 
la filosofía, y alentados por el doble a n 

helo de la verdad, aquellos generoros es
p í r i t u s , que l loran en secreto y perdo
nan en púb l i co las aberraciones y fla
quezas de sus hermanos, volv endo su 
investigadora mirada á los pasados t iem
pos, les demandan ú t i l e s advertencias y 
fecundas e n s e ñ a n z a s ; para ponerlas de
lante de los que van extraviados, y des
pertar en su co razón y en su mente los 
salvadores sentimientos del bien y las 
vivificadoras ideas de la jus t ic ia . 

Los nombres de Salustio y de T á c i t o 
en la a n t i g ü e d a d c lás ica ; los de Orosio y 
de Idacio a l comenzar los tiempos me
dios, y los no m é n o s respetables de A y a -
la, Zu r i t a y Mar iana en dias m á s cerca
nos á los nuestros y ya en causa m á s 
allegada y propia, siendo conocidos tan 
perfectamente de vosotros, me ahorran 
el trabajo de intentar a q u í m á s l a r g a de
m o s t r a c i ó n de esta indiscutible t és i s . 

Pues b ien , s e ñ o r e s , á esa generosa 
g rey , que desde el pacífico re t i ro del es
tudio mi ra pasar, no sin duelo, la fiera 
corriente de los tristes dias que alcanza
mos; á esa breve, bien que alentada p l é -
yada que, fijando la vista, con v i v a fe 
para lo porvenir, en los grandes ejem
plos de la historia nacional , busca en 
ellos, siquiera sea con escasa esperanza 
de logra r lo , el remedio de lo presente, 
h a b é i s vosotros acudido y a c u d í s sin tre
g u a para designar vuestros elegidos, 
l l a m á n d o l o s á ser guardadores de la ver
dad y de la in t eg r idad de nuestra histo
r ia , é i m p o n i é n d o l e s el sagrado deber, 
que h e r e d á s t e i s , de acrecentar sin des • 
canso su luz y sus tesoros. No h é menes
ter, aunque lo tengo de costumbre para 
toda a f i rmac ión h i s t ó r i c a , presentar las 
pruebas de este palmario aserto: vos
otros conocéis y h a b é i s quilatado en lo 
que valen los preciosos presentes con 
que han comparecido siempra ante esta 
Academia vuestros elegidos; y dado que 
pudiera seros infiel la memoria, t e n é i s 
delante tan fehaciente é i n e q u í v o c o tes
t imonio en el discurso d e l n o v í s i m o com
p a ñ e r o que nadie p o d r á , sin merecer t í 
tu lo de temerario, resistir á la evidencia. 

E l Sr. D . Francisco de C á r d e n a s , co
nocido y d is t inguido de an t iguo en la 
r e p ú b l i c a de ciencias y de letras por sus 
numerosos y doctos trabajos s ó b r e l a ad
m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a y sobre el derecho, 
afortunados estudios á que acaba de dar 
c ima con la excelente Hisloria de la pro
piedad terr i torial en España durante la Edad 
Media, no ha querido en efecto, penetrar 
en este recinto, s in traer nueva conf i r 
m a c i ó n de tan justificados hechos. 

Su discurso, inspirado por el nob i l í s i 
mo deseo de prestar á la edad presente 
fructuosa e n s e ñ a n z a con los ejemplos de 
la pasada, no es por cierto uno de aque
llos ensayos destinados á desaparecer eu 
pos de su lectura, sin dejar huella a l g u 
na en el co razón n i en la mente de cuan
tos acertaren á escucharlo. Con la tem
planza que ha caracterizado siempre sus 
tareas intelectuales, con la sobriedad de 
quien e s t á seguro de la r a z ó n que le asis
te, le hemos oído discurr i r «sobre la ca
lidad y circunstancias de los ant iguos 
bandos polít icos» que ag i ta ron á E s p a ñ a 
«desde el s ig lo x m hasta fines del xv;» 
y con no menor madurez y circunspec
ción le hemos visto reconocer y fijar las 
caus-is á que todos aquellos f e n ó m e n o s 
morales parcialmente o b e d e c í a n , eu el 
sucesivo desarrollo d é l a historia nacio
nal, determinando a l propio, t iempo sus 
diferencias sustanciales y sus i n d i v i d u a 
les c a r a c t é r e s . Como resultado de aque
llas luchas, en que rara vez ó nunca se 
hermanan y conciertan los intereses so
ciales y pol í t icos , no y a de todas las cla
ses que const i tuyen la R e p ú b l i c a , pero 
n i aun de las m á s pr ivi legiadas , ha pre
sentado á vuestra cons ide rac ión el nuevo 
A c a d é m i c o la cons ide rac ión fundamental 
de que «la m o n a r q u í a absoluta de los 
Reyes Catól icos , de Cár los V y de Felipe 
I I fué consecuencia l e g í t i m a de aquellos 
acon tec imien tos .» 

No o s a r é yo , s e ñ o r e s A c a d é m i c o s , l a n 
zar un mismo fallo sobre los preclaros 
p r ínc ipe s que, usando de esfuerzos so
brehumanos y coronada ya por su pode
rosa diestra la obra de Pelayo, o r g a n i 
zaron la m o n a r q u í a e s p a ñ o l a d o grandes 
instituciones, y sobre los monarcas a m 
biciosos y e g o í s t a s que fundaron su ma
yor g l o r i a en anularlas, sobreponiendo 
su personalidad á toda ley, y sometien
do, por tanto, la nac ión ibera á un ver
dadero cesarismo. Pero el corolario o b 
tenido por nuestro c o m p a ñ e r o es rea l 
mente h i s tó r ico y de no ex igua conse

cuencia eu el ó r d e n de los estudios t r a s 
cendentales que á la civi l ización de l a 
P e n í n s u l a ibér ica se refieren. 

T r á s la memorable batalla de V i l l a l a r , 
tan var ia y contradictoriamente j u z g a 
da en nuestros dias (1520); t r á s las f a 
mosas Cór tes de Toledo, de donde fue a r 
rojada en nombre del Césa r la nobleza 
e s p a ñ o l a por el Primado de las E s p a ñ a s , 
para no ser y a j a m á s congregada, en 
v i r t u d de su propia r e p r e s e n t a c i ó n y a n 
t iguo derecho (1538), vienen fatalmente 
la a n u l a c i ó n to ta l de los Concejos, que 
se ostentaron un día cual firmes escudos 
de las libertades patrias, y la absoluta 
servidumbre de aquella inquieta y des-
contentadiza nobleza que habia llenado 
cou sus alteraciones y revueltas la histo
r ia de A r a g ó n y de Castilla. En de f in i t i 
va, léjos de haber contr ibuido á l abra r 
la l iber tad pol í t ica de la E s p a ñ a de los 
tiempos modernos; léjos de haber a y u d a 
do á coronar por su cima dentro de l a 
Edad Media la santa y nob i l í s ima e m 
presa de la r e de nc ión nacional, dando 
pronto y glorioso cabo á la obra de la 
reconquista, la mayor parte de los d i s 
turbios civiles que ensangrientan una y 
otra vez el suelo de Iber ia , aquellos que 
realmente caracterizan sus d o m é s t i c a s 
disensiones, son v i r t u a l y materialmenta 
nocivos al na tura l desarrollo de la c u l t u 
ra e s p a ñ o l a , como que eran fundamen
talmente contrarios al bello ideal a c a r i 
ciado sin t r é g u a por la g r a n n a c i ó n que 
se habia levantado al g r i t o de l iber tad y 
de independencia sobre los tristes es
combros del imper io vis igodo. 

Y no s o s p e c h é i s , s eño re s , que a l a ñ a 
dir esta o b s e r v a c i ó n general á las n m -
chasy m u y luminosas conque ha i l u s t r a 
do tan importante asunto el nuevo A c a 
d é m i c o , me hal lo dispuesto á exceptuar 
de esta c o n d e n a c i ó n h i s tó r i ca , si ta l pue
de llamarse, á n i n g u n a de las clases so
ciales, que v iven dentro de nuestra Edad 
Media, y que parecen l legar á su colmo 
en el no breve per íodo elegido por el se
ñ o r C á r d e n a s para t r a z i r los ú l t i m o s 
momentos de la azarosa vida po l í t i ca de 
las mismas. No ha existido nunca, no 
puede en verdad concebirse la existen
cia de un g r a n pueblo que, al cons t i tu i r 
se como ta l , carezer de uu bello ideal, á 
cuya m á s entera rea l i zac ión le impulsen 
necesariamente todos Iĉ s esfuerzos de su 
actividad y de su intel igencia; y esta ley 
superior de la humana cul tura , que se 
determina dentro de cada nacionali l a d 
con indelebles y duraderos c a r a c t é r e s , 
trasmitiendo de g e n e r a c i ó n en genera 
ción , como una sagrada herencia, ese 
mismo bello ideal, con el a l t í>imo deber 
da engrandecerlo y perfeccionarlo, en 
n inguna parte se muestra con tanta c la
r idad n i con mayor imperio que en la h i 
dalga Nac ión l lamada por la voz de la 
r e l i g i ó n y del patriotismo á emprender y 
realizar, á costa de inmensos sacrificios, 
no ya solo la obra de su propio rescate, 
mas t a m b i é n la obra de la s a l v a c i ó n del 
mundo crist iano. 

F u é , en efecto, la m á s elevada, la m á s 
interna, la m á s permanente a s p i r a c i ó n , 
la que c o n s t i t u y ó s iglo tras s ig lo el be
llo ideal de la Nac ión e s p a ñ o l a , desde e l 
momento en que siente cae • sobre su 
cuello el y u g o del Is lam, la v i n d i c a c i ó n 
de la patr ia , reduci l a en mal hora á m í 
sera servidumbre por un enemigo que 
habia postrado y a á sus plantas dilatados 
imperios en nombre y para g lo r i a de u n 
falso profeta. An temura l l e v á n t a l o por 
la Providencia para defensa de la E u r o 
pa cristiana que se e s t r e m e c í a una y 
otra vez a l rudo empuje de las i n u n d a 
ciones de Afr ica , c u m p l í a l e t a m b i é n el 
meri torio cuanto costoso ministerio de 
refrenar á menudo la b á r b a r a pujanza 
de las t r ibus del desierto, embotando re
petidamente la no domada furia de los 
infieles con los heró icos pechos de sus 
hijos. 

A esta necesidad suprema, á esta l e y 
ineludible de las nuevas m o n a r q u í a s que 
van segundando l a h a z a ñ a de Cangas 
y de Covadouga, obedece p r imero , ex
ceptuada solo la M a r c a - H i s p á n i c a , la or
g a n i z a c i ó n m i l i t a r de todas ellas, y res
ponde m á s tarde, con no menor fidelidad, 
su cons t i t uc ión pol í t ica . Permit idme, se
ñ o r e s a c a d é m i c o s , algunas l igeras i n d i 
caciones en c o m p r o b a c i ó n d i estos aser
tos, que tal vez p o d r í a n pareceros s in 
ellas uu tanto aventurados. 

L a g r a n ru ina del Guadalete, que h a 
bia anulado de uu golpe, respecto de los 
cristianos independientes, todas las i r r i 
tantes diferencias sociales de la a n t i g u a 
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m o n a r q u í a v is igoda, rompiendo al fin ' 
aquella ominosa ley de raza que con tar 
d í a mano p e n s ó m i t i g a r Receswintho, 
"borraba de i g u a l suerte las no m é n o s 
opresivas y expoliatorias de la propiedad 
y del humi l l f ute ostracismo pol í t ico que 
t e n í a n alejada de la g o b e r n a c i ó n de la 
E e p ú b l i c r i á l a raza h í s p a n o - l a t í n a , t r i u n 
fante por la inte l igencia y la v i r t u d de 
BUS prelados en el tercer Concilio de To
ledo. E l ú n i c o t í tu lo de l eg i t im idad y de 
preeminencia en medio de la universal 
c a t á s t r o f e , la ú n i c a fuente de todo poder 
y de toda grandeza para lo futuro co
menzada y a la obra desacudir la domi 
n a c i ó n e x t r a ñ a , era, por tanto, el perso
nal esfuerzo, pr inc ip io generador y res
petado emblema de aquellas altas v i r t u 
des que h a b í a n er ig ido en caudillo y rey 
a l m á s d igno . A l lado de este a g r u p á b a 
se todo lo m á s generoso, todo lo m á s no
ble y esforzado que, odiando la nueva 
servidumbre de la patr ia , no esquivaba 
para romperla el sacrificio de la vida, 
reputado entonces y muchos siglos des
p u é s como nna apo teós i s y u n verdadero 
m a r t i r i o (1). E l rey , que era hoy cabeza, 
c o r a z ó n y brazo de aquel voluntar io ejér
cito de h é r o e s , seria m a ñ a n a brazo, co
r a z ó n y cabeza del Estado; y la g i g a n 
tesca empresa en t a l forma acometida, 
produciendo á todos los mismos bienes y 
beneficios, l l eva r í a tras si á cada paso de 
la recoDquista las bendiciones y las es-
perauzas de todos. E l alzamiento i n a u 
gurado por D.Pelayo era hijo del esfuer
zo ind iv idua l de todos los cristianos que 
se f i l iaron bajo su bandera: el lazo i n d i 
soluble de aquel nuevo pueb loy de aque
l l a nueva m o n a r q u í a debia ser, por t a n 
to, la m ú t u a g a r a n t í a y estrecha a l i an 
za de todas las fuerzas ú t i l e s a l naciente 
Estado, constituyendo as í un todo a r m ó 
nico y adecuado para l levar á su ú l t i m o 
desarrollo el colosal pensamiento que le 
h a b í a dado vida. 

Y no es otro, á lo que entiendo, el cre
ciente f e n ó m e n o que ofrece á nuestros 
ojos, desde sus primeros d í a s hasta su 
to ta l r ea l i zac ión , la obra de la reconquis
ta , fuente inagotable de g l o r i a , de pros
peridad y de grandeza^para todas las cla
ses sociales que bajo su sombra y á su 
a r r imo iban cobrando fuerza y represen
tac ión act iva en la R e p ú b l i c a . A los re
yes, cuya suprema autoridad era sancio
nada á cada s u c e s i ó n por el voto de sus 
guerreros, of rec ía les , en cambio del no
ble aliento y fortaleza que les daban el 
s e ñ o r í o de las batallas (2), el franco y no 
l imi tado t r ibu to del amor y del respeto de 
sus naturales, a b r i é n d o l e s todos los ca
minos para l lenar cumplidamente los a l 
tos fines de aquel bello ideal, á que m o 
narcas y pueblos aspiraban. Deber inde
cl inable de los p r í n c i p e s , impuesto por la 
necesidad y consagrado por las leyes, 
era, en consecuencia de aquella s ingular 
cons t i t uc ión , el « c o n q u i s t a r buenas con
q u i s t a s , » el «pob la r las tierras y e r m a s » 
y el «pone r en ellas m u y famosas le
yes (3).» 

A la nobleza, asociada í n t i m a y cons
tantemente á la obra de la reconquista, 
á que daba en sus condes y ricos-ornes 
expertos capitanes—mientras la ob l iga
ba por la ley á servir de ejemplo á los 
menores, « a m p a r a n d o á su s e ñ o r , et su 
t ier ra , et acrescentando el regno, á hon
r a dél et della (4 )—br indába l e con ince
santes aumentos en las comarcas arre
batadas cada dia al Is lam, y c o l m á b a l a 
de honras é inmunidades, que sólo po
d í a n arrebatarles la propia deslealtad, la 
t r a i c i ó n ó la t i r a n í a . A la clerecía, que, 
tomando parte act iva ó mi l i t an te en la 
gue r r a de Dios, bendec ía las armas de 
los guerreros y les «so l t aba sus peca-

(1) D. Juan, hijo del infante D. Manuel, L i 
bro de los Estados, escrito en 1329. El Rey Sa
bio habí» (iicho casi un siglo ames: «Ciarla cosa 

que ai que muere en servicio de Dios, et por 
la fe, que pasa desia vida el va á para í so . Oiro 
al el que muere por defendimienio de su tierra 
(patria) ó por su señor natural, face lealtad, et 
m ú d a s e de las cosas que se camian cada dia, el 
pasa i gai.ar nombrad ía firme para sí el para 
su linaje por siempre. ( P a r í t d o 11, t i l . X X V , 
ley 111.) 

(2) L ibro de los Doce sábios , escrito para 
enseñanza de f-us hijos, por mandato de Fer-
nando I I I . —Li¿>ro rfc la sabiesa, compuesto por 
D. Jaime I — L t b r o del Bontum, inspirado y tal 
vez traza o (Or D. Alfonso el Sabio. 

(3) Ltbro del Bonium, cap. XX.—Líftro de 
los consejos y consejeros escrito a fines del si
glo xiu por el cardenal D. Pedro Barroso, uno 
de los más daros ornamentos de la corte de 
D. Sancho I V . 

(4) D, Alfonso el Sabio, Par t ida I I , t i l . IX, 
ley V I . 

dos» en el instante supremo de entrar en 
batallas, a c r e c e n t á b a l e á cadapasosu le
g í t i m a influencia en la R e p ú b l i c a , m u l 
t ipl icando sus riquezas con la sucesiva 
in s t i t uc ión de sedes episcopales y aba
d í a s , centros al par y a l c á z a r e s de cien
cia y de poder, de donde brotaba, en no 
ext inguidos raudales, la i l u s t r ac ión de 
grandes y p e q u e ñ o s (1). A la c iudadanía , 
para quien era insoportable afrenta la 
servidumbre de la p á t r i a , d o t á b a l a en los 
fueros, cartas pueblas y ordenanzas m u 
nicipales de inestimables p r iv i l eg ios , cu 
yos quilates s u b í a n de punto al c o m p á s 
de los peligros, que deb ía arrostrar en las 
fronteras mahometanas, ó de los se rv i 
cios que en el inter ior del reino se lo e x i 
g í a n , constituyendo en cada Concejo un 
centro de fuerza y de act ividad, l lama
dos á fructificar en todas las esferas de 
la v ida , con provecho y g l o r i a del Esta
do. A la gente menuda, en fin, aquella 
en que se contaban, con todo linaje de 
pecheros, las ant iguas reliquias de la es
c lav i tud visigoda, y aun los cautivos de 
gue r ra hechos á hi morisma, r e d i m í a l a 
con har ta frecuencia de su pobreza y de 
su a b y e c c i ó n , rompiendo en su caso la 
servidumbre personal, que se trocaba en 
h i d a l g u í a y aun en nobleza. 

Como e s c r i b í a al cabo Alfonso X en su 
inmor ta l Cód igo de las Parlidas (2), «los 
que ayudaban al rey á ser heredado de 
lo de sus enemigos, pod ía les heredar de 
los mayores heredamientos, et mejores, 
et franqueallos t a m b i é n en las heredades 
que son de los otros en su s e ñ o r í o , como 
en las de su realengo et otros si a ñ a 
d ía a los aquel enrasen de sus enemi 
gos, matando el cabdiello de la otra par
te ó p r e n d i e n d o l » , puédde l e s dar onra de 
lijusdalyo á los que lo non fueren por l i 
naje, et al que fuere siervo de o t r i , p u é 
delo él facer l ibre ; et si fuere pechero, 
qui tar lo de pecho, non tan solamiente en 
lu t u y o , m á s aun en lo de los otros (3).» 

Ahora bien s e ñ o r e s : reconocido este 
bello ideal de la N a c i ó n e s p a ñ o l a , en c ú -
y a general esfera se m o v í a y g i r aba 
parcialmente el bello ideal, á cuya rea l i 
zac ión aspiraba de por sí cada una de 
las clases sociales ya referidas ¿podrá 
aquejarme el temor de ser tildado de an
tojadizo al aseguraros, como nuevamen
te aseguro, que las alteraciones s e ñ o r i a 
les y los disturbios pol í t icos de A r a g ó n 
y Castilla, en vez de favorecer y alentar 
el desarrollo de aquella c iv i l izac ión , que 
r e c o n o c í a por fundamento esta manera 
de pacto—sellado, a s í en los dias del 
del t r iunfo como en los d í a s de adversi
dad, con la sangre de m i l y m i l h é r o e s 
—fueron realmente contrarios al fin m á s 
constante, m á s universal , m á s pa t r ió t i co 
de la nacionalidad españo la? Cualquiera 
idea perturbadora lanzada á desatiempo 
enmedio de aquella sociedad, no ya sólo 
hermanada para el logro l e g í t i m o de tan 
levantadas aspiraciones, sino de ta l suer
te organizada, en v i r t u d de la í n t i m a y 
espo tanea alianza que, s e g ú n acabo de 
m o s t r a ¡ os i or boca del Rey Sabio l lama
ba á todos los e s p a ñ o l e s , , no exceptua
dos los siervos, al goce de los « m a y o r e s 
h e r e d a m i e n t o s , » franquicias y honores, 
á costa solo de sus vir tudes personales 
cualquier i n t e r é s bastardo ó ma l nacido 
que, o.-ando sobreponerse a l i n t e r é s g e 
neral , pretendiera convert i r en p rove
cho propio los reiterados sacrificios de 
todos rompiendo á deshora el equi l ib r io 
establecido por la suprema necesidad de 
la reconquista, m á s apremiante é impe 
riosa á medida que aumentaba la resis
tencia en los em migos de Dios y de la 
p a t r i a - contradiciendo sustancialmente 
la ley superior de la nueva cul tura i b é 
r ica—no podía producir, en consecuen
c ia , sino infelices y l á t a l e s resultados. 

Cierto fué, por desgracia, que esas 
contradicciones apuntaron m u y tempra -

{ { ) Mariana, De Puerorum insl i tut ione. 
(2) P a r í i d a / / , título X X V U , ley Vi . 
(S) Debe notarse que el rey 1). Alfonso ha

bla en esta ley de o i rás mayores recompensas, 
tales como la merecida por el que saivaae la 
seña ó estandarte Beal, á quien concede el «ser 
alzado en en bien, et honra, poniéndole en es-
lado de los mayores, é faciéndole dice bien su 
cabal ler ía ó su casamiento ,» etc.; porque « e n 
tiendan ios omes que ha cumplidamente us 
am o r .» Y que D. Alfonso se refiere a q u í á los 
pecheros y siervos lo prueba él mismo, obser
vando en la dicha ley. «Mas si otros omes hon
rados et de buen linaje ficiesen alguna destas 
cosas, ecl. Los t í tu los precedentes que tratan 
de laserec/ias (indemnizaciones) y de los repar
timientos y ganancias de la guerra, comprueban 
ámpl i ameo le estas nuestras observaciones en 
órden á todas las clases sociales. 

no, i n i c i á n d o s e de u n modo inesperado 
en las mismas regiones de la realeza, 
donde m é n o s p o d í a n esperarse y echar 
profundas r a í ce s . Sofocadas las persona
les rebeliones de los condes Nepociano, 
A l b i t o y F i n i ó l o , quienes r e c o r d á n d o l a 
ambiciosa perfidia de los magnates v i s i 
godos, in ten ta ron , como ellos, usurpar 
la corona adjudicada por los guerreros de 
la Cruz a l m á s d igno; consumado el t re 
mendo castigo, ó mejor diciendo, el ex
terminio de estos P i ó c e r e s , ejecutado 
t a m b i é n en su descendencia, pues que el 
conde Fin ió lo s u b í a a l cadalso cum sep-
tem suis filiis (1),—deslumhrados los re 
yes por la misma prosperidad, que nacia 
del estrecho consorcio de los elementos 
sociales, agrupados alrededor del t rono; 
d e j á b a n s e l levar por el seductor in tento 
de sobreponerse á los m i s m o ' , i n t r o d u 
ciendo en su corte, y aun en la Const i tu
ción del Estado, peligrosas novedades. 

Ya en ocas ión a n á l o g a á la presente (2) 
tuve la honra de recordaros el tr iste 
ejemplo que ofrece al p ropós i to el re ina
do de Alfonso I I I , á quien sus naturales 
h a b í a n d is t inguido con el t í tu lo de Mag-
no. Este g lo r io s í s imo p r ínc ipe , en cuya 
frente j a m á s se marchi ta el laure l de la 
v ic tor ia , avasallado sin duda por la mis 
ma grandeza de sus t r iunfos, que h a b í a n 
ensanchado con nobles conquistas el ter
r i to r io cristiano, volviendo sus miradas 
á la m o n a r q u í a v is igoda, imi tadora de 
los C é s a r e s de B izanc ío y repitiendo la 
ineficaz tentat iva de Alfonso I I , acome
t ía la vana empresa de resucitar en su 
có r t e las ant iguas dignidades palatinas, 
oscureciendo en fausto y magnif icencia 
á los pasados reyes. Su desusada con
ducta, inspiraba a l cabo profundos rece
los respecto de la nueva Cons t i t uc ión 
pol í t ica , que, nacida al g r i t o de l iber tad 
é independencia, era prenda segura de 
fraternidad y fecunda fuente de h e r o í s 
mo; y aquel guerrero, siempre vence
dor, aquel rey verdaderamente grande, 
llevando t o d a v í a en sus sienes el lauro 
de Zamora y de Simancas, de Toro y de 
Toledo, era arrojado del trono por sus 
propios hijos, sin que se levantara una 
lanza n i se desnudase una sola espada 
en su amparo y defensa. 

Fero este duro castigo, impuesto por la 
N a c i ó n entera al es tér i l conato r e v o l u 
cionario de Alfonso I I I , s i l levaba rea l 
mente en sí una e n s e ñ a n z a fecunda para 
los reyes, no fué bastante á separarlos de 
este linaje de aventuras, contrarias s iem
pre a l l e g í t i m o progreso de la reconquis
ta, y perjudiciales, por tanto, al na tura l 
desarollo de la c ivi l izncion e s p a ñ o l a . 

Sin duda h a b r é i s adivinado Sres. Aca
d é m i c o s , que me refiero á las repetidas y 
un tanto afortunadas tentativas ensaya
das por los soberanos de la E s p a ñ a cen
t r a l , desde el advenimiento de Fernando I 
hasta la muerte de Alfonso V I I , respecto 
de la fundac ión del imperio ibé r i co . Nada 
m á s deslumbrador para aquellos i n s i g 
nes principes que, arrebatando al I s lam 
regiones tan dilatadas como el condado 
de F o r t u g a l , reinos tan poderosos como 
el de los Ben i -Dh i -n -num y ciudades tan 
ricas é ilustres como Coimbra y Viseo, 
Toledo y A l m e r í a , h a b í a n hecho t r i b u t a 
r ia á la morisma entera, llevando l a do
m i n a c i ó n de su nombre hasta la boca del 
R ó d a n o . Fero nada m á s e x t r a ñ o n i des
emejante á l a í n d o l e y naturaleza d é l a re
conquista que aquella pol í t ica personal, 
representada en el imperio y ocasionada 
á las e x t r a ñ a s novedades que per turba
ron, durante su existenciaj no y a sólo las 
altas esferas de la g o b e r n a c i ó n del Esta
do y a ú n de la Iglesia , sino t a m b i é n las 

i m á s humildes, aunque no m é n o s i m p o r 
tantes del munic ip io . 

A las r é g i a s aventuras del Imper io , 
que h a b í a n amenazado á E s p a ñ a con las 
exó t i ca s ÍL»venciones del feudalismo, su 
cedía en las regiones centrales de la.Fe-
n í n s u l a una l a rga y borrascosa m i n o r i 
dad, en que no p a r e c í a sino que los con
des y ricos-ornes—refrenados á n t e s y c á -
si anulados por la poderosa diestra de los 
C é s a r e s castellanos—aspiraban á tomar 
lucra t iva venganza de aquellas injur ias . 
Pero estas revueltas s eño r i a l e s , en que 
ú n i c a m e n t e se d e b a t í a la superioridad de 
los Castres y de los Laras, respecto de la 
d o m i n a c i ó n del r é g i o pupilo, s i fueron 
tristemente cé lebres para Castilla, mos-
t r a ion á Alfonso V I I I e l camino que, des
vanecidas las tentativas del cesarismo. 

(1) Chron. Sdense, u ú m . XXXíV: 
(2) Contestación al discurso del Sr. D. Fran

cisco Fernandez y González, leido en junta pú
blica de 10 de Noviembre de 1867. 

era dado seguir á la corona para reanu
dar la obra de la reconquista, a s í como 
t a m b i é n a d v e r t í a n á la nobleza de su i m -
potecia ind iv idua l para evi tar en adelan
te las humillaciones imperiales. D . A l 
fonso, m i é n t r a s procuraba desasirse, co
mo depositario de la autoridad real , de la 
tutela de la e lecc ión , buscando una y 
otra vez en la j u r a de sus herederos la le
g i t i m i d a d de sus derechos al t rono, acer
c á b a s e á los Concejos cuyo pode r ío iba 
en aumento, para estrechar con ellos l a 
an t igua alianza; previendo, no en vano 
que h a b r í a menester la corona de su 
ayuda: la nobleza, perdida la preciosa 
prerogat iva de autorizar con su voto el 
advenimiento de los reyes, y convencida 
a d e m á s de que sólo posponiendo su ac
ción personal á su r e p r e s e t a c í o n de clase 
pr iv i l eg iada , le s e r í a hacedero acrecen
tar su influencia y su poder en el Estado, 
p r e p a r a b á s e á mi l i t a r unida contra los 
intentos centralizadores que empezaban 
á ge rmina r bajo concepto distinto a l del 
Imper io en los consejos del monarca. 

H é a q u í , pues, el estado y s i t u a c i ó n 
de las respectivas clases sociales, que Ra
bian empezado á separarse del p r i m i t i v o 
bello ideal de la n a c i ó n , ta l como apare
cen al comenzar del s ig lo z m . Momento 
solemne era este en verdad, y d igno de 
madura c o n t e m p l a c i ó n , elegido cuerda
mente por el n u e v o a c a d é m i c o para abr i r 
la s é r i e de interesantes cuadros donde ha 
trazado de mano maestra las al teracio
nes señor i a l e s que per turban el suelo es
paño l liH-sta la centuria xvr , no omitidos 
los movimientos populares, que en vario 
sentido parecen responder a los expresa
dos disturbios. No o s a r é yo , s e ñ o r e s , po
ner la insegura mano en la v e r í d i c a cuan-
t * br i l lan te y sobria p in tu ra que él ha 
sabido desplegar á vuestra vista. Dado 
me se r á , no obstante, fiado en vuestra 
no desmentida benevolencia y atento á 
la d e m o s t r a c i ó n de la tés i s que he tenido 
la honra de anunciaros, e l a ñ a d i r , siquie
ra sea con el temor de errar, a lgunas 
observaciones que respecto de los tres 
enunciados siglos la esclarezcan y j u s t i 
fiquen. 

Como h a b r é i s reparado por el excelen
te discurso de nuestro docto c o m p a ñ e r o , 
la lucha m á s a c t i v a y constante, aipiella 
que a p é n a s tiene vagar , conturbando 
profundamente el Estadoy llenando una 
y otra vez de luto y sangre ciudades y 
c a m p i ñ a s ; aquella que despierta y av iva 
en las clases populares el sentimiento de 
la propia c o n s e r v a c i ó n , a r m á n d o l a s y 
h e r m a n á n d o l a s en su m ú t u a defensa, es 
la lucha e m p e ñ a d a en A r a g ó n y Castilla 
desde les tiempos de Fedro I I y de A l f o n 
so V I I I entre la corona y la nobleza. 
Cede y aun parece ext ingui rse esta te r 
r ib le hoguera que devora la sustanciade 
la R e p ú b l i c a en los afortunados momen
tos en que c iñen la real diadema gene
rosos p r í nc ipe s , quienes levantando en 
su diestra el estandarte de Felayo, se
ñ a l a n á grandes y p e q u e ñ o s la olvidada 
meta de la reconquista. 

Fero e n t ó n c e s , armados los reyes de 
inusitado poder ío , rodeados del prest igio 
de sus grandes t r iunfos , que son en s u 
ma los tr iunfos de la patr ia , alentados 
por el amor de sus pueblos de cuya men
te j a m á s d e s a p a r e c í a el sangriento fan
tasma de la servidumbre extranjera; sen
t íase l levar irresistiblemente al deseo de 
romper el cáos que los rodeaba; y m i é n 
tras, cumpliendo el an t iguo pacto de la 
reconquista, poblaban «las tierras ye r 
mas» y galardonaban con mano l ibera l 
el h e r o í s m o de sus natur les, aspiraban 
t a m b i é n á poner en sus reinos « fe rmosas 
leyes.» Tendieron estas de continuo á 
fortalecer la propia potestad, y encami
n á r o n s e igualmente á labrar l a unidad 
del derecho, base de la unidad pol í t ica 
del Estado; nob i l í s ima a sp i r ac ión que 
h a b í a son re ído á Alfonso V I I I y á Fer 
nando I I I , y que, rec ib ía por Alfonso X 
una manda sagrada, le inspiraba al fia 
el C ó d i g o inmor ta l de las Pa r t i da s . 

No he menester recordaros c ó m o fue
ron recibidas estas leyes por la nobleza 
castellana: vosotros s abé i s , señorea , que 
el g r i t o de r ebe l ión , lanzado por ella 
contra el Rey Sabio, t e n í a n por funda
mento el hecho indubi table de que este 
monarca «ponía leyes especulativas et 
non cumplideras en los sus r e g n o s , » y 
no podéis o lvidar las afrentas y dolores 
que af l igieron al i lustre autor de las Que
rellas tras la revolucionaria sentencia 
pronunciada por el infante D . Manuel en 
las Cór tes de Val ladol id : sentencia que, 
al proclamar á D . Sancho como rey elec-
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toF anulaba v i r tua lmente la ambic iona
da cuanto preciosa conquista de A l f o n 
so V I I l . Media centuria señorea , s in po
derosa y eficaz contradicion, los destinos 
de la E s p a ñ a central aquella a n á r q u i c a 
nobleza, que habia levantado sobre sus 
hombros la u s u r p a c i ó n , sin que en su 
desvanecimiei.to perdonara desafuero n i 
desacato esotra la autoridad dtí los reyes, 
n i contra la paz y sosiego de los pue
blos; estos fiaban a l fin la seguridad de 
sus haciendas y de sus vidas a l t rance 
de las armas, dando nuevo ser á las an
t iguas Hermandades. 

L a guerra de Dios, ó lo que era lo mi s 
mo, la r e d e n c i ó n de la E s p a ñ a , usurpada 
aun por los mahometanos, que r e o r g a 
nizaban entre tanto bajo la d i n a s t í a na -
serita una resistencia de dos siglos, que
daba de todo punto olvidada. 

En medio de aquellas p e r p é t u a s insur
recciones y revueltas, que t ienen sus 
a n á l o g a s en el suelo a r a g o n é s , s e g ú n ha 
demostrado la elocuente voz del nuevo 
c o m p a ñ e r o , l legaba á la mayoridad A l 
fonso X I . Con el ejemplo de Jaime 1, cu
yo t í t u lo ambicionaba y ob ten ía al cabo; 
con la doctr ina de Fernando I I I , bi ja 
t a m b i é n de la propia experiencia, e m 
p r e n d í a desde su m á s temprana j u v e n 
t u d tenaz y p e r s o n a l í s i m a lucha contra 
la nobhza , ensangrentando en ella sus 
propias manos. 

A l c a b o , ^ « c o n q u e r i d o r de su regno, 
sojuzgador de los altos et poderosos, et 
temido el su nombre (1),» rengvaba la 
g lo r i a de las Navas y de Sevilla en el 
Salado y Algec i ras ; y levantado por el 
amor de la c i u d a d a n í a y el temor de la 
7iobleza á una verdadera a p o t e ó s í s , re 
c o n s t r u í a en Alca lá , con incontrastable 
p o d e r í o , el aporti l lado a l c á z a r de las l e 
yes, dando a l propio tiempo fuerza y v a 
lidez de t a l al repudiado Cód igo de las 
Partidas. Su desdichada muerte, acaeci
da en aquella santa guer ra , que á los 
ojos de sus pueblos le purificaba de todo 
error y flaqueza de hombre , desataba á 
deshora las ant iguas ambiciones s e ñ o 
riales, que tomando pr imero por bande
ra á la infeliz D o ñ a Blanca, ycap i tanea-
das d e s p u é s por los p r í n c i p e s bastardos, 
p r o d u c í a n , con el desastre de D . E a d r i -
que y de D . Juan, el ominoso caut iver io 
de Toro, la e x p o l i a t o r í a p r o c l a m a c i ó n de 
Calahorra y el f ra t r ic idio de Mont ie l . Y 
aquella lucha de Caines, donde ¡ m a l pe
cado! v e n í a n á mezclarse, para deshon
ra y d a ñ o de la patr ia , manos ex t ran je
ras, arrancaba al r ey D.Pedro d é l a g l o 
riosa empresa de Covadonga, consintien
do campar l ibremente á los moros g r a 
nadinos en tierras castellanas (2). 

Mas ¿ p a r a q u é fatigaros, s e ñ o r e s aca
d é m i c o s , con los desapacibles recuerdos 
de aquel desdichado Bajo-Imperio, á que 
solo d e b í a poner t é r m i n o la poderosa 
diestra de los Reyes Catól icos?. . . N i la de
bi l idad vacilante de Enr ique I I , quien se 
jactaba, sin embargo, antes y d e s p u é s del 
fratr ic idio de Mont ie l , de haber sido e leg i 
do rey secundum regni antiquajura (3), mien 
tras e m p o b r e c í a la corona para hartar l a 
codicia de sus allegadizos electores; n i la 
flaqueza de Juan I , que a l verse amena
zado por el duque de Alencastre, repre
sentante de la l eg i t imidad , alegaba ante 
las Cór tes de S e g ó v í a , en 1386, la elec
ción de Calahorra y el desheredamiento 
del rey D. Pedro, para sostener su mejor 
derecho á una corona (4) que solo pudo 
mantener sobre su frente el ma t r imonio 
de su hi jo D . Enrique y de la princesa 
d o ñ a Catalina, eran virtudes bastantes á 
rescatar la autoridad de los reyes de la 
servidumbre, en que laque realmente la 
vencedora nobleza. Pero esta forzada t u -
tela(vosotros lo sabé i s con entera eviden
cia h i s tó r ica ) , si halla varon i l oposic ión y 
l a r g a resistencia en D . Alvaro de L u n a , 

t i ) L i b r o de los Doce sáb ios , escrito por 
mandado de Fernando el Samo. 

(2) El renon brado D. Alonso de Cartagena, 
en el .ffpííomp con que puso fin á la S i m a de 
Crón icas , escritas por su padre, decía, mediado 
ya el siglo xv : «Después que el buen Alfonso X I , 
que venció la gran batalla de Tarifa (el Salado) 
é murió sobre Gibraltar, que avien cien años ó 
m á s , nunca les fué ftcha guerra (á los moros), 
salvo un poco de tiempo el rey U. Pedro, quan-
do mató al rey Bermejo.» (Bibliot. del Escorial, 
cód , i j -h -22 . ) 

(3) Cont inuación del Chronicon de Gui l ler 
mo deNangis, escrita en 1366 á 1368. El c ro 
nista, que vivia en la corte de Francia, habla co
mo testigo ocular al poner estas palabras en 
boca de ü . Enrique. 

(4) Corles de León y Castilla, por esta Real 
Academia: C ó n e s de Segovia, páginas 3o0 y 
siguientes del tomo I I . 

m á r t i r de la idea m o n á r q u i c a , t r iunfantes 
al fin los P r ó c e r e s coligados y decapitado 
el Maestre, no se contentaba ya sino con 
el destronamiento del rey l e g í t i m o ; y á 
los vituperables e s c á n d a l o s deTordesillas 
y Montalban, de Medina y Pampl iega , 
de Olmedo y At i euzd , cien veces repe t i 
dos, p o n í a n d igno remate el i r r isor io t r i 
bunal é infamante suplicio de Olmedo 
cen la revolucionaria Concordia de Medi-
m del Campo (1465). 

De buen g r a o me d e t e n d r í a a q u í á 
dar a lguna r a z ó n de este peregrino d o 
cumento, á fin de completar las opo r tu 
nas indicaciones que sobre el mismo ha 
expuesto vuestro elegido. Secuestro ver
gonzoso de la autor idad real, escarnio y 
befa personal de Enr ique I V , que expia
ba en ta l manera los desafueros y rebe
liones cometidos por él contra su desau
torizado padre a l frente de la revoltosa 
nobleza de Castilla, ofrece la Concordia 
de Medina del Campo, cuando tan acaba
do y completo de los despojos in ten ta 
dos y consumados contra la corona, en 
la g o b e r n a c i ó n y a d m i n i s t r a c i ó n de la 
cosa p ú b l i c a , que a p é n a s puede hoy con
cebirle. A b r a z á n d o s e del bien genera l , 
ordinario pretexto de grandes t i r a n í a s , 
no vacilaba aquella suerte de compromi
sarios (1), al ejecutar la expoliatona Cou-
tratacion de Cigales, en usurpar al rey to
dos los a t r ibutos , que aun en las é p o c a s 
de mayor desgracia h a b í a conservado la 
m o n a r q j í a e s p a ñ o l a . Comenzando por 
hacer alarde de la h u m i l l a c i ó n del p r í n 
cipe, fo rzándo le á ostentar su propia 
deshonra, con la adopc ión de su he rma
no D. Alfonso, como heredero del cetro, 
i m p o n í a n l e desde luego el deber de d i 
solver su gua rd ia personal, s e ñ a l á n d o l e 
el n ú m e r o de hombres de armas y g í n e -
tes. de que habia de componerse aquella 
en lo fu turo (2). 

O b l i g á b a n l e de i g u a l forma á dest i
t u i r , no y a solamente á los jueces de c i u 
dades, vi l las y lugares realengos, n o m 
b r á n d o l e en su l u g a r otros de su a g r a 
do, sino que, anulando los oficios nueva
mente creados por el mismo D . Enr ique , 
echaban de palacio y aun desterraban 
nominalmente á los oficiales y secreta-
ríos, que no les inspiraban confianza; re
vocaban los nombramientos de tesoreros 
y d e m á s cargos de las Casas de Moneda 
hechos desde 1420, en que habia subido 
al trono D . Juan I I ; tujetaban á estrecha 
cuanto a rb i t r a r i a residencia á todos 
los contadores y recaudadores que des
de 1454, pr imer a ñ o del reinado de L)on 
Enrique, h a b í a n entendido en la cobran
za de las rentas, pedidos, monedas, pe
chos y derechos reales, a s í como en el 
abastecimiento del e jérc i to ; d e p o n í a n á 
los alcaldes y guardas de los montes 
reales, r e e m p l a z á n d o l o s con hombres de 
su devoc ión ; y á t a l punto l levaban es
ta inusitada i n t r u s i ó n en las a t r i b u c í o -
nas y prerogat ivas del monarca, que no 
perdonaban el ó r d e n y la forma en que 
sus camareros, reposteros y recoveros 
(gallineros) d e b í a n ejecutar las funcio
nes propias de sus d o m é s t i c o s oficios (3). 
N i aun siquiera se respetaba él la l iber 
tad de ejercer la caridad cristiana, pre-
ceptuand-! la manera c ó m o debía hacer 
las limosnas (4). 

Mas no era de creer que los que tanto 
d e s c e n d í a n , en su afrin de humi l la r á la 
Corona, dejasen de t i r a r á blanco m á s 
alte. Organizando á su manera un Con
sejo de Estado, que lo era asimismo de 
Justicia, y nombrando por sí los i n d i v i 
duos que deb ían componerlo, s o m e t í a n á 
su acuerdo y de l ibe rac ión c u á n t a s reso
luciones de importancia h a b í a n sido has
ta ertonces pr iva t ivas del p r í n c i p e . N i 
en la p rov i s ión de las dignidades de la 
Iglesia, n i en la sup l i cac ión de los i n d u l 
tos y gracias pontif icias, n i en la correc
ción de los jueces ec les iás t icos que caye
ran en p r e v a r i c a c i ó n ó usurparan la j u 
r isdicción real , n i en el ejercicio ord ina
rio de la jus t i c i a , era dado al rey aco r 
dar n i hacer cosa de momento, sin some
terla á la p r é v i a r e v i s i ó n del expresado 
Consejo. L a nobleza o b t e n í a , en cambio, 
para s í y para el alto clero, que se le h a -

(1) Fueron estos, de parle del rey, Don Pe
dro Fernandez de Velasco, hijo del conde de 
Haro, y D. Gonzalo de Saavedra comendador de 
Momalbau; oe parto de la nobleza, D Alfonso de 
Estúñiga, coade de Plasencia, y D. Juan Pecbe-
co, m a r q u é s de Villena. Por tercero entre á m -
bas parles fue elegido Fray Alonso de Oropesa, 
general de la Orden de San Jerónimo. 

(2) Concordia, O f o s í I I . 
(3) Capí tulo ú otrosí X X V H I . 
(4) Capí tulo ú otrosí L V H . 

bia asociado en esta como en otras r e 
volucionarias empresas, todo linaje de 
inmunidades y prerogat ivas , hasta sus
traerse casi del todo a la autoridad s u 
prema de la corona 

Prueba i n e q u í v o c a y concluyente de 
esta verdad nos ofrecen, s e ñ o r e s , los ca
p í t u l o s X L I I y X L 1 I I de tan inaudita Con
cordia. Kefiérense á m b o s á las i n m u n i 
dades personales de la nobleza y del cle
ro. L o a compromisarios de Medina de
c ían respecto del pr imer punto : « O r d e 
namos y declaramos que de a q u í adelan
te, para siempre jamas, el dicho s e ñ o r 
rey (Ü. Enrique), é los otros reyes que 
después dél subcedieron en estos r e i n o s , 
cada é quan io ovieren de proceder c o n -
t .a cualesquier Duques, Marqueses, é 
Co ides é caballeros, grandes de sus r e g -
nos... por casos que, s i probados fuesen, 
merescerian muerte n a t u r a l , ó cor ta 
miento de miembro, ó pr i s ión de su per 
sona, ó perdimiento de la mi tad de sus 
bienes ó la mayor parte dellos l l a 
men para proceder en lo susodicho a l 
Conde de Haro , é a l Conde de Plasencia, 
é al M a r q u é s de Vi l l ena é al M a r q u é s de 
Santil lana, los que agora son ó los que 
fueren d e s p u é s dellos subcesores en d i 
chas dignidades, é al Arzobispo de T o 
ledo é á dos Obispos que sean s in 

sospecha ,» con tres procuradores de B u r 
gos, Toledo y Sevilla. 

Sólo h a l l á n d o s e todos conformes, «é 
non en otra manera ( p r o s e g u í a n ) , se 
faga el dicho proceso é p r i s i ón é se j u z 
gue é sentencie á las dichas personas; é 
qualquier otro proceso, que el dicho se
ñ o r rey ó reyes fisieron é fagan cont ra 
los dichos grandes é cavalleros, aya só i 
do é sea en sí n i n g u n o . E si el dicho se
ñ o r rey ó los reyes que d e s p u é s dél v i 
nieren ( añad í an ) , de otra manera quis ie
re proceder ó procedieren contra los d i 
chos grandes cavalleros de sus regnos, 
ó contra a lguno de ellos, é los prendie
ron ó quisieren prender (lo que Dios non 
quiera), que en ta l caso los dichos cava
lleros grandes se puedan defender de fe
cho del dicho s e ñ o r rey é de los dichos 
reyes que v e r n á n d e s p u é s ; é que para 
esto puedan convocar sus gentes é pa r 
ciales é amigos é otras cualesquier per 
sonas, é ellos les puedan ayudar; é que 
por ello non cayan n i i n c u r r a n en penas, 
n in en pugniciones a l g u n a s . » 

Y no de otra suerte hablaban, en ó r 
den a l alto clero: «(Mandamos é declara
mos (esc r ib ían) , que si acaeciere que por 
algunas causas deba ser procedido con
t ra algunos perlados ó maestres ó p r io r 
de San Juan, que el dicho señor rey con
t ra los tales perlados, é maestres é p r io r 
non pueda suplicar n i n suplique al Papa 
por licencia, n i n abtoridad para poder 
proceder contra ellos á p r i s i ó n , n i n p r i -
r ac ion de sus dignidades, n i n otras pe
nas a lgunas , s in consejo é acuerdo de 
los cavalleros, é perlados susonombra-
dos. E si S. A . o t ra cosa quisiere tentar 
de facer.., se puedan defender é r e s í s t i -
11o,» etc. A l alto clero, como á los jefes 
de las Ordenes mil i tares , se le reservaba 
el mismo derecho de i n s u r r e c c i ó n , que 
tomaba para sí la nobleza. 

L a Concordia de Medina del Campo, f r u 
to de una l a rga sé r i e de rebeliones s e ñ o 
riales, que h a b í a n ensangrentado el sue
lo de Castilla, reflejaba, pues, con v i v o 
colorido el miserable estado, á que habia 
venido la autoridad real en manos de 
Enrique I V : los compromisarios de M e 
dina, para m á s exponerle á la i r r i s ión de 
los pueblos, r e c o r d á b a n l e el indecl ina
ble deber de «facer g u e r r a á los moros 
para servicio de Dios et ensalzamiento 
de la fe;» pero al propio tiempo que esto 
h a c í a n , s o m e t í a n l e , como en todo, á l a 
tutela de los « g r a n d e s del r e g n o » (1) y 
s u j e t á b a n l e al veto de los tres Estados, 
en ó r d e n á la impos i c ión de las con t r i 
buciones, extremando sobre modo las d i 
ficultades y cortapisas, á fia de enflaque
cer y desnaturalizar l a an t igua al ianza 
de la m o n a r q u í a y de los Concejos y 
Ayuntamientos (2). En suma: en la Con-
cordift de Medina del Campo, documento 
incoherente y desordenado sobre toda 
p o n d e r a c i ó n , respecto de las materias que 
abraza, y en sustancia insolente h imno 
de t r iunfo de la r ebe l ión s e ñ o r i a l , l l eva
ban los prelados ricos-ornes y caballeros 
su arrogancia y su o rgu l lo al extremo de 
fantasear una nueva Cons t i tuc ión po l í 
tica para la m o n a r q u í a e s p a ñ o l a . 

S u b í a n en t a l s i t uac ión al t rono de 
Fernando I I I y de Alfonso X I los Reyes 

(1) Capítulo I I I . 
(2) Capí tUioXIX. 

Catól icos . Conquistados primero sus p ro 
pios reinos en una lucha de seis a ñ o s , 
sojuzgados aquellos ricos-ornes y g r a n -
de.- caballeros, que tal pensaron á su ad
venimiento proseguir la obra del e s c á n 
dalo y de la a n a r q u í a , y « e m p a v o r i d o s 
sus e n e m i g o s , » conforme al precepto de 
Los Doce sábios, daban d e s p u é s venturoso 
cabo á la obra de Cjvadonga , arbolando 
en las torres de la A lhambra la cruz de 
Pelayo. En tan glorioso momento, v i v a 
mente ambicionado por el pueblo espa
ñol , é infelizmente retardado por las a l 
teraciones s e ñ o r i a l e s , nada habia en el 
Estado que pudiera oscurecer el prest igio 
de Isabel y de Fernando; nadie que osa
ra contrastar su pode r ío . 

Aquella nobleza, de quien podía decir
se á n t e s , con el cantor de las « g u e r r a s 
m á s que civiles» de Roma, stare loco iies-
c i í ( l ) , vencida y desautorizidapara siem
pre, divorciadapor su interesable o rgu l l o 
de las d e m á s clases sociales y desampa
rada de las mismas, veia caer sobre su 
frente el peso abrumador da nuevas i n s 
tituciones pol í t icas que como los Conse
jos y Tribunales Supremos eran la 1 sa 
funeraria de sus antes triunfadoras r e 
beliones. Rota por ella durante el espa
cio de tres siglos la an t igua y f u n 
damental alianza de la Nac ión í b e r a , 
pues que sólo habia obrado por su cuen
ta y para su provecho; separada á sa
biendas de las verdaderas fuentes de su 
l e g í t i m o engrandecimiento y p o d e r í o ; 
menospreciando, en fio, la ú n i c a empre
sa nacional que pod ía conservarle el 
amor y el respeto de los pueblos, para 
echarse fatalmente en brazos de la a m 
bición y de la t i r a n í a , no era de m a r a v i 
llar que sola y acosada por el r emord i 
miento de sus ant iguas faltas, cayese 
postrada ante el t rono, arrastrando t r á s 
sí en aquella inevitable ca ída á las de
m á s clases sociales. 

E n s e ñ a n z a es esta que se repite con 
admirable frecuencia en la his tor ia , por
que cuando se altera y rompe la a r m o 
n í a que debe reinar entre todos los ele
mentos hermanados para conseguir u n 
solo fin social y pol í t ico; cuando uno de 
esos elementos, teniendo en poco el bello 
ideal de los otros, pugna sin descanso 
por sobreponerse á ellos a n u l á n d o l o s ó 
r educ i éndo lo s á es té r i l impotencia; cuan
do, en una palabra, desparece el e q u i l i 
brio de las clases sociales, e n t r e g á n d o s e 
fatalmente lo porvenir de todas á los aza
res de luchas intestinas, que se resuel
ven á menudo por la violencia de las ar
mas y el desapoderado capricho de los 
m á s osados, inevitable y necesario es 
que enmedio de ese divorcio, de ese an 
helo de t i r a n í a , de esa tenaz contradic
c ión , se levante una clase vencedora y 
prepotente sobre todas las d e m á s para 
imponerlas su y u g o ; y esta vez c a b í a l a 
defini t iva v ic tor ia á la a n t i g u a realeza, 
en tantas ocasiones escarnecida y h u m i 
lla la. 

Ocurre acaso que del centro de esas 
clases vencedoras surgen esclarecidos 
guerreros y grandes c a r a c t é r e s l l a m a 
dos á mantener por a l g ú n tiempo la g l o 
r í a de su estirpe y el lustre de la pa rc ia 
lidad entre cuyas ruinas nacieron; y de 
esto nos da bril lantes ejemplos, dentro 
del suelo ibé r i co , la his tor ia del s i g l o x v i , 
s e ñ a l a d o cuerdamente por el nuevo aca
d é m i c o como la edad en que logra la mo
n a r q u í a do Cár los V y de Felipe I I « sus 
principales atributos de ab o lu ta .» Pero 
difícil, si no imposible, es que esas clases 
vencidas y avasalladoras tornen á cobrar 
en la R e p ú b l i c a la p r i m i t i v a y l e g í t i m a 
r e p r e s e n t a c i ó n que les arrebataron sus 
propios desafueros, como lo es de i g u a l 
modo que el elemento tr iunfador c o n 
sienta ya en d iv id i r el absoluto p r e 
dominio, á costa de inmensos sacrificios 
conquistado; y no otro fué por cierto 
el f e n ó m e n o polí t ico que se realizaba en 
nuestra E s p a ñ a respecto de la monar
q u í a al comenzar del s iglo x v i . » 

Juzgo, s eño re s a c a d é m i c o s , dejar j u s 
tificada, hasta donde lo consiente l a í n 
dole de estos discursos, la t é s i s qua me 
insp i ró el pronunciado por nuestro nue
vo c o m p a ñ e r o . Los disturbios civiles, que 
ensangrientan con tan desconsoladora 
frecuencia el suelo ibé r i co , aquellos que 
m á s general é í n t i m a m e n t e caracterizan 
sus d o m é s t i c a s disensiones comprome
tiendo su porvenir , ora tome la i n i c i a t i 
va , ma l aconsejada ó desvanecida por 
sus victorias, la potestad real, ora l a r e 
clame y ejercite, ambiciosa hasta la t i r a 
n í a , la nobleza, fueron en toda o c a s i ó n 

(1) Lucano, Fharsalia, lib. I , vers. 143. 
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contrarios a l na tura l desarrollo de la re
conquista, y perjudiciales, por tanto , al 
l e g í t i m o progreso de la c iv i l i zac ión es
p a ñ o l a . 

Permit idme a ñ a d i r para te rminar que 
á ellos fué tsuibien debida la p é r d i d a de 
aquellas libertades p á t r i a s , amasadas con 
l a sangre de nuestros mayores en una 
g'uerra de 800 a ñ o s . Porque, no lo o l v i 
demos, s e ñ o r e s ; cualquiera que sea el 
elemento predominante en el organismo 
especial y en la g o b e r n a c i ó n de la Re
p ú b l i c a , siempre e s t r i b a r á el poder ío y 
el "verdadero engrandecimiento de los 
pueblos en el concertado, a r m ó n i c o y l i 
bre movimiento de tadas las clases so
ciales que los const i tuyan; y ¡ ay de las 
naciones en que, desconocida ó menos
preciada esta ley superior de la v ida p ú 
b l ica , se levante s ó b r e l a s otras para.se
ñ o r e a r l a s , opr imir las y anularlas, una 
sola clase social, cualquiera quesea el 
pr incipio ó el pretexto invocado por ella 
para ejercer una d o m i n a c i ó n que babra 
de convertirse i u left-ctiblemente en i n -
sopor tabl j y destructora t i r a n í a ! . . . H E 
DICHO. 

LOS DIPUTADOS üEFORMISTAS DE 
PDBRTO-RICO 

Por poco qun el lector se cuide de los 
asuntos poliiioos, y mucho m á s si ha pa
sado la vista por las columnas de los pe
r iód icos m a d r i l e ñ o s en estos ú l t i m o s me
ses, h a b r á observado la insistencia conque 
ha sido discutida la act i tud, los esfuer
zos y los p ropós i tos de algunos hombres, 
á quienes, con fundamento ó sin é l , se 
a t r ibuye una interveucinn act iva en los 
g r a v í s i m o s sucesos que han ocurr ido 
recientemente en E s p a ñ a . Hancensurado 
unos la exhuberancia de su in ic ia t iva , 
ca l i f icándola en ocasiones (fe audaz ; 
han hablado otros de la firijieza de sus 
p ropós i t o s y de la perseverancia de sus 
esfuerzos; adrairanse estos de la inven
cible unidad que han mantenido en é p o 
ca como la nuestra de tantas diferencias 
y tantas dificultades; aquellos ponde
ran su habi l idad para plantear las cues
tiones, su r ap idéz para aprovechar las 
oportunidades y su perspicacia para pre
veni r ó ut i l izar los conflictos; piensan 
unos que en sus manos han tenido la so
luc ión del problema, quiza m á s g rave y 
pavoroso de la pol í t ica e s p a ñ o l a , y otros 
l l egan á decir que han sido arbitros de 
la suerte de toda la v ida po l í t i ca de 
nuestra patria; y , en fiu, mientras los 
primeros se estieuden h a s t a á suponerlos 
en í n t i m a s relaciones con hombres de la 
pr imera importancia del ex t rangero , los 
los otros aseguran que, á su ac t i tud en 
l a ú l t i m a Asamblea se d e b e r á el t r iunfo 
de la R e p ú b l i c a federal en E s p a ñ a . 
- De a q u í que las censuras corran pare

j a con la alabanzas; pero es lo cierto qi;e 
todos á una convienen en que esos hom
bres e s t á n dotados de relevantes pren
das de talento, de i n s t r u c c i ó n , de elo
cuencia y de c a r á c t e r , que su impor
tancia es positiva, y notable el papel que 
han d e s e m p e ñ a d o en la historia par la
mentar ia de estos ú l t i m o s tiempos. 

Por esto nosotros, prescindiendo aho
ra de las c r í t i cas , y sin decidirnos t a m 
poco por la causa que representan; y 
aceptando ú n i c a m e n t e el hecho como 
un fenómeno d igno de especial m e n c i ó n 
y de estudio, vamos á dedicar estos ren
glones á esponer algunas b r e v í s i m a s 
noticias respecto de aquellas personas, 
cuya va l í a e s t á demostrada, aunque no 
fuera m á s , ciertamente, que por la per
t inacia y v i g o r con que sus adversarios 
los combaten. 

Esos hombres son los diputados de 
Puerto-Rico. 

Dicho esto, c o n v e n d r á advert i r al lec
tor de algunos antecedentes necesarios 
para la in te l igencia del papel que los c i 
tados representantes d e s e m p e ñ a n . 

Puerto-Rico es una de las dos islas que 
á E s p a ñ a quedan de su vasto dominio 
de las á m é r i c a s , y la menor del g r u p o 
de las cuatro Ant i l las mayores (Cuba, 
Santo Domingo y Jamaica) T u v o p r i m i 
t ivamente el nombre de fiort/íí/ue/i, y cuen
ta en el n ú m e r o de sus g lo r ias ladenunca 
haber hollado su t ierra el estrangero; la 
de haberse gobernado por si sola, pero 
dependiente de E s p a ñ a , durante m á s de 
medio s iglo; la de haber reclamado y 
obtenido, en los aciagos d ías de la eman
cipación del continente americano, el no 
separarse de la Metrópol i ; y , en fin, la 
de haber pedido sus comisionados a l go

bierno de E s p a ñ a , en 1866, que, antes 
que toda reforma para los blancos, se 
se hiciera la abol ic ión de la esclavitud 
de los negros. 

Hasta 1837 Puerto-Rico su f r í a en su 
o r g a n i z a c i ó n inter ior , salvo en lo re la t i 
vo al r é g i m e n de la esclavitud, las mis
mas alternativas que la P e n í n s u l a , si 
bien el absolutismo no r ev i s t i ó en aque
lla isla el sangriento c a r á c t e r qne en la 
Madre pa*ria; pero, desde dicho a ñ o , no 
admitidos en el Congreso los represen
tantes de las provincias de Ul t ramar , 
q u e d ó sometida, hasta 1868, al gobierno 
de la Corona y á los bandos de los Capi 
tanes generales 

Es frecuente confundir á Puerto-Rico 
con Cuba, sin m á s r a z ó n , s in duda, que 
e l pertenecer aquellas islas a l A r c h i p i é 
lago de las Ant i l las ; pero el estudio de la 
e c o n o m í a de ambas no puede m é u o s d e 
evidenciar que las diferencias son tales, 
que, en ocasiones, r ayan en el antago
nismo. En Cuba, por ejemplo, la escla
v i t u d tiene una i m . ortancia capital ; en 
Puerto-Rico ha sid * una escepcion: Cu
ba sostiene casi todas sus relaciones con 
los Estados-Unidos; Puerto-Rico con las 
d e m á s Ant i l l as y con la A m é r i c a la t ina 
continental . Y , como estos pudieran pre
sentarse cien contrastes que, m á s ó m é -
nos, se relacionan con la v ida inter ior 
de sus respectivos terri torios. 

L a r evo luc ión de 1868 a b r i ó las puer
tas de las Cortes e s p a ñ o l a s á los reore-
sentantes de Puerto-Rico, y desde enton
ces no han faltado una sola leg is la 
tu r a , si bien es cierto que su impor tan
cia no ha tomado relieve hasta esta ú l t i 
ma época . No se crea, sin embargo, que 
todos os diputados por aquella isla han 
si lo hijos del pa í s , criollos, como de o r 
dinario se les l lama: en este par t icular el 
error es frecuente, como el suponer que 
todos pertenecen al partido avanzado. 
V'-rdad es que, cuasi en su total idad, han 
sido reformistas, y hoy misino lo son en 
mayor ó menor grado; pero cierto es 
t a m b i é n que, m á s de una mi tad son del 
p a í s , al lado de varios peninsulares, all í 
elegidos por la notoriedad de su valer, ó 
la especialidad de sus demostrados servi 
cios. 
- C o m p ó n e s e la d i p u t a c i ó n dequioce i n 

dividuos; péro de ellos solo han marcha
do unidos los m á s resueltos en pró de es
te lema escrito en su bandera: «Refo rma 
colonial sobre la base de los derechos na
turales del h o m b f e . — A b o l i c i ó n de la es
c lav i tud con i n d e m n i z a c i ó n y sin o r g a 
n izac ión del trabajo.—Completa y abso
lu ta de?centralizacion a d m i n i s t r a t i v a . » 

Mas, á pesar del sentido d e m o c r á t i c o 
de la revo luc ión de 1868, l«s reformas 
introducidas en la p e q u e ñ a A n t i l l a d is 
taban mucho de este programa. Con mo
t ivo ó sin él ( jue esto no nos compete 
discutir ahora) los gobiernos de la Me
trópol i h a b í a n hecho pol í t i ca conserva
dora, a p o y á n d o s e , con escepcion del ú l 
t imo ministerio radical, en los elementos 
y el part ido conservador de la isla. L a 
ac t iva propaganda de los adversarios de 
la reforma colonial tenia, por tanto, mal 
dispuesto el terreno para la empresa de 
los diputados que la de fend ían ; y la acu
sac ión de que, sin quererlo, t rabajaban 
por la causa del separatismo, v e r g o n z m -
;een Puerta-Rico y casi vencida en C u 
ba, les cerraba el camino, const i tuyendo 
una de las primeras dificultades que 
aquellos necesitaban vencer. Por ú l t i m o , 
no entraba por poco en el n ú m e r o de los 
o b s t á c u l o s la compl i cac ión y gravedad 
de la pol í t ica in ter ior de E s p a ñ a , la cual 
siempre e s t o r b a r í a al gobierno para es
tudiar con calma y resolver con j u i c i o 
cuestiones poco conocidas, m á x i m e c u a n -
do se daban á estas mayor gravedad que 
las relativas á la P e n í n s u l a , é induda
blemente a m é n a z a n d o p r o d u c i r una g r a n 
p e r t u r b a c i ó n en la suerte de la M e t r ó p o 
l i . L a s i t u a c i ó n , pues, era á s p e r a ; se re • 
q u e r í a n esi.ecialisimas condiciones, y en 
verdad que estas han concurrido, sobra
damente, en D. Rafael M . de Labra , don 
J o a q u í n M . S a n r o m á , D . L u i s Padial, 
D . J o s é Alvarez Peralta, D . J o > é F a c u n 
do Cin t ron , D . Manuel G a r c í a M a i t i n , 
D . An iba l Alvarez-Osorio, D . J o s é A y u -
so, Ü . F é l i x Borre l l y D. A r t u r o Soria, 
de los cuales cinco proceden de la P e n í n 
sula, cuatro de Puerto-Rico y uno de 
Cuba. 

E l que m á s frecuentemente ha llevado 
la voz de la d i p u t a c i ó n en los momentos 
c r í t i cos , y de hecho, cuando m é n o s , t i e 
ne el c a r á c t e r de leader del g rupo , es uno 
de sus m á s j ó v e n e s miembros. Labra— 

que estees su nombre—cuenta apenas 33 
a ñ o s . Nacido e n Cuba, é hijo de padres 
peninsulares, v ino con e l lo sá Europa á los 
diez a ñ o s de edad. En la Univers idad de 
Madr idhizosus estudios con g r a n aprove
chamiento, d á n d o s e desde m u y temprano 
á conocer ventajosamente en los centros 
c ient í f icos , como el Ateneo y la Academia 
de Jurisprudencia. Hi jo ú n i c o , fuéle dado 
recibir una e d u c a c i ó n tan completa como 
esmerada, pues a l par que cul t ivaba las 
ciencias en los libros y en el au la , no 
d e s a t e n d i ó el estudio de las lenguas y la 
m ú s i c a , y el ejercicio de la e sgr ima , en 
la que m u y especialmente sobresale. 
Pronto se d ió t a m b i é n á conocer eu el 
foro, con é x i t o y g r a n aprovechamiento 
de sus intereses. Como director da var ias 
revistas, entre otras la Hhpano-americana 
y E l Correo de E s p a ñ a , y como colabora
dor de los principales per iódicos demo
c rá t i cos , d e m o s t r ó su notable competen
cia sobre los asuntos de Ul t ramar . En la 
c á t e d r a del Ateneo, desde la que exp l icó 
en 1870 un n o t a b i l í s i m o curso de «Pol í t i 
ca y sistemas coloniales ;» luego en las 
oposiciones á la c á t e d r a de «His to r i a de 
las posesiones inglesas y holandesas de 
As iay Ocean í a ,» a^uel mismo a ñ o creada 
enla Universidad de Madr id ; y , en fin, én 
los debates por él sostenidos e u el Con
greso de los diputados, cuyas puertas se 
le abrieron en 1871, precedido ya de j u s 
ta y merecida fama de orador e l o c u e n t í 
simo, le han dado la c o n s i d e r a c i ó n , que 
nadie le disputa en la E s p a ñ a contempo
r á n e a , del pr imero de nuestros colonis
tas- Sus muchos escritos e u favor de la 
reforma de U l t r a m a r , y m á s que nada, 
su incesante esfuerzo como vicepresiden
te de la Sociedad abolicionista espaFwla, de 
la que ha venido siendo el alma y el m á s 
activo propagandista, le han creado n u 
merosos y fuertes euemigos entre los 
mantenedores del statu quo; c i rcunstan
cia que ha int iuido ,vuo poco, para que 
aun hoy se tenga, por muchos, un con
cepto por todo extremo equivocado del 
jóven/ea(/t?rdela d i p u t a c i ó n puerto-rique-
ñ a . Pero eu honor de la verdad es fuerza 
convenir que los ú l t i m o s cé leb res debates 
sobre la ley de abol ic ión para la A n t i l l a 
menor y las negociaciones con los con
servadores á que aquellos dieron lugar , 
han desvanecido muchos de los e r r ó n e o s 
juicios que contra L ibra se han formula
do. F i r m e y tenaz siempre en sus p r o p ó s i 
tos, ha sabido, sin embargo ,e leg i r el mo
mento oportuno para las transacciones y 
sacrificar la r ig idez de los principios para 
el mejor é x i t o de sus empresas. A m a n t e 
de la pureza del sistema par lamentar io , 
se ha colocado, constantemente, desde 

,que e n t r ó en la v i d a púb l i c a , enfrente de 
las mistificaciones y componendas. Y en 
efecto, su primer discurso en el Congreso 
fué la s e ñ a l del fuego contra el min i s te 
rio de conc i l i ac ión de 1871: cuando en e l 
partido radical, en que mi l i taba , predo
minó la idea de la coal ic ión eiect «ral, con 
republicanos y carlistas, en contra de los 
conservadores de la Revo luc ión de 1868, 
Labra se opuso resueltamente á ella,' 
previendo sus consecuencias, en un todo 
realizadas: por ú l t i m o , d e s p u é s de la re
nuncia de D. A m a leo de Saboya fué par
t idario deci l ido, en el instante , de un 
ministerio de republicanos de U vispera, 
d á n d o s e , con este mot ivo , la formación 
en la ú l t i m a Asamblea del g r u p o l lamado 
de los conciliadores, cuya r e p r e s e n t a c i ó n 
ha venido ejerciendo el diputado p o r P u j r -
to-Rico en el seno de aquel la cé l eb re co
mis ión permanente que tantas atarm'as y 
peligros c r eó á la s i t u a c i ó n republ icana 
de Febrero. De esta suerte, colocado ya 
Labra en el n ú m e r o de nuestros p r ime
ros oradores por su palabra abundante 
y fac i l í s ima, su vasta i n s t r u c c i ó n , su ta
lento y su rica - fantas ía , c o n s i d é r a s e l e 
t a m b i é n , en el dia, un pol í t ico previsor, 
háb i l é inf luyente . 

Otro orador n o t a b i l í s i m o cuenta la d i 
p u t a c i ó n de la p e q u e ñ a A n t i la en San-
r o m á , uno de los economistas m á s dis
t inguidos de nuestro pa í s . Pertenece d i g 
namente á la p l é y a d e de los Pastor, los 
Moret y los Gabr ie l R o d r í g u e z . Catal i n 
de nacimiento, de una laboriosidad poco 
c o m ú n , y de envidiables dotes de ta len
t o , ha permanecido e x t r a ñ o al m o v i 
miento pol í t ico de nuestra p á t r i a hasta 
hace pocos a ñ o s , en que a p a r e c i ó dentro 
de las filas m á s avanzadas, y aceptando 
una d i r ecc ión acentuadamente i n d i v i 
dualista. Antes de esta época habia o b 
tenido y a por opos ic ión varias c á t e d r a s 
para veni r á d- s e m p e ñ a r , por ú l t i m o , la 
de His tor ia general de comercio, eu la es

cuela especial de M a d r i d . E n el desem
p e ñ o de esta puso de manifiesto sus 
vastos y s é r io s estudios sobre asuntos 
coloniales; y su competencia sobre estas 
materias, le ha valido, sin duda , la r e 
p r e s e n t a c i ó n de Puerto-Rico. Pero sus 
mejores y m á s bri l lantes triunfos los ha 
conquistado S a n r o m á en el Aleñe*), en la 
Sociedad libre de Economía política, en los 
meetings l ibre cambistas de la Bolsa y en 
los de la Sociedad Abolicionista Españo la , 
de la cual ha sido t a m b i é n uno de los 
primeros y m á s decididos sostenedores. 
L a palabra de S a n r o m á es elegante, a t i l 
dada, qu izá demasiado c a ú s t i c a y a g r e 
siva para las lides parlamentarias, por 
lo que frecuentemente se e m p e ñ a en ba
ta l las , que siempre son m u y r e ñ i d a s , 
pues no se precia de complaciente y m i 
rado con el adversario. En cambio, es 
q u i z á el primero de nuestros oradores 
para las reuniones populares: el efecto 
de su palabra en ellas sorprende y ma
rav i l l a . Pero m á s q u i z á que como orador, 
siendo como es S a n r o m á n o t a b i l í s i m o , 
vale como escritor p ú b l i c o : alejado de l a 
prensa d iar ia , ha colaborado, sin embar
go en casi todas las revistas pol í t icas y 
c ien t í f i cas m á s reputadas que han ex i s 
t ido en E s p a ñ a en estos ú l t i m o s tiempos. 
Su notable i n s t r u c c i ó n y su competencia, 
t a m b i é n incontestable, en las cuestiones 
e c o n ó m i c a s , le abriuron, con la r e v o l u 
ción de 1868, las puertas de la subsecre
t a r í a del ministerio de Hacienda, de don
de p a s ó a l respetable cargo de consejero 
de Estado, que hoy d e s e m p e ñ a . 

Padial, hijo de Puerto-Rico, pertenece 
á una de las familias m á s conocidas de 
la isla, y ha sido educado en el colegio 
mi l i t a r de Toledo. Apenas coi ic luida s u 
carrera, p a s ó á su provinc ia , desde donde 
p a r t i ó para las dos c a m p a ñ a s de Méjico 
y de Sauto Domingo . Pero la vehemen
cia de su c a r á c t e r , ó q u i z á s los trabajos 
de sus enemigos, le forzaron á regresar 
á la P e n í n s u l a , cuando en esta comen
zaba la consp i r ac ión que dió por resul
tado el levantamiento mi l i t a r de V i l l a -
rejo d e S a l v a n é s , e n 1865. Comprometido 
con el genera l P r in , tocó le eu suerte ha
cer el movimiento con Gonzá lez y C a m 
pos en A v i l a , y fracasado este tuvo que 
hu i r á P o r t u g a l con algunas c o m p a ñ í a s , 
constantemente hostigado por las tropas 
del gobierno. Dos a ñ o s d u r ó la e m i g r a 
c ión , á cuyo t é r m i n o volv ió para encar
garse del mando del b a t a l l ó n de cazado
res de M a d r i d , mereciendo la absoluta 
confianza del m a r q u é s de los Castillejos. 
Siendo coronelj la p e q u e ñ a A n t i l l a le 
n o m b r ó su representante eu las Const i 
tuyentes de 1869; y desde entonces no ha 
dejado su puesto en el Congreso, obte
niendo el a ñ o anterior el empleo do b r i 
gadier , y uno de los cargos de m á s con -
fianza de la a d m i n i s t r a c i ó n mi l i t a r , com
patible con el de diputado. Ul t imamente 
ha sido destinado por el gobierno de la, 
R e p ú b l i c a á las ó r d e n e s ,del general eu 
jefe que opera c o n t r a í a s huestes carlistas 
»e C a t a l u ñ a . Conocido por l a fogosidad 

de su c a r á c t e r , ha representado constan
temente, á lo menos en la vida p ú b l i c a 
de la d i p u t a c i ó n P u e r t o r i q u e ñ a , el ele
mento m á s ardiente. 

Bien a l contrar io de Padial, e l doctor 
Alvarez Peralta representa, e n t r i sus7 
c o m p a ñ - i r o s , el matiz mas cooci.imior, á 
^ue le l leva, s in duda, una l a rga es-
periencia de la v i d a . - í - T a c h á n l e sus mis 
mos amigos de. poco polít ico, por exceso 
de contemplaciones; y es probable quo 
no so equivoquen, pero nadie podrá ne
gar á Alvarez Peralta, talento é ins t ruc
c i ó n . — N a c i d o en Puerto-Rico, v ino m u y 
j ó v e u á Madr id , donde, con el i lustra 
Bara l t , fundó el pe r iód ico E l Siglo, uno 
de los m á s ant iguos adalides de la idea 
d e m o c r á t i c a , l i n 1854 fué con una m i 
sión d i p l o m á t i c a al Nuevo-Mundo, y a l l í 
p e r m a n e c i ó hasta 1868, siendo uno de 
los autores de la a n e x i ó n de la A n t i g u a 
e s p a ñ o l a . En todo este tiempo se ded i có 
á los estudiosnaturales y de filosofía, eb-
teniendo ei t í tu lo de doctor eu medicina. 
Ul t imamente ha sido nombrado para r e 
presentar á E s p a ñ a en Buenos-Aires. 

El licenciado Centron, aunque el m á s 
j ó v s n de los diputados p o r t o - r i q u e ñ o s , 
puesto que apenas h a b r á cumplido 28 
a ñ o s , d i s t í n g u i s e por l a esquitdta escru
pulosidad de. su trato, y por la resolu
ción con que afronta las dificultades que 
le suscita su empresa. Hijo de una de las 
familias m á s ricas del pa í s , ha hecho sus 
estudios en la Universidad de Sevilla, 
s iendj representante de su provincia eu 
tres legis la turas , y secretario de la c o -



14 L A A M E R I C A . - A Ñ O X V I I . — N U M . 10. 

m i s i ó n encargada de redactar el p r o 
yecto de ley para la abol ición de la es
c lav i tud en la p e q u e ñ a A n t i l l a . 

Otro hijo cuenta esta isla en su d i p u 
t a c i ó n , que hace honor ai pa ís , por el ce
lo , por la act ividad y por los int ini tos re
cursos de que dispone para la v idasocia l . 
G a r c í a M a r t i n es un antig-uo alumno de la 
Escuela de Caminos, Canales y Puertos, 
hacendado de Puerto-Rico, y , á pesar de 
esta circunstancia, partidario de la a b j -
l i c ion de la esclavitud. F u é Consejero de 
a d m i n i s t r a c i ó n de aquella isla, en cuyo 
puesto se c a p t ó la e s t imac ión de las p r i n 
cipales autoridades. 

Alvarez-Ossorio, méd ico de la U n i v e r 
sidad de Sevilla, viajero universal por 
espacio de seis a ñ o s , y hombre verdade
ramente de mundo, e n t r ó en la v ida po
l í t ica en 1869, fundando un pe r iód i co 
que tuvo g r a n a c e p t a c i ó n por lo bien es
crito y lo acentuado de su s ign i f i cac ión 
po l í t i ca , y que t i t u l ó Las Córtes. Unido 
a l part ido radical o c u p ó UQ puesto ele
vado en el ministerio de Ul t ramar ; des
p u é s fué nombrado Gobernador de B i l 
bao, y , ú l t i m a m e n t e . Director general de 
E s t a d í s t i c a , A g r i c u l t u r a , Indus t r ia y Co
mercio, por la que tuvo que dejar la g e 
rencia de otro nuevo periódico que habia 
fundado, seis meses antes, con el t í t u l o 
de La Nueva España . 

Ayuso es un hombre de g r a n pas ión 
pol í t ica , afiliado de m u y temprano en el 
part ido progresista de la P e n í n s u l a y 
con el cual ha corrido todas las v i c i s i t u 
des de estos ú l t i m o s a ñ o s . A m i g o m u y 
í n t i m o de Ruiz Zor r i l l a fué encargado 
por é s t e á principios de 1872, á la secre
t a r í a del Gobierno Superior C iv i l dePuer-
to-Rico. L a conducta de Ayuso en este 
puesto, celebradaporlosreformistas, has
ta el punto de haberle favorecido con la 
r e p r e s e n t a c i ó n en Córtes en la p r imer 
vacante que o c u r r i ó de spués de las ú l t i 
mas elecciones generales, es t o d a v í a ob
je to de las censuras m á s terribles por 
parte de los conservadores, quienes, pue
de decirse qne, sobre él han con iensado 
todas sus iras. Resultado de esto fué l a 
la t r a s l a c i ó n de Ayuso s á la P e n í n s u l a 
, á los ocho meses de haber ido á Puer
to-Rico. 

El Dr. Borrel es un an t iguo y conoci
do d e m ó c r a t a , d u e ñ o de uno de los p r i 
meros establecimientos f a r m a c é u t i c o s de 
E s p a ñ a . En aquel concepto fué concejal 
y teniente alcalde de Ma i r i d d e s p u é s de 
la r evo luc ión de 1868, y antes habia to 
mado una parte act iva en las luchas po
l í t i cas contra l a u n i ó n l i be ra l . 

Por ú l t i m o , D . A r t u r o Soria ha sido, 
como Ayuso, Secretariodel gobierno su-

Eerior c i v i l de Puerto-Rico, d e s p u é s de 
aber ocupado otros puestos admin i s 

t ra t ivos y pol í t icos en la P e n í n s u l a , en 
los que a l c a n z ó merecida r e p u t a c i ó n , 
sobre todo, por la e n e r g í a de su c a r á c 
ter, bien proba la siendo secretario del 
gobierno c i v i l de Orense, al afrontar las 
dificultades que le suscitara l a insur 
recc ión republicana de 1869. Estaba a f i 
l iado en el part ido radical y ha corr ido 
en n n todo su suerte como uno de sus 
m á s leales soldedos. ' 

T a l es l a d i p u t a c i ó n radical puerto-
r i q u e ñ a de las ú l t i m a s Cór tes . Como se 
v é , en ella existen todos los matices y 
una notable variedad de aptitudes. D o -
condiciones, sin embargo, pueden s e ñ a s 
larse como comunes: el talento y la reso
l u c i ó n . Si á esto se j un t a , como sucede, 
una admirable disciplina, se comprende
r á perfectamente cómo pudo exc lamaren 
plena C á m a r a el jefe del g rupo alfon-
sino: « S e ñ o r e s , diez hombres unidos 
nos tienen dominados y tienen en su 
mano la suerte de toda E s p a ñ a . » De t o 
dos modos, es preciso convenir en que el 
éx i to de su c a m p a ñ a parlamentaria ha 
sido posit ivo y hasta poco imaginab le . 
Por esto, s in duda, se ha estimado y 
agradecido m á s en Puerto-Rico, donde, 
l a inesperada nueva de la abo l i c ión de 
l a servidumbre d é l o s negros fué saluda
da con entusiastas demostraciones de j ú 
bi lo nacional, r indiendo el merecido t r i 
buto a l esfuerzo y celo de sus represen
tantes en la ú l t i m a Asamblea. 

M . R Y J . 

EL «ECO DE AMBOS MUNDOS» 

EN UNA CÜB3TI0N FISCAL DEL PERÚ. 

Hace m á s de dos a ñ o s que la admin i s 
t r ac ión del coronel Balta p r o m o v i ó en 
L ó n d r e s una cues t ión jud ic ia l contra la 
c o m p a ñ í a consiguataria del P e r ú , para 

recuperar sumas de dinero que se decian 
i legalmente adquir idas. 

Iniciados en el conocimiento de esta 
cues t ión por las numerosas publ icac io
nes hechas por ambas partes, no a b r i g a 
mos por hoy el p ropós i to de emi t i r u n 
ju ic io concienzudo y razonado sobre el 
fondo de ella, aunque nuestras opiniones 
sobre el par t icular las tenemos perfecta
mente formuUdas. No nos fa l t a rá opor
tunidad para insis t i r sobre és tos asuntos, 
y entonces explicaremos con d e t e n c i ó n 
nuestro pensamiento. 

Hoy solo queremos l l amar la a t e n c i ó n 
de nuestros lectores sobre un hecho re 
velado por el pe r iód ico e s p a ñ o l que se 
publica en L ó n d r e s , y que por sí solo 
b a s t a r í a para hacer e s p l é n d i d a la m á s 
difícil v i n d i c a c i ó n y para desvanecer la 
mas leve huelia de veracidad en una 
a c u s a c i ó n , apoyada de una manera i n 
consciente. Para apreciar debidamente 
los hechos r e m o n t é m o n o s un poco á sus 
antecedentes. 

E l gobierno Bal ta , que en esta cues
t ión, como en otras muchas, no cedia á 
inspiraciones honrosas, confió la delica
d í s i m a mis ión de entablar el j u i c i o , e n 
tre otros v á r i o s , a l Sr. D . Daniel Ruzo, 
en calidad de Presidente de la Comis ión 
Fiscal . 

Las ideas violentas, el c a r á c t e r a t r a 
bi l iar io y el c í r c u l o pol í t ico en que se 
hallaba abanderizado este caballero, lo 
h a c í a n de todo punto í n a p a r e n t e para 
cumpl i r un mandato, para el que se r e 
q u e r í a de otro lado in te l igencia clara , 
honradez pol í t i ca y una recta imparc i a 
lidad. Así , pues, los hombres p ú b l i c o s 
de su p a í s , comprendieron el ma l paso 
que se habia dado, y todos reprobaron 
bajo diferentes formas la conducta del 
gobierno. Solo el reducido c í r c u l o que 
vinculaba estas cuestiones á la contienda 
eleccionaria de entonces y que andaba á 
caza de medios para ensalzar un e m p r é s 
t i to ruinoso que se habia consumado, so
lo ese c í r cu lo a p r o b ó el nombramiento 
del Sr. Ruzo, porque halagabarsus m i 
ras secretas y porque v e í a n en él un ins 
t rumento fácil y un cómpl i ce asalariado 
para manejos proditorios. 

E l nuevo Comisionado Fiscal no d -
f raudó sus esperanzas, Otr&s ó r g a n o s de 
publicidad en Europa han venido reve
lando d ía á dia, con una rara constan
cia, los reprobados medios que se p o n í a n 
en j u e g o para alcanzar un fin que por 
caminos rectos no se podia obtener. T o 
dos han sido u n á n i m e s para emprender 
la defensa del P e r ú contra esa c a m p a ñ a , 
en que el Sr. Ruzo figuraba como p r i n 
cipal actor, y en que tomaba por pretes-
to los intereses de su p a í s . 

Hubo , s in embargo , u n pe r iód ico d i 
sidente que se hacia solidario con el se
ñ o r Ruzo. A p l a u d i ó todos sus actos, j u s 
tificó todas sus medidas, e n s a l z ó esos 
procedimientos que enro jec ían de v e r 
g ü e n z a á l o s peruanos honrados, secun
dó todas las miras po l í t i cas ó financieras 
que se in tentaban so pretesto de una de
manda fiscal. 

Ese pe r iód ico fué el Eco de Ambos mun
dos. ¿Y por q u é a d o p t ó esa l ínea de c o n 
ducta? Esto es lo que él mismo nos ha 
revelado ú l t i m a m e n t e . 

E l Sr. Ruzo habia sido aceptado como 
sócio en esa empresa. E l director del pe
r iódico supuso que la r e p r e s e n t a c i ó n con 
que se hallaba iuvestido era uua r a z ó n 
suficiente para no dudar de su honorab i 
l idad. As í , no tuvo inconveniente a l g u 
no para dejarle exclusivamente la discu
sión de las cuestiones referentes a l P e r ú . 

Mientras tanto el Sr. Ruzo, abusando 
de la confianza que en él se habia de
positado, t r a ta las cuestiones con á n i m o 
prevenido, apasiona el debate, i n s i n ú a 
primero la in ju r i a y la ca lumnia para 
presentarlas d e s p u é s en toda su deformi
dad. Para ello gasta el dinero de la na
ción, y mas tarde lo empleatambienpara 
denigrar a l gobierno de su patr ia . 

De dia en dia se iba acentuando m á s 
la disi lencia de ese per iódico respecto de 
los d e m á s de su especie. F u é necesario 
que las publicaciones referentes a l P e r ú 
abrieran los ojos a su director, le hicie
ran comprender la complicidad que acep
taba con su complacencia en una cues
tión injusta, y que él mismo compren
diera la violencia excesiva de su cola
borador, para que desatando los lazos 
que lo l i gaban á é l , hiciera recobrar á 
su per iódico aquella independencia que 
da á toda pub l i cac ión el ascendiente ne
cesario sobre la op in ión púb l i ca . 

Todo lo que es fruto de pasiones per

sonales ó de bastardos intereses, solo 
puede g i r a r en una ó r b i t a estrecha. Por 
eso el Eco de Ambos Mundos tiene hoy un 
c í r cu lo m á s vasto que recorrer, a l dis
cut i r l ibremente las cuestiones hispano
americanas. 

Mieatras tant \ su d e c l a r a c i ó n ú l t i m a 
manifiesta que todos los ju ic ios pub l i ca 
dos respecto á los intereses del P e r ú , 
han sido hasta hoy el s í m b o l o d-) una 
o p i n i ó n i n d i v i d u a l a l pensamiento del 
Sr. Ruzo. 

Los miembros de l a r e d a c c i ó n , aunque 
ignorantes del papel que se les hacia 
d e s e m p e ñ a r , apenas han conocido su 
error lo han confesado y se han re t rac
tado de él . 

Devolver á los gobiernos el prest igio 
que se les ha pretendido arrebatar , y dar 
sa t i s facc ión á la honradez pr ivada, h e r i 
da con publicaciones calumniosas, es sin 
duda una de las obras m á s honorables 
aunque penosas del periodismo, y su m é 
r i to es m á s grande t o d a v í a , porque no 
deja de her i r el amor propio. Pero una 
conducta semejante demuestra la since
r idad del periodista, puesto que deja c la
ramente asentado que si ha podido errar, 
j a m á s ha cruzado por su mente la idea 
de complacer mezquinos intereses. 

Ese noble papel ha representado E l 
Eco de Ambos Mundos Ha reconocido en 
el gobierno del Sr. Pardo una admin i s 
t r a c i ó n popular, fuerte y honrada; g u i a 
da por el pensamiento de realizar el bien, 
de mejorar las insti tuciones de su p a í s y 
de crearle un porvenir financiero de que 
ha carecido hasta hoy . 

Ha reconocido igua lmente la honora
bil idad de las personas á quienes se ha 
complacido en insu l ta r el Sr. Ruzo, as í 
como la manera i nd igna , como é s t e ha 
l lenado, su mandato de Comisionado 
fiscal. 

En las cuestiones ruidosas, m u y po
cas veces l lega la d i s c u s i ó n á convencer 
á los contendores. Sin embargo, hoy 
viene pasando lo contrar io . Los enemi
gos de la C o m p a ñ í a consiguatar ia del 
guano se convierten á la r a z ó n . E l ejem
plo del E l Eco de Ambos Mundos a c a b a r á 
de disipar las dudas de los m á s escrupu
losos. 

L a mis ión del Sr. Ruzo era la de enta
blar una a c u s a c i ó n l ega l . ¿Por q u é en-
t ó n c e s la abandonaba cambiando su p a 
pel por la del anonimista que insulta? 
¿Por q u é gastaba el dinero que se le ha
bia entregado para gastos judiciales en 
hacerse empresario de per iód icos con el 
objeto de den igra r á su propio mandan
te? ¿Por q u é apelaba á esos medios v u l 
gares si podia jus t i f icar sus acusaciones 
con la evidencia de la luz , s e g ú n lo de
cía él? 

Todo el mundo c o m p r e n d e r á la res
puesta. Sus convicciones eran fiojidas, 
y solo buscaba el medio de impulsar sus 
intereses llevados á la sombra protectora 
de un puesto que su gobierno le confió 
en un momento de demencia. 

¿Qué gobierno s e r á tan insensato en 
el P e r ú para confiar en adelante al s e ñ o r 
Ruzo el m á s ins ign i f i can te puesto? 

Las inmediaciones de la Castellana fue
ron anteanoche á las once teatro de la 
escena final de un drama amoroso, cuyo 
desenlace sangriento no l l eva rá , por m i 
lagro de la Providencia, el luto y la de
so lac ión á una d i s t ingu ida famil ia . 

Dos amantes de extraviada i m a g i n a 
c ión , j ó v e n el uno de v e i n t i ú n a ñ o s , y 
miembro de una fami l i a m u y conocida; 
de diez y seis abriles la l i úda s e ñ o r i t a 
que tan arrebatadoras pasiones siente, 
convinieron en poner fin á una existen
cia para ellos insoportable, puesto que 
circunstancias de fami l ia h a c í a n imposi
ble el l e g í t i m o t é r m i n o de sus ardientes 
deseos. 

Convenidos el dia y la hora, la arries
gada s e ñ o r i t a p id ió permiso para pasar 
á la h a b i t a c i ó n con t igua de una fami l ia 
amiga , y con este pretexto pudo ganar 
la calle, donde la aguardaba el desespe
rado amante armado de dos rewolvers . 

H a b í a s e paciado que s e d a r í a n l a muer
te d i s p a r á n d o s e m ú l u a m e n t e las armas; 
mas parece que al l legar al si t io juzgado 
m á s á p r o p ó s i t o , la s e ñ o r i t a no t uvo v a 
lor para tanto, y se dec id ió , sobre el ter
reno, que el amante m a t a r í a á s u amada, 
s u i c i d á n d o s e d e s p u é s . 

No conocemos los detalles de la despe
dida, que, como es de presumir, seria 
tan angustiosa y ter r ib le como el caso 
merec í a : pero lo cierto es que, a r m á n d o 
se él de un valor apenas c re íb le en m e n 

te sana, a p u n t ó el rewolver al c o r a z ó n de 
la l inda y espiri tual n i ñ a , y un segundo 
d e s p u é s , la bala, desviada a l g ú n tanto 
del objet ivo, penetraba por el pecho, s in 
que afortunadamente haya interesado 
m á s que al tejido adiposo, por lo cual so 
cree que c u r a r á f ác i lmen te , aunque coa 
horribles sufrimientos d é l a pobre n i ñ a . 

Herida, y en parte m u y sensible, no 
pe rd ió , sin e m b a r g o , el sentido, n i s i 
quiera c a y ó á t ie r ra : por el cont ra r io , 
c r e y é n d o s e m o r t a l ; y en un rap to de 
amorosa pas ión h á c i a su adorado asesi
no, se a r r o j ó sobre él para impedir que 
disparase el r e w o l v e r que ya tenia apun 
tado sobre su sien. 

U n a generosa lucha se e n t a b l ó en ton 
ces, supl icando ella que la dejara m o r i r , 
pero que viviera él para recordarla s iem
pre; furioso él porque d e s p u é s de haber 
herido de muerte á su amada, la v ida la 
pesaba de una manera horr ible . A g o t a 
da la fuerza de la angel ical c r ia tura , era 
y a inminente lasegundadesgrac ia , cuan
do por for tuna una pareja de ó r d e n p ú 
blico, a t r a í d a primero por el disparo del 
rewolver , y guiada en la oscuridad por 
las voces de los amantes, l l egó con i n u 
sitada oportunidad para impedi r el s u i 
cidio. 

Conducida la j ó v e n á su casa y dete
nido el amante, parece que ambos h a n 
declarado ante el juez cuanto hemos re
ferido. L a herida de la s e ñ o r i t a no es 
mor t a l como hemos dicho; el j ó v e n se 
ha l la preso de una g r a n exc i t a c ión , pero 
no ofrece cuidado su v i d a , aun cuando 
no nos a t r e v e r í a m o s á decir lo mismo de 
su r a z ó n , y es l á s t i m a , porque tiene t a 
len to é i n s t r u c c i ó n . 

E l Circo de P r í c e sigue atrayendo una 
e s c o g i d í s i m a y numerosa concurrencia. 
Los trabajos que en él se ejecutan son , 
como siempf e, de m é r i t o y efecto, y los 
artistas contratados por la empresa, p r o 
funda conocedora de sus necesidades, l le 
nan cumplidamente su cometido. L a fa 
m i l i a Silbons ejecuta trabajos verdade
ramente notables, y l lama la a t e n c i ó n 
del numeroso p ú b l i c o que asiste á dicho 
Circo. 

Las condiciones del local, ú n i c o en su 
clase en esta capi tal , ofrecen al p ú b l i c o 
el desahogo necesario y un fresco a g r a 
dable por su bien combinada v e n t i l a c i ó n , 
y l a comodidad del domici l io propio á los 
que no quieran ponerse á la v is ta . 

No e x t r a ñ a m o s , pues, que este a f o r t u 
nado coliseo sea hoy, como lo fué en las 
temporadas anteriores, el centro de r e 
u n i ó n de la buena sociedad. 

Cada noche es mayor la concurrencia 
que asiste a l afortunado Teatro y Circo 
de Madr id , para admirar las m a g n í f i c a s 
decoraciones con que su activo é i n t e l i 
gen te empresario ha presentado este 
a ñ o el baile el Descendiente de Barba 
A z u l . 

P i l d o r a s Hol lway.—Debi l idad hereditaria. 
Sí DO se pone la debida a tención en las con-

tammaciones constitucionales y si no se hace lo 
posib e para neutralizarlas, ellas suelea comuni 
carse á ios descendientes y presentarse en foroaas 
sumamente repugnantes, til mal puede ser ó i m 
pedido ó remediado acudiéndose á estas Pildoras 
purificantes, que pueden lomarse con seguridad 
y provecho desde el descubrimiento del pr imer 
síntoma hasta el desaparecimiento final de la do
lencia. En las instrucciones impresas que acom
pañan á cada caja de la citada medicina todo pa
ciente ve rá sencilla pero clarameete indicado el 
modo do remover enfermedades recientes ó c r ó 
nicas de la mencionada clase. Como las P i ldo
ras Hoiloway promueven la digestión y la asirai-
lacioa, los delicados por naturaleza adquieren 
una salud artificial y los que han caido prematu
ramente recobran ia que creían perdidada para 
siempre. 

A g u a circasiana.—Toda la prensa ex t ran
jera y todos los médicos más eminentes reco
miendan el uso del agua circasiana como la ú n i 
ca infalible para devolver á los cabellos blancos 
su primitivo color y fuerza juven i l : copiamos la 
opinión de un cé l eb re doctor á este respecto. 

«Uno de los mayores inconvenientes que hay 
en el empleo de las tinturas, es la grande i r r i 
tación que causan en los tubos capilares y que 
dan lugar á la caida del cabello: estos inconve
nientes fueron los primeros que llamaron la 
atención de los inventores del agua circasiana, y 
tuvieron la grande fortuna de hallar un prepa
rado que, no solo es comnleiamente inofensivo, 

. sino que r eúne la mayoreficacia y simplii idad eu 
( su u s o . » — F i r m a d o , D r . D u v a l . 

Madrid: 1873.—Imprenta de LA AMÓRICA, 

á cargo de José Cayetano Conde

san Múreos, 55, bajo. 
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S E C C I O N D E A N U N C I O S . 
P . F A L I B L A N T I R K U M A T I G O . 

El aceite de bel'.ftascon «ávia de CO' O cura adinirabietnente el reu
matismo, arü u l a r ó mu^ular , iuc ip i - 'Dte ó c ó n i c o , mka pronto, cómo-
d ímen te y b^ratu qu j las ascuas de Altnma de Aragón, y que to ia ta 
clase de termas c noci-as, que los baños tusos, que los especifleos que 
anuncióla prensa, preconiian las ta'Drcopeasy memo a n d n n i s m é d i 
cos de toJos los i» .ises de la tierra, descubierto en los 3&7d años que 
rcrgi^t. a la hi>toria dei mundo. 

E ti recomend ido por médicos aJópatas, homeópatas , farmacéutico?, 
y por más de 8 penó Jicos de lodos raatLes y países de ambos hemis
ferios. 

Fe usa friccionando la piel, y poniendo encima una franela si el reuma es agu'lo- .=6 
orna además nueve di-s en ayunas una cuebaradita al interior, sí fuese invetera o; 
ambien e f s^eK ente para la ¿uta, y toda clase de obduraciones de la» piernas y braz s, 
romo callo?, etc. • * , u- j _ • . . . 

Para preseivarse f n países f r íos húmedo" ,ba t t a untarse el cuerpo. (A los anciano* 
facilita ia iras iracion) y da mueba vid • y agi l idid, 

A «u vez es portentoso para curar llagas, quemaduras, escrófulas, raquiti mo, y á su 
tez es . e;>uralivo de la sangre; mej r que la zarza jar r iüa de Brísiol, y toda clase de 
enolaluros y jaiahes. 

Eu luglale ra < stá d m i * fe ices result ados para combatir tudas las dolencias dicha?, 
asi i onio para desi ejar el cerebro, alonnenlado er sus coa tanle« y peliarosas nieblas. 

Se vende en la única t áb rk », calle de l a Salud, núm 9,ctos. p r i i . y najo, y Jardines, 5, 
Madrid, y en J.5 i farmacias, d oguetias y perfumerías, a 6, i2, y 18 rs. frasot>. Por ma-
oor -5 í»or 1 '̂e descuento en el alma en. Kxijase mi prospecto con certiücaii s médi -
yos, mi U ma y busto -̂n la etiqueta, nombre yduinicilío ¿¡abados en el vidrio, p.-rque hay 
cuines fabificadores. 

E l i n v e M o r . L BE BRE4 Y MORfcNO. 
MO MAS AGÜAs NI TINTURAS PARA LA CARA. 

Los ln i -..it>bles e íiiofeu-ivos Polvos blanco* de l ies- , rosa y ambrosia, blanquean y 
embellecen el r o s t r o de las e ñ o n s , c o m o n i .gu<n a r t i > ulo d locador conocido. Precio: 
4 y 8 ra. Irasco; 25 por iQ de dejcnento por mayor; Jardines, 5. y en 2u(i perfumerías. 

Brea y MoreiiO, invector acreditado, 
NOTA. ¡Son dmirabl s p^r ai listas líricos, coreográficos y dramáticos. 

AGUA DE COLONIA, SUPREMA, 
J O H A Í N N M A K I A F A R I M A . 

Bei dem Jutisch Plaz i n Coin. 
REPRESENTACION EN M A W U D , JARD NES, 5. 

Perfume persistente j »gradald«. 
Gotasen lumbre exahuma el aposento. 
Fricciones en púvisda vida g/nrit 1. 
En agua estrecha é impido la siüiís. 
Gol<s en tiié i ara flatos y estómago. 
Cucharadila eu agu * para vómitos. 
En frouc ones q u i t i el can-ancio. 
Eu baño tonifica y forta ece. < ^ jy \ , J JL V - * - w - i - i X j 
Enagua lustra y suaviza el cutis. 
Pura, quita dolor de muelas en el acto. 
Un c iorr i to en a.ua aclara la vls'a. 
5 rs. frasco, botella y 12 cua; t i l lo . 
Han llegido 5.U litios.—C lie de Jardines, n ú m . ?, Madrid. 

NO MAS REIXA ÜF. i AS TINTAS. 
N u e v o s i n v e n t o s para e s c r i b i r e l comercio . 

TINTA de lila , 5 r». frasco, Acuartillo. 
TINTA, azul, b rs. fra c , 9 cuartillo. 
TINTA roja, 5 • s. fiasco, acuartillo. 
T I M A verde, (i rs. fiasco, 11 cuartillo. 
TINTA negra, 4 is. frasco, 7cuarldlo. 
I I N X A • omerina, 1 i rs. frasco, 2 cuanillo. 
TlN ' A díainaniina, \ I rs. frase», 5 cuaili l lo. 
SOA aromál cas, ue S ' altera^, secan en el a?lo, y dan duracnn á las plumas. 
Fraiquito.^ de todo, colores, para piueba, v i a j y bols lio, á real. 
Jardines, 3, y Salud, U, bajo.—23 por l n) de descuento—L. Brea, inventor. 

PR1MKR DSCÜBR1MIRMT0 D E L MUNDO, 

DE LOS CONOCIDOS DESDK SU OhIGEN. 
LEED UN SABIO DOCUMENTO EXPEDIDO A FAVOR DEL INVENTOR DEt 

ACEITE DE BLLLÜTAS CON SAVIA ÜE CUCO. 
« D . S i l v e r i o R o d r í g u e z L ó p e z , licenciado eu medicina por la Universidad de 

Salamauca.y en ci rugía por la de Madrid, fundador é iodividuo de varias so-
cifdades científicas, médico del ejército y de la Armada, etc., e l í . í f [ 
Certifico: Que he observado los efectos del Aceite e b-llotas ron sária-de-cflco ecua

torial, invei cion del Sr. L . de Brea y «o reno ,v hallido que es efectivamente un agen te 
bigiéñico y medicinal|>ara l - cabeza, ulilisimo ^.ara prevenir, aliviar y ase curar cartas 
enferme a íes de la pie d I cráneo é irritación del si tema cap lar, la »• .1 vi cíe liña, lier 
pes, usagre, dojores nerviosos de cabeza, gota, reumatismo, 11 tgas, males de oídos, ví-

cio verminoso, y^egun experiencia de varios profesores distinguiéndose entre otros 
«1 Dr. l opez dt la Vega, es un* e peciaü adest Aceite para las horidas de cualau er 
g é n e r o que «ean; es uu verdadero balsamo, cuyos maravillaos efectos son coai-etdos; 
puede reemiiUHff también con ve .taja al Aceite de hig?do de bacalao, en las escrófulas, 
tisis, raquitismo, en la» leucorreas y otra^ muebas alecciones; recomendando au uso en 
¡as enfeimedadessifil tica , - orno muy sup-nor ¡d «Bálsamo i ie » opaiba,» y en general 
en toda eufemitd d que esté relacionada con el tejido capilar que refresoa y forlilica. 
PudieiK oas1 Kurcir' s'n tall r e u lo más mínimo á la veidad, que el A c e i t e . b e l l o t a s es 
un escelénte cosméti o medicinal Indispensable á las fainílías. Y á petición del intereía-» 
do doy la ¡ a s e n t e en Madrid á ocho de setiembre de mil ochocieutoi setenta.—Silverio 
Rodríguez López.» 

he vende á 6 1 í y 48 rs. ft"sco, en 2 5 O dro .uerias, perfumerías i j farmacias de to-
dAelg!ot)o, con mi nombre en el fra co, cápsula, piOs()! C t o y elíquetay por haber uines 
é indiano, lalsilicidores. Id. i -ir-' a la fáorLa para los pedidos cabe cíela Sa.ud, n ü m e -
ro 9, ctoi . pr.^l. y b j j ), y Ja diñes 5, J M r W . á L . de Brea y Moreto, proveedor ue todo 
J Atlas. 

C O I I P i l A GENERAL TRASAILANTIGA. 
VAPORES-CORREOS FRANCESES. 

\ * E l 7 de cada mes, servicio difeclo de Sa in t Nazaire á For l de Frarjce, 
L a Guayra, Saraoitla y Colon, 

—Servicios en combinación desde Fort de Franca á Saint-Plerre, Basse-Terre, 
Pointe á Pitre, Santa Luc ía , San Vicenie, Granada, Trinidad, D é m e r a r i , Suricam 
y Cayena. 

—Servicio desde P a n a m á hasta V a l p a r a í s o con escala qn Guayaquil, Payla, 
San José , Callao, Islay,. Arica, Iqo iqui , Cobija, Caldera y Coquimbo. 

2 / E l 20 de cada mes. servicio directo de Saint-Naxaire á SANTANDER, 
San Tomas, I .A HABANA y V e r a c r u z . 

—Servicios en combinación desde San Tomas hasia Guadalupe, Martinica, 
PUERTO RICO, Caphailieu, SANTIAGO DE CUBA, Jamaica y Colon. 

3. * Servicio en combinacico desde P a n a m á para Ecuador, P e r ú , Chile, A m é 
rica Central, California, etc. 

4 . * Salidas del H a v r e 6 de Bres t para N u e v a - Y o r k : 
Del H a v r e : 24 de Octubre. 7 y 24 de Noviembre, 5 v 19 de Diciembre. 
De Brest : 26 de Octubre; 9 y 23 da Noviembre; 7 y" 21 de Diciembre. 
Dirigirse para mayores informes, billetes, fletes, etc., 
Eu Madrid , Paseo JC Recoletos, n ú m . 9, y Puerta del Sol, núm. 9. 
Eo S a n t a n i e r , Señores hijos de Dóriga. 
En Par í» , en e! Grand hotel, (boulevar l des Capucinei 12.) 
EQ S in t -Waxa i re , á M . Bourbean, agenle, 
Y en las principales poblaciones de la P e n í n s u l a á los agentes de la com

pañía de seguros E l F é n i x E s p a ñ o l . 
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V/PORES-CORREOS D E A . LOPEZ Y COMPAÑIA. 

VARIACION DE SERVICIO DESDE A B R I L DE 1873. 

L I N E A T R A S A T L A N T I C A P A R A PUERTO-RICO Y H A B A N A . 

Sal idas de C á d i z el 30 de cada mes. 
Sal idas de Santander . . . el ID de i d . 
Salidas de C o r u ñ a el 16 de id. (escala.) 
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C O M B I I S r A G I O N C O N L A S S A L I D A S T R A S A T L Á N T I C A S 

Salidas de Barcelona el 29 para Valencia, Alicante, Cádiz , Coruña y San
tander; y de Santander el 16 para C o r u ñ a , Cádiz y Barcelona. 

AGENTES.—Cádiz , A. López y C / ; Bircelona. D. Ripol y C. ' ; Santander, 
Pérez y García : Coruña . E. Da Guarda; Valencia, Dar y C.*; Alicante, Faes her
ma ̂ y C / ^ a d r i d ! J í u n a n Moreno, Alcalá 28, 

PILDORAS Y UNGÜENTO HOLLOWAY. 
P I L D O R A S H O L L O W A Y . 

Estas pildoras «on uniTersalmente consideradas como el remedio mas eficaz que se 
conoce en el mondo. Todas las enlermedades provienen de un mismo origen, k sabci: 
a impureza de la sangre, la cual es el mananlial de la vida. Dicha impureza es pronla-

mentá neutralizada con el uso de las pildoras Holloway. que, limpiando el estómago y 
los intesliuos, producen, por medio de sus propiedades balsámicas, una purilicacloñ 
completa de la .angre, dan tonoy energía á los nervios y müsculos , y fortilican la or
ganización entera. 

Las pildoras Holloway sobresalen entre todas las medicinas por «u efleacia para re
gularizar la digestión. Ejerciendo una acción en extremo salutífera en el hígado y loa 
ríñones, ellas ordenan las secreciones, fortilican el si tema nervioso, T dan vigor al 
cuerpo humano en general. Aun las personas menos rohustas pueden valerse, sin te 
mor, d é l a s virtudes fortificantes de estas pilJoras, «-on tal que, al emplearlas, se aten
gan cuidadosamente á las inétrucciou»» contenida» en los opüsculos impresos en que va 
ea mella cadacaj* del medicamento. 

U N G Ü E N T O H O L L O W A Y . 
La ciencia de la medicina no ha producido, hasta aqui, remedio alguno qne pueda 

compararse con el maravilloso Ungüento Holloway, el cual posee propiedades asimilati
vas tan exlraordm irias que, desde el mo e»to ea que penetra la sangre, forma parte 
de ella; circulando con el fluido vital expulsa toda partícula morbosa, refrigera y l i m 
pia todas las parles enfermas, y sana las llagas v úlceras de iodo género . Este famoso 
Ingüen toes un curativo infalible para la escrófula, los cánceres , los tumores, los ma-
esoe piernas, la rigidez de las articulaciones, e l reumatismo, la gota, la neuraitda. el 

lie-doloroso, y la parálisis. 
Cada caja de Pildoras y bote de Ungüento van acompañadas de ámpüas instrucciones 

en espaool relativas ai modo de usarlos medicamentos. 
Los remedios se venden, encajas y boles, por todos los principales boticarios del 

mu1n .?-e2ter0' y Por 811 propietaiio,elprotesor Holloway, ea su eslableciinieuto cen
tral á4 i , Sirand. Lóndres . 

THE PACIFIC STEAM M Y I G A T I O N COMPAÑY. 

COMPAÑIA 

DE 

NAVEGACION. 

POR VAPOR 

A L 

P A C Í F I C O . 

b =: • 

M o: 

L I N E A R E G U L A R SEMANAL. 

V A P O R E S - C O R R E O S I N G L E S E S 
PARA R I O - J A N E I R O , MONTEVIDEO, B U E N O S - A I R E S , VALPARAISO, 

A R I C A , I S L A Y , CALLAO D E LI.-YIA Y TODOS LOS PÜERTOS D E L PACIFICO 

Salidas.. 

tocando cada 15 dias en Pernambiico j Bahía. 
De Santao'ler, \ „ _ . . 
De Coruña . ( "na vez al mes. 

De Liverpool lodos los miércoles. 
De Burdeos todos los s á b a d o s . 
De Lisboa todos los martes. De Vigo. dos veces al mes. 

De Madrid, sábados . Los pasajeros 1." y 2.* pueden anticipar salida. 

PRECIO 

de los billetes. 

Desde Madrid (via Lisboa). 
Santander, Coruña 6 Vigo. 
Lisboa 

A Pernamboco, 
Babia 6 

Rio-Janeiro. 

1 / 

2073 

2700 

2.• 3 . ' 
Rvn Bvn 

2060 
1960 
1960 

1053 
117o 
1175 

A Montevideo 
y 

Buenos-Aires. 

1.' 2 . ' 
Rvn Rvn 

3141 2060 
3430 1960 
3430 1960 

3.* 
Bvn 

1149 
1175 
1175 

A Valpara í so , 
Arica, Ulay 6 

Catino. 

1 . ' 
Rvn 

6505 
7315 
6700 

2 . ' 
Bvn 

4166 
4900 
4200 

3 . ' 
Rvn 

2681 
2940 
2800 

Los magníficos buques de esta Compañía r eúnen todas las comodidades y ade
lantos conocidos. Trato inmejorable. Los señores pasajeros que teniendo tomado 
billete quieran diferir su marcha, pueden hacerlo avisando 4 la agencia. 

AGENTES CONSIGNATAUIOS.-Santander , C. S a i n t - M a r t í n . — C o r u ñ a , José 
Pastor y Coc tpañ ía .—Vigo , M. Bárccna y hermano.—Lisboa, E. Pinto Basto y 
c o m p a ñ í a . 

Para informes, tomar pasaje y fletes, dirigirse al agente general de la Com-
I añía 

L . RAMIREZ, C A L L E D E A L C A L A , 12, MADRID. 

JARABE DK HIERRO del Dr. ChiMe d f París para enrar Gon-
orre;8. DcbilM.-des M canal y PJId í s dé las er i —In 

feccione Cmble.—Depósito en M urid, Feirsr v C , Montera, 
i l pral. 
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A G U A C I R C A S I A N A . 
Usada por todas las familias reales y toda la nobleza de E u r o p a . 

Aprobada por los m é d i c o s mas eminentes y por toda l a imprenta 
extranjera . 

EL AGUA CIRCASIANA restituye á los cabello^ 1 ISDCOS SU prfmilivo color, desde 
f I rubio claro h?«la el negro azabache, sin * ausar * I meaor daño á la piel. iNo es una 
Untura ,» y eti su composición no entra materia alguna nociva • ht salad; hace desapa
recer eu treíi dias la caspa por inveterada que es té ; evita la caida de' cabello, y vuelv 
la fuerza y el vigor á los tuoos capilares-

Mas i e 100.000 certficaJos prueban la excelencia el Agaa Circasiana, cuyo uso 
reemplaza boyen todos los países los otros prepara uos y dniuras tan daüosas para el 
oabello. 

Precio del frasco 4 pesetas, frascos conteniendo el doble 71(2 pesetas. 
Todos los iras* os van en magnifit.is cajas de canon acomp nadas de un prospecto 

con la marera y 6rn>a d t los únicos depositarios. 
HERR1NC.S etc. C* 

L I S B O A . 
Véndese eu la botica de los Sres. borro 11 hermanos. Puerta del Sol, u ü m . 5. 

GUIA MÉDICA DEL MATRIMONIO 
é ¡nslrucciones para asegurar su objelo mora l . Acompañada de direcciones perso
nales de importancia vi ta l , dedicadas á los casados y solteros de ambos sexos. 
Por el médico cousulior 

DR. J. L . CURTIS, 
Traducida al caslellano por D. G. A. Cueva. Un lomo en 8.° do 200 p á g i n a s , ocho 
r63Ies. 

POR EL MISMO AUTOR. 

DE LA VIRILIDAD 
DE LAS CAUSAS DE SU DECADENCIA PREMATURA 

é ¡ns l rucciones para obtener su completo reslablecimienio; ensayo médico , dedi
cado á los que padecen de resultas de sus excesos, de hábi tos solitarios ó del con
tagio; seguido de observaciones sobre la cspermaiorrea, la impotencia, la esteri

lidad, etc.; el tralamieoto de la sífilis, de la gonorrea y de la blenorragia; cura del 
contagio sin mercurio y su prevención usando la recela del autor. (Su infalible lo
ción.) 

Un tomo en 8.*, con 16 láminas , eslampadas con tinta de color, al precio de 
catorce reales, franco de porte. 

"Véndense estas obrasen Lóodres , domicilio del autor, 15, Albemarle st. Picca-
díl ly. 

Barcelona, en casa do su editor Salvador Mañe ro , Ronda 128, á donde pueden 
dirigirse los pedidos acompañados de su importe . 

España y Amér ica , los corresponsales de la casa. 
Los enfermos pueden dirigirse por correspondencia al doctor Curl is , para con

sultarle, remit iéndole el honorario de 100 reales vellón en sellos de correos. 
Consultas en cualquier idioma 
Madrid: Librer ía de San Martin y d e m á s de la capital. 

C A T E C I S M O 
DE LA RELIGION NATURAL, 

p o n 

D- JUAN ALONSO Y EGÜILAZ, 
REDACTOR DE «EL UNIVERSAL.» 

Este folleto encierra en una fo rma clara, m e t ó d i c a y compendio
sa, el resumen sustancial de los p r inc ip ios de la relig-ion na tu ra l , es 
decir de la r e l i g i ó n que á todos los hombres i lustrados y de sano c r i 
terio dicta su simple buen sentido. Contiene en su p r imera par te u n 

{irólog'o, u n a i n t r o d u c c i ó n , el credo, mandamientos, etc., etc.; y ea 
a segunda, preg'untas y respuestas sobre el texto . 

Su precio u n real en Madr id y real y medio en prov inc ias . 
Se ha l la en las principales l i b r e r í a s . 
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VERDADERO COW-POX NUTURAL. 
VACUNA SACADA DE LAS VAGAS JOVENES 
y procedente del Instituto paris iense de v a c u n a c i ó n , fundado en 1864 

por e l doctor L A N Q I X , cabal lero da la L e g i ó n de Honor, etc . 

Por medio de la vacuna:ion practicada coa el Cow-pox t ó m a l o directamente de 
las vacas j ó v e n e s no solo se evitan los funestos efeoos de la viruela, si no que t ambién 
se está segmo de no inocular otra enfcrinedad alguna coutagiosa, como acontece fre
cuentemente con la va unadon bu nana, ll>mada vulgarmente de brazo A brazo y en 
partic lar la síülls, srgui! resulta de los experloaentes hechos con este objeto por la 
Academia de medicina de París , y otras. 

Este nuevo método, dado á conocer por el celebre Dr. Lanoix, ha sido universal-
mente adoptado en Francia, Inglaterra. Alemania, en América, etc. 

La vacuua que reii¡ite el Dr. Lanolx viene en tubitos de viJrio. donde ŝ  conierva 
mucho mejor que en cristales planos es pura j tan eflcazcomo si se tomara directamen
te de las vacas Las remesas sa reciben tedas las semanas. 

Precio d e c a d í tu-bo, 1 rs. 
Depósito exclusivo para to^a España y posesiones americanas, farmacia del Dr. Si

món, calle del Caballero de Gracia, uúm. 3. Madrid, 

^ t X ü h » B I ' o s «Muro,» 

r i x i n TT i? ic n i» , T M A T> T T» ~ ir . 1S1, R U E M O t t T M A R T R E , 151, 
P A R I S . 

R O B C L E R E T 
DEPURATIVO AL YODURO DE POTASIO 

EL MAS PO TENTE DEPURATIVO DE LA SANGRE Y DE LOS HUMORES 

ORAGEAS PURGATIVAS Y LAXANTES DE BAUDERON 
•Contra l a s afecciones del Estomago, y d e los intestinos, del Hígado y d t l 
Baso, dan inmejorables resultado» e n todas l a s enfermedades que producen 
. iceso de bilis y fiegma, y «a las enfomedades del Cutis, como herpes v 
d i v i e s o s . * 

P A U L I N I A C L E R E T 
Contra la Jaqueca, Ifevralgias, Afecciones H e r v i o t t s del Estomago. 

P I L D O R A S C L E R E T 
Al Yoduro de hierro y de quina, el mas activo de los ferruginosos y dj 

todos l o » productos el que mejor t c i e ^ tiene contra las calenturas i ü -
termitenies rebeldes, combate la eaustk i e la iatermitencia y restablece las 
cualidades primitivas de la sangre. (BOOCHARDOT), Profesor de Hicieue aa 
l a facultad de Medicina de París. 

U É r O K I T O ^ É \ É R A I . E N E S P A & A : S". Y. FKnaEa y 
U . , Montera, 51, M a d r i d ) — BareeJoaa , Boticas de la Estrella y d* 
M o N S í a t A t , ÜRIACH y ALOMAS, plaza del Borne, 6 ; — V a l e n c i a Boti
cas de G«KÜS, ANDRÍS y FABIA, CAPAFOMS y DOHINOO, C o r u a a , BKSCAKSA 
lT12s ' J- V,Í:L**' E- MARTIHKZ y C. SANTAIÍARIKA, « i l j » u , A. 
n.'S» PEDRO, E. COKSTA. 

n »ARIS Í N S ^ V 4 « H S í 3 4 m \ á M ENFERMED 
119- Uonlorgueil ftiMiInWi i M mi «•flliLrfcfl Secretas 

Tratamiento infalible por 
\ T 9 i O de Z A B Z A P A R R 1 L L A (Precio S4 r.) BOLOS de A R M E N I A 

• 5. pr a l . ; F, Izquierdo, Ruda, U , Puente, Desengaña, iO. 

Depó
sito ge
neral en 
Madr id , 
L Fer-
ireryC.a 
Montera. 

C O R R E S P O N S A L E S D E L A A M E l i l G A . 

ISLA D E CUBA. 

Habana.—D. Francisco Díaz y Rios. 
Matanzas.—Sres. Sánchez y C 
Trinidad.—D. Pedro Carrera. 
Cienfuegos.—D. Francisco Anido, 
áforon.—Sres. Rodríguez y Barros. 
Cárdenas.—B. Angel R. Alvarez. 
Bemba.—T). Etneterío Fernandez. 
Vil la-Clara—V. Joaquín Anido Ledon. 
Manzanillo —D. Eduardo Codina. 
Quivican.—b. Rafael Vidal Oliva. 
Sa» Antonio de Rio-Blanco.—Ü. José Ca

denas. 
Calabazar.—Ti. Juan Ferrando. 
Caibartin.—D. Hipólito Escobar. 
Muatao.—D. Juan Crespo y Arango. 
Holguin.—D. José Manuel Guerra Alma-

quer. 
Bolondfon.—D. Santiago Muñoz. 
Üeiba Mocha.—D. Domingo Rosain. 
Cimarrones.—D. Francisco Tina. 
Jaruco.—D. Luis Guerra Chalius. 
Sfl^Ma la Grande.—]). Indalecio Ramos. 
Quemado de Güines.—D. Agustín Mellado. 
Pinar del Rio.—D. José Maria Gil. 
Remedios.—D. Alejandro Delgado. 
Santiago.—D. Juan Pérez Dubrull. 

P D E R T O - R I C O . 

Capital—D. José María Sánchez. 
Arroyo.—D. Isidro Coca. 

F I L I P I N A S . 

Manila.—D. José Villeta. 
Celestino Miralles, agentes 

SANTO DOMINGO. 

(Capital) .—D.Joaquín Machado. 
Puerto-Plata.—D. Miguel Malagon. 

SAN THOMAS. 

(Capital).—D. Luis Guasp. 
Curacao.—Ü. Juan Blasíni. 

HÉJICO. 

(Capital).—Ti. Juan Buxó y C.4 
Veracruz.—Ü. Manuel Ochoa. 
Tampico. — D. Antonio Gutiérrez Vic

to ry. 
Mérida.—D. Rodolfo G. Cantón. 
Mazatlan. - D . Francisco Echeguren. 
Puebla —D. Emilio Lezama. 
Campeche.—D. Joaquín Ramos Quintana 

V E N E Z U E L A . 

Caracas.—Ti. Martin J Larralde. 
Puerto-Cabello.—D. Juan A. Segrestáa. 
La Guaira.—Sves. Salas y Montemayor. 
Maracaybo.—Sv. D'Empaíre, hijo. 
Ciudad Bolivar.—Ü. Serapio Figuera. 
Carúpano.—l». Juan Orsiní. 
Barcelona.—b. Martín Hernández. 
Maturin.—M. Philíppe Beauperthuy. 
Va/encfa.—Síes Jayme Pagés y C / 
Coro. —u. J. T hielen. 

CENTRO AMÉRICA. 

Guatemala.—Ti. Ricardo Escardille. 

fenerales con quienes se entienden los D. NorbertoZinza. 
e los demás puntos de Asia. ISan Salvador.—Sves. Reyes Arríela, 

San Miguel.—D. Joaquín P. Guzman. 
Manuel Soto. 

Tegucigalpa.—D. Manuel Sequeíros. 
Chinandega (Nicaruaga).—l). Isidro Gó

mez. 
San y«a« dá/IVoríe.—D. Emilio de Tho-

mas. 
Sonsonate.—D. Joaquín Mathé. 
Rivas.—D. José N. Bendaña. 
Granada. - D . Zacarías Guerrero. 
San José de Costa Rica.—H. Guillermo 

Molina 
D. Casto Gómez. 
Bélize.—D. José María Martínez. 

N U E V A GRANADA. 

Bogotá.—D Lázaro María Pérez. 
Santa Marta.—D. Martín Vergara. 
Cartagena.—Sres. Maci is é hijo. 
Panamá.—D. José Maria Alemán. 
Cotón.—D. Matías Villaverde. 
Cerro de S. Aníonío.—Sr. Castro Viola. 
Medellin.—D. JuanJ. Molina. 
Mompos.—Sres. Ribou y hermanos. 
Pasto.—Ti. Abel Torres. 
Sabanaldaga.—D. José Martín Tatís . 
Síncelejo.—O. Gregorio Blanco. 
Barranquilla.—Sres. E. P. P e l l e t y C ' 

Lima.—Sres. Redactores de La Nación. 
Arequipa.—Ti. Manuel de G. Castresana. 
Iquique.—D. Benigno G. Posada. 
Punó.—D. Francisco Laudaela. 
Tacna.—D. Francisco Calvet. 
Trn/t/Zo.—Sres. Valle y Castillo. 
Callao.—Sres. Colvílle, Danwson y C* 
Arico.—D. Carlos Eulert. 

Piara .—M. E. de Lapeyrouse y C* 

La Paz.—Ti. José Herrero. 
CoW/a.—Sres. Agutrre—Zavala y G.' 
Cochabamba.—U' Benedicta Reyes 

Santos. 
Potosi. —D. Adolfo Durrels. 
Oruro.—D. José Cárcamo. 

Guayaquil.— D. Antonio de La Mota. 
D. L . Abadie. 

C H I L E . 

Santiago.—D. Augusto Reyraond. 
Valpara íso .—b. Nícasío Ezquerra. 
Copiapá.—Sres. Ro elló hermanos. 
La Serena.—Sres. Alfonso, hermanos. 
Huasca.—D. Juan E. Curneiro. 
Concepción.—ü. José M. Serrato. 
Sania Ana.—D. José Miaría Vides. 

P L A T A . 

Buenos-Aires.—Ti. Narciso Cepedano. 
Catamarca.—D. MarJoqueo Molina. 
Córdoba.—Ti. Pedro Rivas. 
Corrientes —Ti. Emilio Vigil . 
P a r a n á . — j . Cayetano Ripoll. 
Rosario —D. Andrés González. 
Salta, —i) . Sergio García. 
Sania JÓ.—D. Remigio Pérez. 
Tucuman.—D. Camilo Caballero. 
Gualeguaychú.—\i. losé Maria Nuñez. 
Paysandú.—Ü. Miguel Horta. 
Mercedes.—Ti. Serado de Rivas. 

de 

B R A S I L . 

Rio-Janeiro.—Ti. M. D. Víllalba. 

Rio grande do Sur . - t í . J. forres Crebuet. 

P A R A G U A Y . 

Asunción.—D. Isidoro Recalde. 

ÜRVTGÜAT. 

Montevideo.—Sres. A. Barreiroy C *—Don 
Hipólito Real y Prado. 

Sa/to Oriental.—Sres. Morillo y Gozalbo. 
Colonia del Sacramento —D. José Murtagh 
Artigas.—D SantiagoOsoro. 

GUYANA I N G L E S A . 

Demerara.—WM. Rose Duff y C.m 

TRINIDAD. 

Trinidad.—H. M. Gsrold etc. Ur i ch . 

ESTADOS-UNIDOS. 

Nueva-York.—M. Echevarría y compañía . 
S.Francisco de California.—M. H. PayoU 
Nueva Orleans.—M.. Víctor Hebert. 

E X T R A N J E R O . 

París .—má. C. Denné Schmit, r ué Fa-
vart, núm. 2. 

Lisboa.—Librería de Campos, r úa ñor» 
de Almada, 68. 

Lóndres.—Sres. Chtdley y Cortázar, 7 1 , 
Store Street. 

CONDÍCIONES DE LA PUBLICACION. 

Pol í t i ca , a d m i n i s t r a c i ó n , comercio, ar
tes, ciencias, indus t r ia , l i teratura, etc.— 
l a t e pe r iód ico , que se publica en Madr id 
las dias 13 y 28 de cada mes, hace dos 
numerosas ediciones, una para E s p a ñ a . 
Fi l ip inas y el extranjero, y otra para 
nuestras Anti l las , Santo Domingo , San 

Thomas, Jamaica y d e m á s posesiones 
extranjeras, A m é r i c a Centra l , Méj ico , 
N o r t e - A m é r i c a y A m é r i c a del Sur. Cons
ta cada n ú m e r o de 16 á 20 p á g i n a s . 

Se suscribe en la A d m i n i s t r a c i ó n de 
este p e r i ó d i c o , calle de San M á r c o ^ , 
n ú m e r o 33, y en las l i b r e r í a s de D u r á n , 

Carrera de San G e r ó n i m o ; L ó p e z , C á r -
men; Moya y Plaza, Carretas .—Provin
cias: en las principales l i b r e r í a s , ó por me
dio de letras, l ibranzas ó sellos de correos, 
encarta cert if icada.—Extranjero: Lisboa, 
l i b r e r í a de Campos, r ú a nova de A l m a 
da, 68; P a r í s , l i b r e r í a E s p a ñ o l a de M . C. 

d'Denne Schmit , r u é F a v a r t , n ú m e r o 2 . 
L ó n d r e s , Sres. Chidley y C o r t á z a r , 17, 
Store Street. 

L a correspondencia se dirig-irá á l a 
A d m i n i s t r a c i ó n de LA AMÉRICA, donde se 
reciben anuncios, reclamos y c o m u n i 
cados . 
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